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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Artes, Humanidades y
Comunicación

46062607

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Musicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Musicología por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia del arte y de la expresión artística, y

bellas artes

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MÓNICA RODRÍGUEZ GASCÓ Directora de Calidad y Sostenibilidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Sostenibilidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 València 961866024

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 9 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Musicología por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

1.4-1.9 Universitat Internacional Valenciana
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46062607 Facultad de Artes, Humanidades y
Comunicación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

90

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

360 90

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

11.1.Objetivos formativos del título

11.1.1.Objetivos formativos

Teniendo en cuenta el Espacio Educativo Europeo y español de Educación Superior (en seguimiento del Plan Bolonia y según R.D. 1393/2007, modifi-
cado por el R.D. 861/2010), el Objetivo General de la titulación es proponer una formación de carácter integrado sobre los campos temáticos o discipli-

nares de la Musicología. Es decir, se pretende que el alumno alcance las competencias específicas de una formación disciplinar y profesional que son
requeridas en la sociedad actual para las diversas salidas profesionales vinculadas a los campos científicos que configuran el plan de estudios y, en
particular, aquellas que constituyen la más evidente salida profesional para el egresado en el Grado en Musicología.

La propuesta educativa de la Universidad Internacional de Valencia persigue que el propio desarrollo de la docencia y el aprendizaje en un entorno vir-
tual, permita a los estudiantes desarrollar habilidades directamente asociadas a este entorno como son las metodológicas (procedimientos de traba-
jo, formas de actuar, iniciativa emprendedora, proactividad, etc.) y las tecnológicas (colaboración en espacios virtuales, participación crítica en comu-
nidades de práctica y aprendizaje virtuales y redes sociales, trabajo con recursos de aprendizaje digitales, etc.), extrapolables a su futuro trabajo dia-
rio. Estas habilidades no se trabajan de la misma manera ni con la misma profundidad en un entorno presencial ya que no forman parte de la expe-
riencia personal del futuro profesional. En definitiva, se trata de una formación de carácter inmersivo propiciada por la propia naturaleza de la enseñan-
za-aprendizaje, desarrollada en un contexto eminentemente tecnológico.

Dentro de los objetivos genéricos del título de nuestro Grado en Musicología se definen los siguientes:

1. Proveer conocimientos críticos y racionales del hecho musical a lo largo de la Historia y de su manifestación por medio de diferentes lenguajes, en
distintas culturas y/o grupos culturales.

2. Conocer y saber aplicar la metodología didáctica necesaria.

3. Hacer valorar la música como fenómeno de una importancia relevante en la estructuración cultural de las sociedades actuales y del pasado.

4. Analizar los diversos criterios que proponen las ciencias de la música en su aproximación al hecho musical, con especial atención al género y al es-
tilo.

5. Obtener las habilidades necesarias para recoger, reconocer, analizar e interpretar la información relevante de índole musical.

6. Desarrollar aptitudes para la transposición y la comunicación del conocimiento a diferentes sujetos y/o grupos de sujetos.

7. Saber poner en práctica los conocimientos adquiridos en el contexto de las funciones de futuros académicos y/o profesionales creando, además, las
bases para posteriores estudios

8. Apreciar las facultades formativas de la música, especialmente en la adquisición de valores relacionados con la paz, la igualdad y la convivencia, así
como en la integración y desarrollo de personas con discapacidad.

9. Adquirir un alto grado de autonomía propia, que le permita poder continuar desarrollando sus habilidades y poder comenzar a trabajar en el ámbito
profesional, mediante el autoaprendizaje y la autoexigencia.

Los objetivos específicos del título de Grado en Musicología propuesto, definidos a partir de los objetivos genéricos y de la naturaleza propia de los
campos disciplinares presentes en el mismo, y que acabamos de ver, son los siguientes:

10. Analizar las distintas obras musicales en sus contextos culturales y estéticos, a los efectos de su interpretación, estudio y difusión, prestando una
especial atención a la construcción del significado musical, la función social de la música y los procesos de creación musical y su transmisión.

11. Conocer las manifestaciones musicales y la estética de las culturas no occidentales, tanto tradicionales como del ámbito de lo popular urbano, sus
particularidades, problemática y proyección social, atendiendo a la diversidad sociocultural y las repercusiones del proceso de globalización sobre la
realidad musical.
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12. Emitir juicios críticos que permitan la profundización en un conocimiento orgánico y de conjunto de la música, empleando la terminología musical
adecuada.

13. Adquirir las habilidades necesarias que permitan recoger, reconocer, analizar e interpretar la información relevante de índole musical, histórica o
artística.

14. Poseer los conocimientos que posibiliten el desarrollo de la docencia en el campo de la educación musical en los conservatorios.

15. Conocer las acciones fundamentales que permitan la puesta en valor y difusión del patrimonio musical.

16. Desarrollar aptitudes para la transposición y la comunicación del conocimiento a diferentes sujetos y/o grupos de sujetos.

Los objetivos propuestos coadyuvan al discente a adquirir el andamiaje cognitivo que le permite comprender las manifestaciones musicales del pasa-
do y su proyección y desarrollo hasta nuestros días, proporcionándole una visión plural y proactiva (precisamente aquella que brinda este planteamien-
to globalizado de las disciplinas musicales) del presente, requisitos necesarios para un futuro docente, pero también para cualquier musicólogo, histo-
riador musical o crítico musical. Es de destacar que la metodología adoptada en nuestro plan de estudios se centra en la provisión de herramientas de
análisis y aprendizaje activo, generando de esta forma las competencias profesionales y personales que deben corresponder a los perfiles profesiona-
les a los que se dirigen nuestros estudios.

11.1.2.Objetivos de menciones

No aplica.

12.2.Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de innovación docente específicas

No aplica.

13.3.Estrategias metodológicas de innovación docente específicas

No aplica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Docentes, técnicos de museos, archivos y bibliotecas, gestión y producción musical y crítico musical.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar recursos informáticos destinados a la búsqueda y tratamiento de datos con el fin de crear proyectos musicológicos.
TIPO: Competencias

C02 - Analizar críticamente las metodologías, fuentes y enfoques adoptados por las diversas tendencias historiográficas en el
terreno musicológico. TIPO: Competencias

C03 - Aplicar con corrección los criterios y métodos de edición crítica del ámbito musicológico y las técnicas paleográficas de
transcripción de la música instrumental, desde la Edad Media hasta la actualidad. TIPO: Competencias

C04 - Valorar la influencia de la música en su contexto cultural, social, económico y político. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar la metodología necesaria para el análisis musical de una selección de obras paradigmáticas desde el Clasicismo
hasta finales del siglo XIX, diferenciando los distintos usos de los parámetros estilísticos, formales, temáticos o armónicos. TIPO:
Competencias

C06 - Analizar críticamente los principales métodos y metodologías de enseñanza musical con el fin de utilizarlos en propuestas
pedagógicas propias. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar las técnicas que permitan el análisis musical de una selección de obras representativas pertenecientes a los siglos XX
y XXI, considerando la estructuración de los elementos sonoros y su sistema notacional. TIPO: Competencias

C08 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos fundamentales de la metodología científica musicológica mediante un Trabajo
Fin de Grado. TIPO: Competencias

C09 - Comprender los principios estructurales del lenguaje musical, como la melodía, el ritmo, la armonía, el contrapunto y la
textura. TIPO: Competencias

C10 - Comprender las teorías, principios estéticos y rasgos estilísticos fundamentales de la música desde la Antigüedad hasta el
siglo XIV. TIPO: Competencias
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C11 - Comprender y valorar la evolución estética y estilística de la música en España desde la Edad Media hasta el Barroco. TIPO:
Competencias

C12 - Comprender las distintas teorías y principios estéticos musicales fundamentales que forman parte del pensamiento desde la
Antigüedad hasta el Barroco. TIPO: Competencias

C13 - Comprender la interacción existente entre música y literatura y sus distintas formas de expresión. TIPO: Competencias

C14 - Comprender y valorar la evolución estética y estilística de la música en España producida desde el siglo XVIII hasta la
actualidad. TIPO: Competencias

C15 - Comprender los principios estéticos musicales fundamentales inmersos en los movimientos culturales desarrollados desde el
Clasicismo hasta la actualidad. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer la terminología específica de la musicología en lengua inglesa (nivel B2 según el MCER). TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Conocer los principios básicos de las notaciones musicales vocales desde la Edad Media hasta el Barroco de acuerdo con
los criterios de transcripción científica TIPO: Conocimientos o contenidos

CC04 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de las músicas étnicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC05 - Conocer los métodos específicos utilizados para el análisis de documentos musicales desde la Antigüedad al Barroco, desde
el punto de vista formal, rítmico-temático, modal o tonal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC06 - Conocer los rasgos organológicos y acústicos y los usos específicos de los distintos instrumentos musicales desarrollados a
lo largo de la historia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC07 - Conocer los distintos testimonios musicales del folclore español, que permitan tomar conciencia de la importancia de su
preservación y difusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC08 - Conocer los principios estéticos y las características estilísticas y formales de las obras de tradición culta producidas en los
siglos XX y XXI. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Entender los estilos artísticos históricos en relación con los periodos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC11 - Entender los principios estéticos, escuelas y características fundamentales de la música producida en los siglos XV al XVI.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC12 - Entender las teorías y de los rasgos estilísticos propios de los géneros musicales desarrollados durante la época barroca.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Entender los principios teóricos y los rasgos estilísticos y formales de la música generada en el Clasicismo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC14 - Entender el pensamiento romántico y postromántico y las características de los géneros y estilos musicales desarrollados a
lo largo del siglo XIX. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC15 - Entender la evolución estilística y estética experimentada por los distintos estilos de las músicas urbanas y populares
desarrollados a lo largo de los siglos XX y XXI. TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Desarrollar la creatividad y la reflexión crítica en el examen de la problemática musicológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Promover, a través de las metodologías específicas de educación musical, la sensibilidad relativa a la expresión musical y la
creación artística. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Adquirir una visión interdisciplinaria de la música con el resto de las disciplinas artísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Mostrar el interés, capacidades y metodologías apropiadas para la investigación y el estudio de la historia de la música desde
los tiempos antiguos hasta la actualidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Valorar la importancia de la conservación y difusión del patrimonio musical de tradición oral, tanto del territorio español
como del resto de culturas a nivel global. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.1.Criterios de acceso generales

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en consonancia con el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado:
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1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se deter-
minen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de
la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciproci-
dad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o
de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologa-
dos a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,
en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus
Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisi-
to indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su te-
rritorio.

3.1.2.Criterios de admisión

Cuando la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de Admisiones examinará los currículos de los candidatos para decidir si
proceder con su matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación previa establecidos. Para tal caso, la Comisión ela-
borará una lista de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico: 50%.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título: 10%.
o Experiencia profesional en alguna de las salidas profesionales definidas en el criterio 1.14. de la presente Memoria de Verificación: 5% por cada año.

· Formación complementaria: 30%. El alumno deberá acreditar documentalmente conocimientos musicales en lenguaje musical y armonía.
o Cada curso de hasta 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del grado: 5%.
o Cada curso de más de 100 horas directamente relacionado con alguna de las materias del grado: 10%.
o Curso de experto universitario o equivalente vinculado a alguna de las asignaturas del programa formativo: 15%.
o Titulación de Grado, Licenciatura, Diplomatura adicional vinculado al perfil competencial del título: 5%.
o Máster Universitario o Formación Permanente vinculado a alguna de las asignaturas del programa Formativo: 10%.

· Conocimiento de lengua inglesa: 10%. El reconocimiento se hará efectivo a partir del B1 según el MECR.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Un miembro del Departamento de Admisiones de la Universidad.

· Un miembro de Secretaría Académica.

· La Dirección del Título.

· La Dirección de Calidad y Sostenibilidad, quien habitualmente delega en un técnico de Calidad.

3.1.3.Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

Debido a la limitación de caracteres de la Sede Electrónica, se adjunta enlace a la información sobre los Sistemas de apoyo y orientación de los estu-
diantes una vez matriculados: 3.1.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2.2.Descripción

Transferencia y Reconocimiento de Créditos de Enseñanzas Universitarias Oficiales

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad, conforme a su normativa interna y legislación vigente, valorará los créditos que pueden ser objeto de trans-
ferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y re-
lativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

El reconocimiento de créditos se realiza conforme a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021 y la
normativa de la Universidad, que se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/Normativa%20Reconocimien-
to%20y%20Transferencia%20de%20ECTS.pdf

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de
Grado.

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará, a la luz del
expediente del estudiante, los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experien-
cia profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conte-
nidos y dedicación del estudiante, aquellos créditos ECTS que puedan ser objeto de reconocimiento.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma.

Conforme a la normativa vigente, podrán ser reconocidos por experiencia laboral y profesional acreditada o créditos
cursados en títulos propios, en conjunto, un máximo de un 15% de los créditos que constituyen el plan de estudios.

Reconocimiento de enseñanzas oficiales no universitarias

La solicitud de reconocimiento de créditos por enseñanzas oficiales no universitarias superiores no será posible has-
ta que el presente título sea oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el real decreto 1618/2011.

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma:

· Títulos no universitarios.

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios
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Los créditos cursados en títulos propios pueden ser objeto de reconocimiento siempre que los créditos reconocidos
estén directamente relacionados con las competencias inherentes a dicho título.

Para solicitar el reconocimiento, el estudiante deberá aportar en la documentación el título propio, o, en su caso, el
certificado académico que recoja las asignaturas superadas. Además, se deberá aportar el plan de estudios del título
propio, detallando además contenido y duración de las materias cursadas:

Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional

Según establece el Real Decreto 861/2010, y se llevará a cabo por competencias adquiridas en dicha actividad labo-
ral y profesional, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Las materias y asignaturas susceptibles de ser reconocidas son las siguientes:

1. Materia Expresión artística: las siguientes asignaturas:

· Fundamentos del Lenguaje musical I

· Fundamentos del Lenguaje musical II

1. Materia Historia de la música y fuentes: las siguientes asignaturas:

· La Música de la Antigüedad y la Edad Media

· La Música del Renacimiento

· La Música del Barroco

· La Música del Clasicismo

· La Música del siglo XIX

· La Música de los siglos XX y XXI

En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de Grado. Por lo que se refiere a la temporalidad necesaria para el
reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional, esta debe ser de al menos de un año como mínimo
a tenor de un crédito por año. En cuanto al tipo de experiencia susceptible de ser reconocida por experiencia laboral
y profesional será la siguiente:

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título. En todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los
mecanismos que posteriormente se expresan un período, como mínimo, de un año de experiencia profesional dentro
del ámbito competencial propio del título. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá:

· Curriculum Vitae

· Certificado Oficial de Vida Laboral

· Contrato Laboral con alta en la Seguridad Social.

· Certificado de empresa de funciones desempeñadas, incluyendo tiempo y competencias desarrolladas en su desempeño.

· Tipo de experiencia profesional y duración mínima.

· Cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las compe-
tencias inherentes al título.

Con base en los límites definidos anteriormente, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y
laboral únicamente las asignaturas que constan en la siguiente tabla, siempre que se aporte alguno de los tipos de
experiencia que se describen:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento Asignatura (ECTS)

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida

RA vinculados que justifican el reconocimiento

Catalogación y gestión del patrimonio musical (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en gestión de la docu-

mentación y catalogación musical en archivos, bibliote-

cas, museos y centros musicales

C09 CC2, CC9, CC10 CMPMEI1, CMPMEI2, CMP-

MEI3, CMPMEI4, CMPMEI5, CMPMEI6 y CMPMEI7

Gestión y programación de eventos musicales (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en producción, progra-

mación y gestión de eventos musicales en sellos disco-

gráficos, asociaciones de derechos de autor, estudios de

grabación, teatros, auditorios

etc.

CC2 CMPPGM1, CMPPGM2, CMPPGM3,

CMPPGM4, CMPPGM5 y CMPPGM6

Producción e industria musical (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en producción, progra-

mación y gestión de eventos musicales en sellos disco-

CC2 CMPPGM1, CMPPGM2, CMPPGM3,

CMPPGM4, CMPPGM5 y CMPPGM6
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gráficos, asociaciones de derechos de autor, estudios de

grabación, teatros, auditorios

etc.

Management, promoción y contratación musical (6 EC-

TS)

Experiencia laboral y profesional en producción, progra-

mación y gestión de eventos musicales en sellos disco-

gráficos, asociaciones de derechos de autor, estudios de

grabación, teatros, auditorios

etc.

CC2 CMPPGM1, CMPPGM2, CMPPGM3,

CMPPGM4, CMPPGM5 y CMPPGM6

Música y medios de comunicación (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en medios de comuni-

cación escritos o audiovisuales.

CC2 CMPPGM1, CMPPGM2, CMPPGM3,

CMPPGM4, CMPPGM5 y CMPPGM6

Fundamentos del lenguaje musical I (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en enseñanza de teoría

de la música, lenguaje musical-solfeo en centros de en-

señanza musical.

C09 H01 CC2, CC9

Fundamentos del lenguaje musical II (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en enseñanza de teoría

de la música, lenguaje musical-solfeo en centros de en-

señanza musical.

C09 H01 CC2, CC9

Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en docencia en centros

de enseñanza musical o en otras instituciones dedicadas

a la educación musical // Experiencia laboral y profesio-

nal en producción, programación y gestión de eventos

musicales en sellos discográficos, asociaciones de dere-

chos de autor, estudios de grabación, teatros auditorios //

Experiencia laboral y profesional en gestión de la docu-

mentación y catalogación musical en archivos, bibliote-

cas, museos y centros musicales // Experiencia laboral y

profesional demostrable en conciertos y eventos musica-

les, ya sea en agrupaciones o como solista.

C01, C03, C04, C07, C13, C14, C15 H01, H02, H03,

H04, H05 CC2, CC4, CC7, CC8, CC9

Introducción al análisis musical (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en enseñanza de análi-

sis musical y/o armonía en centros de enseñanza musical

o en otras instituciones dedicadas a la educación musi-

cal.

C09 H01 CC2, CC9

Metodologías de la educación musical (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en enseñanza musical

en centros educativos o en otras instituciones dedicadas

a la educación musical.

C01, C04, C06, C12, C13, C15 H02 CC2, CC9, CC10

Historia y teoría de la interpretación musical (6 ECTS) Experiencia laboral y profesional en enseñanza de inter-

pretación de instrumentos solistas // Experiencia laboral

y profesional demostrable en conciertos y eventos musi-

cales, ya sea en agrupaciones o como solista.

C09 CC9 CMMAI1, CMMAI2, CMMAI3, CMMAI4,

CMMAI5, CMMAI6 y CMMAI7

3.2.3.Reconocimientos de enseñanzas que se extinguen

No procede.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.1.Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios

Debido a la limitación de caracteres de la Sede Electrónica, se adjunta enlace a la información sobre la planificación y gestión de la movilidad de estu-
diantes propios en el siguiente enlace: 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo Básico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Expresión artística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes
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ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del lenguaje musical I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del lenguaje musical II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la musicología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Géneros y formas musicales I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Géneros y formas musicales II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al análisis musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C09 - Comprender los principios estructurales del lenguaje musical, como la melodía, el ritmo, la armonía, el contrapunto y la
textura. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H01 - Desarrollar la creatividad y la reflexión crítica en el examen de la problemática musicológica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Idioma moderno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación en inglés I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Comunicación en inglés II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC01 - Conocer la terminología específica de la musicología en lengua inglesa (nivel B2 según el MCER). TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Arte

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 19|Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia del arte II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC10 - Entender los estilos artísticos históricos en relación con los periodos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Módulo Obligatorio

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 144

NIVEL 2: Relaciones interdisciplinares y Estética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociología de la música

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Música y literatura

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estética y pensamiento musical I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Estética y pensamiento musical II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodologías de la educación musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías aplicadas a la música

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar recursos informáticos destinados a la búsqueda y tratamiento de datos con el fin de crear proyectos musicológicos.
TIPO: Competencias

C04 - Valorar la influencia de la música en su contexto cultural, social, económico y político. TIPO: Competencias

C06 - Analizar críticamente los principales métodos y metodologías de enseñanza musical con el fin de utilizarlos en propuestas
pedagógicas propias. TIPO: Competencias

C12 - Comprender las distintas teorías y principios estéticos musicales fundamentales que forman parte del pensamiento desde la
Antigüedad hasta el Barroco. TIPO: Competencias

C13 - Comprender la interacción existente entre música y literatura y sus distintas formas de expresión. TIPO: Competencias

C15 - Comprender los principios estéticos musicales fundamentales inmersos en los movimientos culturales desarrollados desde el
Clasicismo hasta la actualidad. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Entender los estilos artísticos históricos en relación con los periodos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Promover, a través de las metodologías específicas de educación musical, la sensibilidad relativa a la expresión musical y la
creación artística. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Historia de la música y fuentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La música de la Antigüedad y la Edad Media

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La música del Renacimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La música del Barroco

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La música del Clasicismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La música del siglo XIX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: La música de los siglos XX y XXI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de la música española I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de la música española II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes e Historiografía musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C02 - Analizar críticamente las metodologías, fuentes y enfoques adoptados por las diversas tendencias historiográficas en el
terreno musicológico. TIPO: Competencias

C09 - Comprender los principios estructurales del lenguaje musical, como la melodía, el ritmo, la armonía, el contrapunto y la
textura. TIPO: Competencias

C10 - Comprender las teorías, principios estéticos y rasgos estilísticos fundamentales de la música desde la Antigüedad hasta el
siglo XIV. TIPO: Competencias

C11 - Comprender y valorar la evolución estética y estilística de la música en España desde la Edad Media hasta el Barroco. TIPO:
Competencias

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC08 - Conocer los principios estéticos y las características estilísticas y formales de las obras de tradición culta producidas en los
siglos XX y XXI. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Entender los estilos artísticos históricos en relación con los periodos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC11 - Entender los principios estéticos, escuelas y características fundamentales de la música producida en los siglos XV al XVI.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC12 - Entender las teorías y de los rasgos estilísticos propios de los géneros musicales desarrollados durante la época barroca.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC13 - Entender los principios teóricos y los rasgos estilísticos y formales de la música generada en el Clasicismo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC14 - Entender el pensamiento romántico y postromántico y las características de los géneros y estilos musicales desarrollados a
lo largo del siglo XIX. TIPO: Conocimientos o contenidos

H03 - Adquirir una visión interdisciplinaria de la música con el resto de las disciplinas artísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Mostrar el interés, capacidades y metodologías apropiadas para la investigación y el estudio de la historia de la música desde
los tiempos antiguos hasta la actualidad. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis musical, notación y organología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis musical I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Análisis musical II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis musical III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Notación musical y técnicas editoriales I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Notación musical y técnicas editoriales II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de organología

C
SV

: 7
41

35
95

67
13

08
39

78
16

83
91

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741359567130839781683914


Identificador : 2503863 Fecha : 19/04/2024

20 / 43

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Aplicar con corrección los criterios y métodos de edición crítica del ámbito musicológico y las técnicas paleográficas de
transcripción de la música instrumental, desde la Edad Media hasta la actualidad. TIPO: Competencias

C05 - Aplicar la metodología necesaria para el análisis musical de una selección de obras paradigmáticas desde el Clasicismo
hasta finales del siglo XIX, diferenciando los distintos usos de los parámetros estilísticos, formales, temáticos o armónicos. TIPO:
Competencias

C07 - Aplicar las técnicas que permitan el análisis musical de una selección de obras representativas pertenecientes a los siglos XX
y XXI, considerando la estructuración de los elementos sonoros y su sistema notacional. TIPO: Competencias

C09 - Comprender los principios estructurales del lenguaje musical, como la melodía, el ritmo, la armonía, el contrapunto y la
textura. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Conocer los principios básicos de las notaciones musicales vocales desde la Edad Media hasta el Barroco de acuerdo con
los criterios de transcripción científica TIPO: Conocimientos o contenidos

CC05 - Conocer los métodos específicos utilizados para el análisis de documentos musicales desde la Antigüedad al Barroco, desde
el punto de vista formal, rítmico-temático, modal o tonal. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC06 - Conocer los rasgos organológicos y acústicos y los usos específicos de los distintos instrumentos musicales desarrollados a
lo largo de la historia. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Entender los estilos artísticos históricos en relación con los periodos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Etnomusicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Músicas del mundo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Etnomusicología de España

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Músicas urbanas y populares contemporáneas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC04 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de las músicas étnicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC07 - Conocer los distintos testimonios musicales del folclore español, que permitan tomar conciencia de la importancia de su
preservación y difusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC15 - Entender la evolución estilística y estética experimentada por los distintos estilos de las músicas urbanas y populares
desarrollados a lo largo de los siglos XX y XXI. TIPO: Conocimientos o contenidos

H05 - Valorar la importancia de la conservación y difusión del patrimonio musical de tradición oral, tanto del territorio español
como del resto de culturas a nivel global. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Optativo

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Patrimonio musical español e iberoamericano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Catalogación y gestión del patrimonio musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Patrimonio musical del mundo hispánico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iconografía musical española e iberoamericana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teatro musical de España e Iberoamérica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C09 - Comprender los principios estructurales del lenguaje musical, como la melodía, el ritmo, la armonía, el contrapunto y la
textura. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Entender los estilos artísticos históricos en relación con los periodos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Musicología aplicada a la interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia y teoría de la interpretación musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Criterios de interpretación de la música medieval y renacentista

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Praxis musical de los siglos XVII y XVIII

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La interpretación musical en los siglos XIX y XX

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C09 - Comprender los principios estructurales del lenguaje musical, como la melodía, el ritmo, la armonía, el contrapunto y la
textura. TIPO: Competencias

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Producción, programación y gestión musical

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y programación de eventos musicales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Producción e industria musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Management, promoción y contratación musical

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Música y medios de comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar recursos informáticos destinados a la búsqueda y tratamiento de datos con el fin de crear proyectos musicológicos.
TIPO: Competencias

C03 - Aplicar con corrección los criterios y métodos de edición crítica del ámbito musicológico y las técnicas paleográficas de
transcripción de la música instrumental, desde la Edad Media hasta la actualidad. TIPO: Competencias

C04 - Valorar la influencia de la música en su contexto cultural, social, económico y político. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar las técnicas que permitan el análisis musical de una selección de obras representativas pertenecientes a los siglos XX
y XXI, considerando la estructuración de los elementos sonoros y su sistema notacional. TIPO: Competencias

C13 - Comprender la interacción existente entre música y literatura y sus distintas formas de expresión. TIPO: Competencias

C14 - Comprender y valorar la evolución estética y estilística de la música en España producida desde el siglo XVIII hasta la
actualidad. TIPO: Competencias

C15 - Comprender los principios estéticos musicales fundamentales inmersos en los movimientos culturales desarrollados desde el
Clasicismo hasta la actualidad. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC04 - Conocer los fundamentos teóricos y prácticos de las músicas étnicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC07 - Conocer los distintos testimonios musicales del folclore español, que permitan tomar conciencia de la importancia de su
preservación y difusión. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC08 - Conocer los principios estéticos y las características estilísticas y formales de las obras de tradición culta producidas en los
siglos XX y XXI. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

H01 - Desarrollar la creatividad y la reflexión crítica en el examen de la problemática musicológica. TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Promover, a través de las metodologías específicas de educación musical, la sensibilidad relativa a la expresión musical y la
creación artística. TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Adquirir una visión interdisciplinaria de la música con el resto de las disciplinas artísticas. TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Mostrar el interés, capacidades y metodologías apropiadas para la investigación y el estudio de la historia de la música desde
los tiempos antiguos hasta la actualidad. TIPO: Habilidades o destrezas

H05 - Valorar la importancia de la conservación y difusión del patrimonio musical de tradición oral, tanto del territorio español
como del resto de culturas a nivel global. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Utilizar recursos informáticos destinados a la búsqueda y tratamiento de datos con el fin de crear proyectos musicológicos.
TIPO: Competencias

C02 - Analizar críticamente las metodologías, fuentes y enfoques adoptados por las diversas tendencias historiográficas en el
terreno musicológico. TIPO: Competencias

C07 - Aplicar las técnicas que permitan el análisis musical de una selección de obras representativas pertenecientes a los siglos XX
y XXI, considerando la estructuración de los elementos sonoros y su sistema notacional. TIPO: Competencias

C08 - Aplicar los conocimientos sobre los procesos fundamentales de la metodología científica musicológica mediante un Trabajo
Fin de Grado. TIPO: Competencias

C09 - Comprender los principios estructurales del lenguaje musical, como la melodía, el ritmo, la armonía, el contrapunto y la
textura. TIPO: Competencias

C12 - Comprender las distintas teorías y principios estéticos musicales fundamentales que forman parte del pensamiento desde la
Antigüedad hasta el Barroco. TIPO: Competencias

C15 - Comprender los principios estéticos musicales fundamentales inmersos en los movimientos culturales desarrollados desde el
Clasicismo hasta la actualidad. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer la terminología específica de la musicología en lengua inglesa (nivel B2 según el MCER). TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC02 - Conocer los fundamentos básicos de la ciencia musicológica y del análisis musical. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC09 - Entender los principales géneros y formas musicales mediante el estudio de su forma, estructura y función. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC10 - Entender los estilos artísticos históricos en relación con los periodos musicales. TIPO: Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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La metodología VIU, basada en la modalidad virtual, se concreta en una serie de actividades formativas y metodologías docentes que articulan el tra-
bajo del estudiante y la docencia impartida por los profesores.

Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consoli-
dar los conocimientos trabajados en cada una de las asignaturas. A continuación, listamos las actividades genéricas que pueden formar parte de cada
asignatura, dependiendo de las competencias a desarrollar en los estudiantes en cada asignatura.

1. Clases virtuales síncronas

Constituyen el conjunto de acciones formativas que ponen en contacto al estudiante con el profesor, con otros expertos y con compañeros de la misma
asignatura en el mismo momento temporal a través de herramientas virtuales. Las actividades recurrentes (por ejemplo, las clases) se programan en el
calendario académico y las que son ocasionales (por ejemplo, sesiones con expertos externos) se avisan mediante el tablón de anuncios del campus.
Estas actividades se desglosan en las siguientes categorías:

a. Clases expositivas: El profesor expone a los estudiantes los fundamentos teóricos de la asignatura.

b. Clases prácticas: El profesor desarrolla junto con los alumnos actividades prácticas que se basan en los fundamentos vistos en las clases expositi-
vas. En términos generales, su desarrollo consta de las siguientes fases, pudiéndose adaptar en función de las necesidades docentes:

I. La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, donde el profesor plantea la actividad.

II. A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo a través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profe-
sor va entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el trabajo o dar el feedback oportuno. Los alumnos también
tienen posibilidad de consultar al profesor en el momento que consideren necesario.

III. La tercera fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio o explicar con ejemplos los resultados obtenidos.
Por último, se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada.

No obstante, el profesor puede utilizar otras metodologías activas y/o herramientas de trabajo colaborativo en estas clases.

c. Seminarios: en estas sesiones un experto externo a la Universidad acude a presentar algún contenido teórico-práctico directamente vinculado con
el temario de la asignatura. Estas sesiones permiten acercar al estudiante a la realidad de la disciplina en términos no sólo profesionales, sino también
académicos. Todas estas sesiones están vinculadas a contenidos de las asignaturas y del programa educativo.

2. Actividades asíncronas supervisadas

Se trata de un conjunto de actividades supervisadas por el profesor de la asignatura vinculadas con la adquisición por parte de los estudiantes de los
resultados de aprendizaje y el desarrollo de sus competencias. Estas actividades, diseñadas con visión de conjunto, están relacionadas entre sí para
ofrecer al estudiante una formación completa e integral. Esta categoría se desglosa en el siguiente conjunto de actividades:

a. Actividades y trabajos prácticos: se trata de un conjunto de actividades prácticas realizadas por el estudiante por indicación del profesor que per-
miten al estudiante adquirir las competencias del título, especialmente aquellas de carácter práctico. Estas actividades, entre otras, pueden ser de la
siguiente naturaleza: actividades vinculadas a las clases prácticas (resúmenes, mapas conceptuales, one minute paper, resolución de problemas, aná-
lisis reflexivos, generación de contenido multimedia, exposiciones de trabajos, test de autoevaluación, participación en foros, entre otros.) Estas activi-
dades serán seleccionadas por el profesor en función de las necesidades docentes. Posteriormente, estas actividades son revisadas por el profesor,
que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la evaluación continua de la asignatura.

b. Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos: se trata de un conjunto de actividades en las que el estudiante revi-
sa o emplea recursos didácticos (bibliografía, videos, recursos interactivos) bajo las indicaciones realizadas previamente por el profesor; con el objeti-
vo de profundizar en los contenidos abordados en las sesiones teóricas y prácticas. Estas sesiones permiten la reflexión o práctica por parte del estu-
diante, y pueden complementarse a través de la puesta en común en clases síncronas o con la realización de actividades y trabajos prácticos. Poste-
riormente, estas actividades son revisadas por el profesor, que traslada un feedback al estudiante sobre las mismas, pudiendo formar parte de la eva-
luación continua de la asignatura.

3. Tutorías

En esta actividad se engloban las sesiones virtuales de carácter síncrono y las comunicaciones por correo electrónico o campus virtual destinadas a la
tutorización de los estudiantes. En ellas, el profesor comparte información sobre el progreso del trabajo del estudiante a partir de las evidencias recogi-
das, se resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas en el desarrollo de la asignatura. Pueden ser individuales o co-
lectivas, según las necesidades de los estudiantes y el carácter de las dudas y orientaciones planteadas. Tal y como se ha indicado, se realizan a tra-
vés de videoconferencia y e-mail.

Se computan una serie de horas estimadas, pues, aunque existen sesiones comunes para todos los estudiantes, éstos posteriormente pueden solicitar
al docente tantas tutorías como estimen necesarias.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

4. Estudio autónomo

En esta actividad el estudiante consulta, analiza y estudia los manuales, bibliografía y recursos propios de la asignatura de forma autónoma a fin de lo-
grar un aprendizaje significativo y superar la evaluación de la asignatura de la asignatura. Esta actividad es indispensable para adquirir las competen-
cias del título, apoyándose en el aprendizaje autónomo como complemento a las clases y actividades supervisadas.

5. Examen final

Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba o examen
final. Esta prueba se realiza en tiempo real (con los medios de control antifraude especificados) y tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición
de conocimientos y desarrollo de competencias por parte de los estudiantes. Los exámenes o pruebas de evaluación final se realizan en las fechas y
horas programadas con antelación y con los sistemas de vigilancia online (proctoring) de la universidad detallados en el Criterio 6.
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Los exámenes finales en el Grado en Musicología son variados y se adaptan a las necesidades y contenidos de cada una de las materias. Estos
pueden incluir ejercicios de preguntas tipo test, comentario de texto, partituras o audiciones, así como preguntas de autoevaluación en las que el estu-
diantado reflexiona acerca de lo que ha aprendido. El hecho de tener que realizar estas actividades en un marco previamente estipulado, con un tiem-
po determinado adaptado al tipo de la prueba y en un entorno menos distendido de lo habitual es importante para desarrollar el espíritu crítico y la ca-
pacidad de resolución de problemas en diversas situaciones.

6. Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas

a. Estancia en el centro de prácticas: esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante realiza en el centro de
prácticas como parte del programa formativo. Durante esta estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro de
prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del
centro de prácticas, mientras que la función del tutor interno es asegurar el seguimiento del programa formativo, la comunicación fluida con el centro y
la resolución de dudas de carácter académico.

b. Elaboración de la Memoria de prácticas: derivada de la actividad formativa anterior (estancia en el centro de prácticas), el estudiante debe elabo-
rar una memoria de prácticas que recoja sus actividades y resultados de aprendizaje adquiridos durante su estancia, de acuerdo con la estructura e in-
dicaciones planteadas por el tutor académico y las orientaciones del tutor externo.

c. Autoevaluación: enmarcada en la asignatura de Prácticas Académicas Externas, esta actividad formativa tiene por objetivo la valoración crítica del
estudiante acerca de su desempeño en el centro de prácticas.

d. Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el tutor académico y, en su caso, el tutor ex-
terno, realizan seguimiento de la evolución del periodo de prácticas y orientan al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas
estimadas, ya que las necesidades de los estudiantes son diferentes en función de su casuística. Dado el carácter mixto de esta actividad formativa,
se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

7. Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Grado

La Universidad, en ejercicio de su autonomía universitaria, plantea la opción de desarrollar el Trabajo Fin de Grado de forma individual o grupal, de
acuerdo a las características del entorno profesional en el que se vaya a desempeñar en un futuro el estudiante y a sus intereses particulares.

El trabajo grupal tiene como objetivo que los estudiantes se enfrenten a un proyecto interdisciplinar en un contexto de trabajo en equipo y que pongan
en práctica sus competencias interpersonales, mostrando los conocimientos y competencias adquiridas en el título.

La Facultad, en colaboración con la Dirección del Título, establecerá el carácter individual o grupal del Trabajo con anterioridad al inicio del curso aca-
démico, comunicándolo a los estudiantes con suficiente antelación. No obstante, los estudiantes que presenten circunstancias especiales podrán soli-
citar individualmente al coordinador de la asignatura la realización del Trabajo de forma individual, que deberá ser aprobada por el Director de Título.

En el caso de determinarse la realización en modalidad grupal, el Trabajo Fin de Grado se desarrollará en grupos de un mínimo de 2 y un máximo de 5
estudiantes y abordará las disciplinas que se estudian en el título y que están integradas dentro del ámbito correspondiente.

Cada uno de los estudiantes desarrollará una parte del trabajo que se identificará de forma individual y se presentará de manera conjunta al objeto de
estar todo integrado en el Trabajo. De este modo, los estudiantes participarán activamente en el mismo, quedando reflejada la parte individual de cada
uno en el propio documento, en una memoria individual sobre el trabajo que deberá realizar cada estudiante, y en la exposición de sus contribuciones
en la defensa del TFG.

En cualquiera de las modalidades, las actividades formativas a realizar serán las siguientes.

a. Desarrollo del Trabajo Fin de Grado: como parte de la asignatura Trabajo Fin de Grado, esta actividad engloba las tareas que los estudiantes
desarrollan en el proceso de elaboración de su trabajo. Se trata de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo individual o grupal
(lectura de textos y redacción escrita). El director proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como el enfoque del trabajo, la revisión biblio-
gráfica, la estructura, el estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. En el caso de que el Trabajo Fin de Grado se lleve a cabo de
forma grupal, incluye la realización de la memoria individual sobre el mismo.

b. Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado: una vez finaliza el desarrollo del Trabajo Fin de Grado, los estudiantes deben realizar una ex-
posición pública del mismo ante un tribunal. En el caso de que el Trabajo Fin de Grado se lleve a cabo de forma grupal, todos los estudiantes debe-
rán defender una parte del trabajo realizado, y responder a cuestiones sobre cualquier parte del mismo. Esta actividad, por su definición, tiene carácter
síncrono.

c. Tutorías: se trata de sesiones virtuales, tanto de carácter síncrono como asíncrono (e-mail), en las que el profesor realiza seguimiento de la evolu-
ción del desarrollo del TFG y orienta al alumno en relación con el mismo. Se computan una serie de horas estimadas, ya que las necesidades de los
estudiantes son diferentes en función de su casuística.

En el caso de desarrollarse el trabajo de forma grupal, se llevarán a cabo tutorías tanto grupales como individuales. Las tutorías grupales tienen como
objetivo apoyar al equipo en el proceso de desarrollo del trabajo, dar feedback al contenido y resolver dudas y problemas grupales; mientras que las
tutorías individuales abordarán el apoyo al trabajo individual que el estudiante esté realizando junto con la resolución de sus dudas.

Dado el carácter mixto de esta actividad formativa, se computa un porcentaje de sincronía estimado del 30%.

A modo de resumen, se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de presencialidad y sincronía asociado a cada una de las
actividades formativas descritas, que se pueden trabajar en cada asignatura o titulación, en función de las competencias a desarrollar en los estudian-
tes:

Actividades formativas generales Presencialidad Sincronía

Clases virtuales síncronas - -

Clases expositivas 0% 100%

Clases prácticas 0% 100%

Seminarios 0% 100%

Actividades asíncronas supervisadas - -
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Actividades y trabajos prácticos 0% 0%

Actividades guiadas con recursos didácticos audiovisuales e interactivos 0% 0%

Estudio autónomo 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Examen final 0% 100%

Actividades vinculadas a las Prácticas Académicas Externas Presencialidad Sincronía

Estancia en el centro de prácticas 100% 100%

Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 0%

Autoevaluación 0% 0%

Tutorías 0% 30%

Actividades vinculadas al Trabajo Fin de Grado (TFG) Presencialidad Sincronía

Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 0% 0%

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 0% 100%

Tutorías 0% 30%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Desde la Universidad Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar ca-
da una de las actividades formativas descritas.

El enfoque metodológico de la VIU está centrado en el estudiante, de manera que todas las metodologías que se desarrollan en el campus virtual y el
conjunto de herramientas que se ponen a disposición del estudiante (laboratorios virtuales, biblioteca, etc.) tienen como objetivo fomentar el desarrollo
competencial de los estudiantes.

De acuerdo a los principios pedagógicos y metodológicos mencionados anteriormente, la VIU adapta las metodologías existentes a las necesidades de
cada titulación, siendo las más extendidas:

· Metodología de clase magistral con apoyo de la tecnología. En este caso, el objetivo del profesor es ofrecer toda la información encaminada a que el estudian-
te comprenda y aprenda los conocimientos de carácter declarativo-conceptual propios de cada asignatura. En esta metodología incluimos las actividades formati-
vas propias de las clases presenciales virtuales y el apoyo de herramientas tecnológicas complementarias. En estas sesiones, los profesores realizan explicaciones
apoyándose en diferentes materiales e interactúan con los estudiantes para valorar la comprensión de lo que se explica.

· Metodologías activas. Estas metodologías se fundamentan en la concepción del aprendizaje como un proceso activo y personal. Se trata de una enseñanza cen-
trada en el estudiante como protagonista de su propio aprendizaje, mientras el docente asume el rol de facilitador del proceso. Al favorecer un aprendizaje auto-
dirigido, se promueve un tipo de aprendizaje que desarrolla en los estudiantes habilidades metacognitivas, que les permiten juzgar la dificultad de los problemas,
saber cuándo utilizar estrategias alternativas para comprender los contenidos y saber evaluar su progresión en la adquisición de conocimientos. Por último, este
proceso de enseñanza-aprendizaje debe tener lugar en el contexto de dificultades del mundo real o de la práctica profesional. Estas metodologías se aplican a tra-
vés de las actividades y trabajos prácticos, el diseño de proyectos, el estudio de casos, la resolución de problemas, la simulación, las prácticas en laboratorio vir-
tual, los debates y foros, las actividades gamificadas y, en general, todas aquellas actividades de carácter síncrono y asíncrono en las que el docente guía el pro-
ceso educativo orientando a los estudiantes en un proceso de aprendizaje activo.

· Metodologías de trabajo autónomo. En esta categoría incluimos aquellas metodologías que pretenden fomentar la capacidad del estudiante de aprender por sí
mismo a través del estudio y la reflexión personales o en grupo, y complementan las metodologías de clase magistral con apoyo de la tecnología y las metodo-
logías activas. Estas metodologías se aplican a través del estudio personal del estudiante de los contenidos de la asignatura, el material complementario, y todos
aquellos materiales y herramientas puestas a disposición de los estudiantes para que desarrollen de forma autónoma su capacidad crítica y de análisis.

Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías pueden desarrollarse de forma diferente en función de la naturaleza de cada asignatura, con el
objetivo de fomentar la construcción del conocimiento y el desarrollo de las competencias de los estudiantes.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este título se orienta a la evaluación de competencias y conocimientos y se sustenta en los principios del Es-
pacio Europeo de Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Va-
lenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo y sumativo, y transparente, en el marco de la igual-
dad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

4.3.1.Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de Título), cada asignatura incluye dos grandes proce-
sos de evaluación: continua y final.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
los diferentes instrumentos (suma de los instrumentos de evaluación continua y Examen final) a cada uno de los dos elementos (Evaluación continua
de las actividades y trabajos y Examen final) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante, se requiere una calificación mínima de 5 puntos en
cada una de las partes (suma de los instrumentos de evaluación continua y Examen final) para superar la asignatura.

a) Evaluación continua de las actividades y trabajos

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.
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Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas, de las actividades y
trabajos prácticos, y de las actividades guiadas descritas en el apartado de actividades formativas.

Para el Grado en Musicología se han desagregado los instrumentos de evaluación que se prevén utilizar:

· Test de evaluación: cuestionarios de evaluación continua que se realizan a lo largo de la asignatura a través del aula virtual.

· Informes: trabajos individuales sobre uno o diferentes temas de la asignatura que conlleven una lectura de bibliografía selecta, una reflexión teórica y/o una apli-
cación práctica de los contenidos de la asignatura.

· Trabajos y actividades grupales: actividades y trabajos desarrollados de forma grupal por los estudiantes.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la asignatura y sus resultados de aprendizaje, pudiendo utilizar-
se test de evaluación, informes, comentarios críticos, presentaciones, participación en foros o grupos de debate, la observación directa, simulaciones y
otros tipos de formatos de entrega (escrita, oral, audiovisual) que los profesores consideren adecuados para su asignatura.

La autoría de los trabajos y actividades es revisada a través de las herramientas de control antiplagio descritas en el criterio 6 para este tipo de activi-
dades de evaluación.

b) Examen final

Tiene carácter sumativo y se realiza de forma online mediante el sistema de autentificación, antifraude y antiplagio (proctoring) que se describe en el
criterio 6 de la Memoria para las pruebas realizadas de forma síncrona. Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y va-
lora el nivel de adquisición de los conocimientos y las competencias trabajadas en la asignatura.

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estanda-
rizado (con diferentes tipos de ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros.

La evaluación general de las asignaturas del Grado en Musicología seguirá el siguiente esquema, con ponderaciones adaptadas a la naturaleza de la
materia (*en la tabla se refleja el mínimo porcentaje de la ponderación mínima y el máximo porcentaje de la ponderación máxima):

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de las actividades y trabajos 40 60

Test de evaluación 10* 40*

Informes 10* 40*

Trabajos y actividades grupales 10* 40*

Examen final 40 60

4.3.2.Evaluación de la asignatura de Prácticas Académicas Externas

La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de evaluación específico.

Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas principales asociadas a esta asignatura (Estancia en el centro de prácticas y
Desarrollo de la memoria de Prácticas). Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sen-
tido, se proponen como elementos:

· Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas del centro de la adquisición de resultados de aprendizaje en base a sus
observaciones, interacciones y desempeño realizado. Se asocia especialmente a la actividad «Estancia en el centro de prácticas».

· Evaluación del tutor académico: hace referencia a la valoración que realiza el tutor académico de la adquisición de resultados de aprendizaje, en base a las evi-
dencias de aprendizaje aportadas por el estudiante en la Memoria de prácticas y a sus propias interacciones con el estudiante. Se asocia especialmente a las acti-
vidades «Estancia en el centro de prácticas» y «Elaboración de la Memoria de prácticas».

· Autoevaluación: el estudiante evalúa su propio desempeño. El objetivo es profundizar en el conocimiento que el estudiante tiene de las competencias que ha
desarrollado y de los conocimientos aplicados durante su periodo formativo en el centro a través de la reflexión personal sobre su aprendizaje.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en el informe del tutor externo, la evaluación del tutor académico y la memoria de prácticas para supe-
rar la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 30 30

Evaluación del tutor académico 60 60

Autoevaluación 10 10

4.3.3.Evaluación de la asignatura Trabajo Fin de Grado

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación del Trabajo Fin de Grado requiere un sistema es-
pecífico.

El Trabajo Fin de Grado incluye dos actividades formativas principales: el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado y la Exposición y defensa del Trabajo
Fin de Grado. Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como
elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como los objetivos, la fundamentación, la estructuración, la adecuación, el conte-
nido del trabajo, y la corrección gramatical, así como el cumplimiento con el formato establecido, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa
al «Desarrollo del Trabajo Fin de Grado».

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante elaborará una
memoria individual en la que se detallarán los apartados realizados por él, la valoración del trabajo realizado por su parte y por parte de sus compañe-
ros; a fin de permitir valorar la aportación individual realizada por cada estudiante.
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· Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el tribunal del trabajo de fin de tí-
tulo acerca de la calidad del trabajo en su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la fundamentación, la estructuración,
la adecuación, el contenido y la forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al «Desarrollo del Trabajo Fin de Grado».

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter grupal. Para ello, el tribunal valorará el documento
aportado por el grupo de forma conjunta, y su calificación será de aplicación a todos los miembros del grupo.

· Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado: se relaciona con la actividad de «Exposición y defensa del Trabajo Fin de Gra-
do». El tribunal valora la calidad del trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se tomará como criterio, especialmente, la resolución de
preguntas realizadas por el tribunal y el dominio del contenido del trabajo, como garantía de la autoría del mismo por parte del estudiante. No obstante, aspectos
como la estructura y formato de la presentación, o la comunicación verbal y no verbal también se tendrán en cuenta en la valoración.

En el caso de que el TFG se lleve a cabo grupal, la valoración de este apartado tendrá carácter individual. Para ello, cada estudiante deberá realizar
una exposición de entre 5 y 10 minutos como parte de la exposición grupal, y someterse a preguntas individuales por parte del tribunal sobre cualquier
apartado del trabajo.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura, garantizando así el visto bueno del tutor a la la-
bor realizada, la aprobación del tribunal del resultado final, y la autoría demostrada del estudiante en la defensa del trabajo.

En el caso de no superación de alguna las partes en un TFG grupal, y en coherencia con el carácter individual o grupal de cada una de las evaluacio-
nes, esta condición de superación aplicará de forma individual para el Informe del Tutor y la Evaluación del tribunal de la exposición y defensa, mien-
tras que aplicará a todos los miembros del grupo en el caso de tratarse de la Evaluación del tribunal de la estructura y contenido.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 30 40

Evaluación del tribunal de la estructura y contenido del Trabajo Fin de

Grado

30 35

Evaluación del tribunal de la exposición y defensa del Trabajo Fin de

Grado

30 35

5. 2. 3. SISTEMA DE EVALUACIÓN

El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de
Educación Superior. Además, está adaptado a la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat Internacional Valenciana.

La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de modo que se desarrolla de forma constante y está di-
señada para que ofrezca información y retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción,
como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revi-
sar su programa educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de opor-
tunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral.

Evaluación general de las asignaturas

Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de Grado), cada asignatura incluye dos grandes proce-
sos de evaluación:

a) La Evaluación del Portafolio

Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se
realiza el seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas.

Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en el marco de las clases prácticas descritas anteriormen-
te (estudio de casos, resolución de problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) y que forman parte del por-
tafolio de cada asignatura.

Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, in-
formes escritos (en el caso del estudio de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de recursos (en el caso de
la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la observación directa (en el caso del trabajo cooperativo y la simulación).

b) La Evaluación de la prueba

Hace referencia a la evaluación, de carácter sumativo, de la prueba. Esta prueba, como apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora
el nivel de adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura.

Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estanda-
rizado (con diferentes tipos de ítems) o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros.

Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a
cada uno de los dos elementos (Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. No obstante, se requiere
una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura:

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio 40 60

Evaluación de la prueba 40 60

Evaluación de las asignaturas de prácticas EXTERNAS

La singularidad de las asignaturas de prácticas externas requiere el planteamiento de un sistema de evaluación específico.
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Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta asignaturas (Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de
la memoria de Prácticas). Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se propo-
nen como elementos:

· Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de prácticas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad #Estan-
cia en el centro de prácticas#. Se diseña un instrumento de evaluación específico en este sentido, orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de adquisi-
ción de competencias asociadas a cada periodo de prácticas.

· Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumen-
to de evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el centro y del desarrollo de la Memoria.

· Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito (memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la activi-
dad formativa #Desarrollo de la Memoria de prácticas#. Los criterios para la evaluación de este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están especificados
en la guía didáctica de la asignatura y se fundamentan en el desarrollo de las competencias asociadas a ella.

· Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este elemento se relaciona directamente con la actividad formativa #Autoevalua-
ción#, aunque también se relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que el estudiante valora su #Estancia en el centro de prácticas#, pero también
el proceso de #Desarrollo de la Memoria de prácticas#. Se diseña un instrumento de evaluación específico, orientado a conocer la percepción del estudiante sobre
el desarrollo de las dos actividades.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 20 20

Evaluación tutor académico 20 20

Memoria de prácticas 50 50

Autoevaluación 10 10

Evaluación deL TRABAJO FIN DE GRADO

Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la evaluación del Trabajo Fin de Grado requiere un sistema es-
pecífico.

El Trabajo Fin de Grado incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado.
Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se proponen como elementos:

· Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en
su conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como la riqueza de la fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la
forma del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al #Desarrollo del Trabajo Fin de Grado#. Se diseña un instrumento de evalua-
ción específico para este elemento, en el que se contemplan los criterios expuestos.

· Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Grado: se relaciona con la actividad de #Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado#. El tribunal valora la ca-
lidad del trabajo en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se toman como criterios aspectos como la estructura y formato de la presentación, el
dominio del contenido o la comunicación verbal y no verbal durante la actividad.

Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la asignatura.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO

ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 70 70

Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Grado 30 30

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/
media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Es de destacar que la VIU, en coherencia con el valor de la transparencia asumido por toda la comunidad universitaria, pondrá a disposición de los ciu-
dadanos, a través de la página web del máster universitario, la información sobre el programa, su desarrollo y sus resultados. La Universidad velará
porque la información aportada en la página web esté completa y actualizada, incluyendo información sobre el acceso y normativa, colaboraciones y
competencias, Sistema de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado e informes de seguimiento y evaluación, organización y recursos huma-
nos, actividades formativas, datos e indicadores de rendimiento académico, calidad del profesorado y satisfacción de los diferentes grupos de interés,
así como las principales conclusiones del Plan de Mejora. La información contenida en la página web será objeto de revisión continua con el fin de ga-
rantizar un fácil acceso a la información del Programa por parte de los grupos de interés (procedimiento PR09_Información Pública).

De acuerdo con el Manual del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad Internacional de Valencia, se realizarán encuestas periódicas
con los siguientes indicadores: eficacia y adecuación del proceso de información pública, satisfacción de los grupos de interés con la información y los
canales de comunicación de la misma, adecuación de la difusión de la información, pertinencia y utilidad de la información pública para los grupos de
interés. La dirección del título incluirá esta información en el Informe Anual del Título y propondrá, a la vista de los resultados, un plan de mejora conti-
nua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961866024 Directora de Calidad y
Sostenibilidad

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MÓNICA RODRÍGUEZ GASCÓ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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estudios@universidadviu.com 961866024 Directora de Calidad y
Sostenibilidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Pintor Sorolla, 21 46002 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :C1.10_Justificación.pdf

HASH SHA1 :241EAC8CA340FEB487066C66D5608C9C2B403F1E

Código CSV :740446722131945695783894
Ver Fichero: C1.10_Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :C4_PlanEstudios.pdf

HASH SHA1 :5C75D83F399F7E18D0247CE8F2A329981EB0802F

Código CSV :740450538773463580525865
Ver Fichero: C4_PlanEstudios.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :C5_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :F11713EBF2B9D18E4CE102BB09E93D0D55D040A7

Código CSV :740446974222679037115291
Ver Fichero: C5_Profesorado.pdf
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5. PERSONAL ACADÉMICO 


 Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que impartirán docencia en el Grado en Musicología, 
se ha tenido en cuenta que los estudiantes se organizarán en grupos de un máximo de 90 
estudiantes. Esta ratio se ajusta a lo dispuesto en la normativa vigente.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de estudiantes y profesores por 
asignatura, teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 
académico. Los cálculos de créditos y profesorado están realizados por tanto en base a 90 
estudiantes y considerando los créditos totales, como se especifica en la tabla 
correspondiente a los perfiles.  


Nº estudiantes por 
grupo 


Nº docentes 


90 1 docente / grupo 


 


La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 
profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 
estudiantes. 


La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de 
Ordenación Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia 
de los distintos profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de 
horarios como exámenes.  


6.1.1. DESCRIPCIÓN GENERAL 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, teniendo en cuenta 
las 90 plazas ofertadas, se recuerda que los alumnos se organizarán en grupos de 90 
estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto 
que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las diferentes actividades relacionadas 
con la asignatura.  


El número total de docentes se ha calculado teniendo en cuenta las 90 plazas 
ofertadas para el curso académico. Sirva a modo de ejemplo la siguiente descripción:  


 


C
SV


: 7
40


44
69


74
22


26
79


03
71


15
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740446974222679037115291





 


Memoria de Verificación 
Grado en Musicología 


 


  


universidadviu.com  
 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


Etnomusicología 
de España 90  1 grupos (90 


alumnos máximo) 


1 (90 alumnos 
máximo por 


docente) 


 


 Categorías académicas de la Universidad Internacional de Valencia 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 
Valencia son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades 
Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados 
(código de convenio número 99010715011997), se indican a continuación: 


− Nivel I: Doctor responsable de planes de estudio de diversos grados y másteres 
universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como «Catedrático de 
Universidad» en la herramienta63) 


− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. (Indicado como «Profesor Director» en la herramienta63) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 
«Profesor Contratado Doctor» en la herramienta63) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como «Ayudante Doctor» en la herramienta63) 


− Nivel V: Titulado universitario no doctor. (Indicado como «Profesor colaborador 
licenciado» en la herramienta63) 


− Nivel VI: Titulado no doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 
como «Profesor Auxiliar» en la herramienta63) 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universidad Internacional de Valencia ha establecido que un 
profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 
ECTS.  


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


                                                                 
63 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser diferente con la de una 
universidad privada como se indica en la página 38 de la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales universitarios (grado y máster) de la ANECA (V. 1.0 – 22/02/2023). 
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Nivel II 2 10,53% 100,00% 100,00% 61,54% 


Nivel III 4 21,05% 100,00% 100,00% 59,77% 


Nivel IV  9 47,37% 100,00% 0,00% 58,26% 


Nivel V  4 21,05% 0,00% 0,00% 66,67% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 19 100,00% 78,95% 31,58%  


TOTAL DE LOS DOCTORES 40,00%  


6.1.2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Las categorías académicas del personal académico de la VIU, son las que se indican a 
continuación: 


• Profesor Director: Profesor Doctor que dirige y coordina titulaciones de su área 
de conocimiento. Además desarrolla actividades investigadoras así como 
docentes (imparte asignaturas, dirige TFG’s y TFTMs). Su dedicación docente es 
a tiempo completo (entre 19 a 32 ECTS). (Indicado como Profesor Director en 
la herramienta) 


• Profesor Colaborador: Profesor, doctor/no doctor  que desarrolla actividades 
investigadoras y docentes  (imparte asignaturas, dirige TFG’s y TFTM’s y 
tutoriza Prácticas Externas). Además, en caso necesario, podrá apoyar a la 
dirección/coordinación de estudios de la especialidad e interdisciplinares. 


• Profesor colaborador a tiempo completo: Imparte entre 19 y 32 ECTS. 
(Indicado como Profesor Adjunto en la aplicación) 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: Imparte un máximo de 18 ECTS. 
(Indicado como Ayudante en la aplicación) 


• Consultor experto: Profesor, doctor/no doctor que dirige TFG’s y TFTM’s y 
tutoriza Prácticas Externas. (Indicado como Profesor Asociado en la 
herramienta).  


 


En la siguiente tabla se definen las categorías docentes y el número de personal 
disponible en cada una de ellas, así como el porcentaje de docentes por cada categoría 
que han obtenido la evaluación positiva de ANECA o del órgano de evaluación que la 
legislación de cada comunidad autónoma determine. 


 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % 
DOCTORES 


% 
ACREDITADOS % HORAS 


Profesor Director 1 3,1% 100% 100% 56% 
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(Tiempo completo) 


Profesor colaborador – 
Tiempo Completo 8 25% 62% 37,5% 54% 


Profesor colaborador – 
Tiempo Parcial 19 59% 84% 36% 67% 


Consultor Experto 4 12% 75% 25% 65% 


TOTA
L 32 100% 78,13% 37,5% 


 


6.1.3. ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se definen las áreas de conocimiento y el número de personal 
disponible en cada una de ellas, así como el porcentaje de docentes por cada área. 


 


AREA DE CONOCIMIENTO NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Artes y Humanidades 31 96,9% 


Ciencias 0 0,0% 


Ciencias de la Salud 0 0,0% 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 
1 
 


3,1% 


Ingeniería y Arquitectura 0 0,0% 


TOTAL 32 100,00% 


 


 Régimen de dedicación del personal académico previsto 


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 8 9 42,11% 28,12% 
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Tiempo parcial 11 23 57,89% 71,88% 


TOTAL 19 32 100 % 


 Experiencia docente del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 3 5 15,79% 15,63% 


Entre 5 y 10 años 6 7 31,58% 21,88% 


Más de 10 años 10 20 52,63% 62,50% 


TOTAL 19 32 100 % 


 Experiencia investigadora del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 6 12 31,58% 37,50% 


Entre 6 y 12 años 8 6 42,11% 18,75% 


Más de 12 años 5 14 26,32% 43,75% 


TOTAL 19 32 100 % 


 Experiencia profesional del personal académico previsto 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 
intervalos: 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 2 0 10,53% 0,00% 


Entre 3 y 9 años 8 10 42,11% 31,25% 


Más de 9 años 9 22 47,37% 68,75% 


TOTAL 19 32 100 % 


6.1.8. RESUMEN DEL PERFIL DEL EQUIPO DOCENTE 
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En las siguientes tablas se presenta el personal académico atendiendo a los siguientes 
parámetros: 


A. Personal académico disponible 
A.1. Se describe el personal académico disponible atendiendo al perfil de 
investigación y experiencia docente y/o profesional.  Se especifica, además del 
número, grado académico y título, los siguientes ítems: 


o Experiencia profesional, docente e investigadora 
o Acreditación64 
o Líneas de investigación o experiencia investigadora 


A.2. Se describe el personal académico disponible atendiendo a su dedicación 
docente al Título. Se especifica, además del número, grado académico y título, 
los siguientes ítems: 


o Categoría académica a la que pertenecen  
o Dedicación: tiempo completo o tiempo Parcial 
o Créditos impartidos en el Título 
o Su conversión en horas o porcentaje según se trate de 


profesores a tiempo parcial o tiempo completo respectivamente 
o Total de créditos impartidos en la Universidad 
o Asignaturas asignadas a cada profesor 


 
B. Personal académico a contratar 


B.1. Se describe el personal académico a contratar atendiendo al perfil de 
investigación y experiencia docente y/o profesional. Se especifica, además del 
número, grado académico y título, los siguientes ítems: 


o Experiencia profesional, docente e investigadora 
o Acreditación65 
o Líneas de investigación o experiencia investigadora 


B.2. Se describe el personal académico a contratar atendiendo a su dedicación 
docente al Título. Se especifica, además del número, grado académico y título, 
los siguientes ítems: 


o Categoría académica a la que pertenecen  
o Dedicación: tiempo completo o tiempo Parcial 
o Créditos impartidos en el Título 
o Su conversión en horas o porcentaje según se trate de 


profesores a tiempo parcial o tiempo completo respectivamente 
o Total de créditos impartidos en la Universidad 


                                                                 
64 Se considerará la acreditación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), por la 
Agència Valenciana de Avaluació i Prospectiva (AVAP) o agencia equivalente en otra comunidad autónoma. Las figuras 
a considerar son Profesor de Universidad Privada, Profesor Contratado Doctor, Profesor Titular de Universidad y 
Catedrático de Universidad.   


65 Ibidem.   
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o Asignaturas asignadas a cada profesor 


 Clasificación del Profesorado conforme a la Resolución de la SGU en 
relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad On-line 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 


diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 


materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 


julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 


de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 


que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 


responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFM y/o Prácticas 


Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 


cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 


académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 


y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 


determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 


categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 


TFM. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 


propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 


programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 


como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 


determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 


del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 


saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 
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experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 


Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 18 94,74% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


1 5,26% 


Colaborador puntual 0 0,00% 


TOTAL 19 100,00% 


 Criterios de asignación docente de la Universidad  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga correctamente balanceada 
conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas.  


La Universidad Internacional de Valencia presenta una carga docente correctamente 
balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de Universidades Privadas. La carga se 
computa de la siguiente manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 


90 estudiantes (por ejemplo, 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura 


tenga 6 ECTS). 


− 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFG en un grupo de 90 estudiantes. 


− La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el 


coordinador de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (por ejemplo, 3 ECTS de 


carga docente para cada tutor interno de Prácticas). 


− 0,6 ECTS por la tutorización de cada TFG de 6 ECTS (por ejemplo, 0,6 ECTS si el TFG es 


de 6 ECTS o 1,2 ECTS si se tutorizan dos TFG de 6 ECTS).  


Siguiendo estos criterios, en el título se han computado un total de 351 ECTS de carga 
docente, distribuidos de la siguiente manera: 282 ECTS por la docencia de asignaturas, 9 
ECTS correspondientes a la coordinación académica y evaluación de las prácticas 
académicas externas, 6 ECTS por la coordinación de la asignatura TFG y 54 ECTS por la 
tutorización de TFG.  


En relación con los TFG, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa 
de los profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier 
labor de gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la 
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asignatura. Por consiguiente, los 0,6 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica 
a atender al estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, conforme a las actividades formativas comprometidas en la 
Memoria de Verificación para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios 
de asignación docente aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación y 
son de aplicación en todos los títulos (grado y máster) de la Universidad, siendo 
consistentes con los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación 
previas.
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 Detalle del perfil de profesorado disponible 


Formación académica y tramos de experiencia  


Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 
Geografía e 


Historia 
Música   X   X   X 


Contratado Doctor 
(ANECA) 


2 Doctor Historia del Arte Historia del Arte   X   X   X 


Profesor Acreditado 
Doctor para 


Universidad Privada 
(ANECA) 


3 Doctor Musicología Música  X   X   X  


Profesor Acreditado 
Doctor para 


Universidad Privada 
(ANECA) 


4 Doctor Humanidades 
Estética y Teoría de las 


Artes 
  X   X X    


5 Doctor Musicología Música  X   X  X    


6 Doctor 
Equidad e 


Innovación en 
Eduación 


Música  X    X   X 


Profesor Acreditado 
Doctor para 


Universidad Privada 
(ANECA) 


7 Doctor Historia del Arte Historia del Arte   X   X   X Profesor Acreditado 
Doctor para 
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


Universidad Privada 
(ANECA) 


8 Doctor Música Música   X   X  X   


9 Doctor Patrimonio Historia del Arte  X   X  X    


10 Doctor Musicología Música  X    X  X   


11 Doctor 
Estudios Artísticos 


Literarios y de la 
Cultura 


Música   X  X  X    


12 Doctor 
Historia, Cultura y 


Territorio 
Música   X   X  x  


Profesor Acreditado 
Doctor para 


Universidad Privada 
(ANECA) 


13 Doctor 
Historia del Arte y 


Musicología 
Música X     X   X  


14 Doctor Musicología Música  X  X    X   


15 Doctor Historia del Arte Historia del Arte  X    X  X   


16 Máster Musicología Música  X  X    X   


17 Máster 
Música Española e 
Hispanoamericana 


Música X   X    X   


18 Máster Filología Inglesa Filología inglesa   x  X  X    
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Nº 
FORMACIÓN 
ACADÉMICA 


TITULACIÓN 
ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


EXPERIENCIA DOCENTE 
EXPERIENCIA 


INVESTIGADORA ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


19 Máster 
Investigación e 
interpretación 


musical 
Música   x  X  X    
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Asignación docente y detalle de la experiencia 


Nº MATERIA 
CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU 


LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
EXPERIENCIA DOCENTE 


ECTS 
TOTALES EN 


EL TÍTULO 


1 
Historia de la música y fuentes / Análisis musical, 
notación y organología / Musicología aplicada a 
la interpretación / Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Oratio Oratorio musical (s. XVII y XVII) y música 
vocal del barroco español y patrimonio musical español e iberoamericano.      
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Profesora en centros superiores de enseñanza 
musical. 


32,4 


2 Expresión artística / Trabajo Fin de Grado. Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Historiografía, crítica y creación entre 1880 y 1939, 
recuperación y difusión del patrimonio (s. XVII-XVIII), iconografía musical. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Composición musical.          


20,4 


3 
Expresión artística / Historia de la música y 
fuentes / Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación en torno a  Musicología 
histórica (siglos XVII y XVIII), catalogación y humanidades digitales. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Asesoría de escritores académicos. 


14,4 


4 
Relaciones interdisciplinares y Estética / 
Etnomusicología / Trabajo Fin de Grado. 


Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Estética y filosofía del arte y de la música 
(Antigüedad y siglos XIX y XX). 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Compositor. 


32,4 


5  Trabajo Fin de Grado. Nivel IV Prof. Colaborador 
Líneas de investigación: Músicas populares urbanas, sociología de la música 
y etnomusicología.  
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 


2,4 
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en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Editor y columnista experto en crítica musical. 


6 
Expresión artística / Patrimonio musical español e 
iberoamericano / Trabajo Fin de Grado. 


Nivel II Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación en torno a Musicología 
histórica (Siglos XIX-XX), música teatral española y educación musical. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Profesora en centros superiores de enseñanza 
musical. 


15 


7 Arte / Trabajo Fin de Grado. Nivel III Prof. Responsable 


Líneas de investigación:  Experto investigador en Historia del Arte, centrado 
en el arte contemporáneo. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Comisario de exposiciones  


15 


8 
Expresión artística / Análisis musical, notación y 
organología / Musicología aplicada a la 
interpretación / Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Experto investigador en las áreas de Historia, 
Psicología y docencia de la interpretación musical.Experiencia docente: 
Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología en nivel MECES 2. 
Tutorización de Trabajos Final de Grado.Experiencia profesional:  Asesor 
técnico docente en el ámbito de las enseñanzas superiores de arte.        


21 


9 


Relaciones interdisciplinares y Estética / Historia 
de la música y fuentes / Análisis musical, notación 
y organología / Patrimonio musical español e 
iberoamericano / Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación en torno a la 
composición, el rescate del patrimonio musical y el análisis musical. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2 y 3. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Compositor. 


27 


10 
Relaciones interdisciplinares y Estética / 
Producción, programación y gestión musical / 
Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación en torno a Musicología 
histórica (siglo XIX), educación musical. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Gestor cultural y divulgador. 


21 
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11 
Análisis musical, notación y organología / 
Patrimonio musical español e iberoamericano / 
Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación en torno a Musicología 
histórica (siglos XIX-XX), música teatral española. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Profesora en centros superiores de música. 


21 


12 
Producción, programación y gestión musical / 
Prácticas Académicas Externas / Trabajo Fin de 
Grado. 


Nivel II Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación en torno a la música 
española (s. XIX y XX), la crítica musical y la producción musical. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado y tutorización de 
Prácticas Académicas Externas. 
Experiencia profesional: Productora musical de música clásica con sello 
propio. Puesto de responsable en empresa de producción musical 
especializada en música clásica. 


12 


13 


Historia de la música y fuentes / Musicología 
aplicada a la interpretación / Producción, 
programación y gestión musical / Trabajo Fin de 
Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación en torno a la música 
española y europea del siglo XIX y XX, patrimonio musical sonoro, pedagogía 
y psicología de la música. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Gestión de proyectos musicales en auditorios y 
salas de concierto. 


27 


14 
Relaciones interdisciplinares y Estética / Trabajo 
Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Proyectos de investigación relacionados con la 
crítica musical en la Transición española, la sociología de la música y los 
estudios culturales. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Documentación de fuentes musicales. 


9 


15 
Producción, programación y gestión musical / 
Trabajo Fin de Grado. 


Nivel IV Prof. Responsable 


Líneas de investigación: Experto investigador en el área de Música y cine, 
Música y medios audiovisuales. 
Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 


9 
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Experiencia profesional: Formador a profesionales de la fotografía, la 
iluminación, la producción o la dirección de fotografía. 


16 
Historia de la música y fuentes / Análisis musical, 
notación y organología / Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V Prof. Responsable 


Línea de investigación: (doctorando) Recepción del repertorio europeo en 
la Nueva España en los inicios del periodo virreinal. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado.Experiencia 
profesional: Intérprete de música antigua. 


15 


17 


Historia de la música y fuentes / Análisis musical, 
notación y organología / Musicología aplicada a 
la interpretación / Prácticas Académicas Externas 
/ Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V Prof. Responsable 


Línea de investigación: (doctorando) Musicología histórica de la Edad Media 
y del Renacimiento, canto gregoriano y paleografía musical. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado y tutorización de 
Prácticas Académicas Externas. 
Experiencia profesional: Documentación de fuentes históricas. 
Documentación y clasificación de fuentes históricas en archivos históricos y 
centros de documentación. Técnico de Archivos. 


24 


18 
Idioma moderno / Prácticas Académicas Externas 
/ Trabajo Fin de Grado. 


Nivel V Prof. Responsable 


Línea de investigación: (doctorando) Investigación sobre nuevas 
metodologías aplicadas a la docencia de la lengua inglesa. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado y tutorización de 
Prácticas Académicas Externas. 
Experiencia profesional: Cantante lírico. 


18 


19 
Historia de la música y fuentes / Trabajo Fin de 
Grado. 


Nivel V Prof. Responsable 


Línea de investigación: (doctorando) Análisis musical y semiótico (s. XX-XXI) 
y creación e investigación con instrumentos de música antigua. 


Experiencia docente: Docencia en asignaturas del ámbito de la Musicología 
en nivel MECES 2. Tutorización de Trabajos Final de Grado. 
Experiencia profesional: Compositor. 


9 
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Detalle de la carga docente y la dedicación del profesorado 


Nº 
ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFM EN EL TÍTULO ECTS TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS 


1 30 4 2,4 32,4 TC 49,4 50 


2 18 4 2,4 20,4 TC 49,4 50 


3 12 4 2,4 14,4 TP 20,4 36 


4 30 4 2,4 32,4 TC 42,4 50 


5 0 4 2,4 2,4 TP 6,9 36 


6 12 5 3 15 TP 21 36 


7 12 5 3 15 TP 21 36 


8 18 5 3 21 TC 47 50 


9 24 5 3 27 TC 43 50 


10 18 5 3 21 TC 41 50 


11 18 5 3 21 TP 27 36 


12 9 5 3 12 TP 21 36 


13 24 5 3 27 TC 39 50 


14 6 5 3 9 TP 12 36 


15 6 5 3 9 TP 15 36 


16 12 5 3 15 TC 39 50 
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Nº 
ECTS DOCENCIA EN 


EL TÍTULO 
TFM EN EL TÍTULO ECTS TFG EN EL TÍTULO 


ECTS TOTALES EN EL 
TÍTULO 


DEDICACIÓN 
ECTS EN LA 


UNIVERSIDAD 
ECTS 


MÁXIMOS 


17 21 5 3 24 TP 24 36 


18 15 5 3 18 TP 18 36 


19 6 5 3 9 TP 15 36 
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A. PERSONAL ACADÉMICO ACTUALMENTE DISPONIBLE 
A.1. Perfil de investigación y experiencia docente y/o profesional 


Nº GRADO 
ACADÉMICO TITULACIÓN 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA  


ACREDITACIÓN LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O EXPERIENCIA  
PROFESIONAL 


<3 3-9 >9 <5 5-
10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor 
Geografía e Historia 
(Especialidad en 
Musicología)  


    X     X     X X 
 • Experto investigador en Musicología histórica (S. 
XVI, XVII y XVIII) y Tratadística (oratorio español del 
S. XVI).                         


2 Doctor Historia y Ciencias de 
la Música   X     X     X     


 • Proyectos de investigación en música sacra 
española  del siglo XIX. 


3 Licenciado Profesor Superior de 
Música   X     X   X       


• Intérprete  con trayectoria internacional 
(pianista). 
• Colabora en proyectos  en el ámbito de la 
psicología de la música  y la interpretación 
musical.                                            


 • Componente inicial de la Asociación Española 
de Psicología de la Música y la Interpretación 
Musical (AEPMIM). 


4 Licenciado Profesor Superior de 
Música     X     X X       


• Intérprete (organista).                                                                  


 • Colabora en proyectos  en el ámbito de la 
musicología histórica (S. XVII-XVIII).  


5 Doctor Geografía e Historia 
(Musicología)     X     X     X  x 


 • Experto investigador en Musicología, Historia de 
la Música, Documentación musical, Archivística y 
biblioteconomía musical, RISM (Répertoire 
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International des Sources Musicales), Patrimonio 
musical histórico, Paleografía musical, Barroco y 
Música panhispánica. 


7 Doctor Musicología     X     X     X X 


 • Experto investigador en Musicología histórica 
(siglos XVI-XIX),  Estética musical, Historia del 
villancico, recepción del Clasicismo musical en 
España. 


9 Doctor 
Geografía e Historia 
(Especialidad en 
Musicología)  


    X     X     X X 
 • Experto investigador en Musicología histórica, 
relaciones artísticas interdisciplinares y  educación 
musical.  


11 Doctor Musicología   X   X       X   X 
 • Experto investigador en música y medios 
audiovisuales, música y feminismo, música y cine y 
Etnomusicología. 


12 Licenciado Musicología     X     X     X   
• Colabora en proyectos en el área de Musicología 
Histórica (Edad Media y Renacimiento), canto 
gregoriano y paleografía musical.  


15 Doctor Profesor Superior de 
Música   X     X     X     


• Compositor.                                                                              


 •  Proyectos de investigación en el ámbito del 
análisis musical, la estética musical y la música 
contemporánea. 


16 Doctor Profesor Superior de 
Música     X     X   X     


·  Experto investigador en filosofía del arte, 
estética musical y S. XX. 


17 Doctor Filosofía y Ciencias de 
la Educación     X     X     X X 


·  Experto investigador en el área de educación 
musical y coaching educativo. 
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18 Doctor 
Historia del Arte / 
Profesor Superior de 
Música 


    X     X     X X 


• Compositor con reconocida trayectoria 
internacional.             


• Experto investigador en composición, análisis e 
iconografía musical.  


19 Doctor Historia y Ciencias de 
la Música   X   X     X       


• Experiencia profesional en la asesoría  de 
escritores académicos. 
• Proyectos de investigación en torno a  
Musicología histórica (S. XVII). 


20 Doctor Historia y Ciencias de 
la Música     X     X X       


• Experiencia profesional en la coordinación de 
eventos musicales.   
• Intérprete internacional (flautista).  
• Proyectos de investigación en torno al 
entrenamiento auditivo. 


21 Licenciado Profesor Superior de 
Música     X     X X       


• Experiencia profesional como director de 
programas radiofónicos.  
• Colabora en proyectos en torno al análisis 
musical y el entrenamiento auditivo.  


22 Doctor Filología Hispánica     X     X     X X 
• Experto investigador en Literatura musical y 
Teoría e Historia de la música.  


23 Licenciado Profesor Superior de 
Música     X X     X       


•Experiencia profesional como director de 
orquesta de trayectoria internacional.                                                     


•Colabora en proyectos en torno a Musicología 
histórica (S. XIX y XX). 


24 Doctor 
Teoría de la Literatura 
y Literatura 
Comparada  


  X     X     X     
• Proyectos de investigación en torno a la música y 
poesía (teatro del Siglo de Oro). 
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25 Doctor Profesor Superior de 
Música   X     X   X       


• Director artístico de festivales internacionales. 
Coordinador de ciclos internacionales de 
conciertos.                                     


 • Intérprete internacional (organista).                                        


 • Proyectos de investigación en acústica de salas y 
organería.  


26 Doctor Historia y Ciencias de 
la Música     X     X   X     


• Proyectos de investigación en torno a repertorio 
del S. XVII. 


28 Doctor Historia y Ciencias de 
la Música     X     X     X X 


• Experto investigador en historiografía y músicas 
populares urbanas. 


29 Doctor Historia y Ciencias de 
la Música     X     X X       


• Experiencia profesional como asesor técnico 
docente en el ámbito de las enseñanzas superiores 
de arte.                            


 • Proyectos de investigación en torno a la acústica 
de salas y la estética musical. 


31 Licenciado Historia del Arte       X X     X       
• Experiencia profesional como comisario de 
exposiciones y producción y gestión musical. 


32 Doctor Filología inglesa   X     X   X       
• Proyectos de investigación en la docencia en 
lengua inglesa. 


 
 
A.2. Dedicación docente al Título 
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Nº GRADO 
ACADÉMICO TITULACIÓN CATEGORÍA 


ACADÉMICA 
DEDICACIÓN 


(TP/TC) 
ECTS EN EL 


TÍTULO 
HORAS  


TP 


PORCENTAJES 


TC 


ECTS 
TOTALES EN 


LA 
UNIVERSIDAD 


ASIGNATURAS 


1 Doctor 
Geografía e Historia 
(Especialidad en 
Musicología) 


Profesor Director TC 18 -- 56% 32 


-La música del Renacimiento 


-La música del Barroco 


-Historia de la música 
española I 


2 Doctor Historia y Ciencias 
de la Música 


Profesor 
Colaborador TC TC 6 -- 25% 24 -La música del siglo XIX 


3 Licenciado Profesor Superior 
de Música 


Profesor 
Colaborador TC TC 6 -- 19% 32 


-Fundamentos del lenguaje 
musical I 


4 Licenciado Profesor Superior 
de Música 


Profesor 
Colaborador TC TC 6 -- 19% 32 


-Fundamentos del lenguaje 
musical II 


 


5 Doctor Geografía e Historia 
(Musicología) 


Profesor 
Colaborador TC TC 19’5 -- 61% 32 


-Catalogación y gestión del 
patrimonio musical 


-Patrimonio musical del 
mundo hispánico 


-Prácticas externas 


7 Doctor Musicología Profesor 
Colaborador TC TC 18 -- 75% 24 


-Introducción a la musicología 


-La música del Clasicismo 


C
SV


: 7
40


44
69


74
22


26
79


03
71


15
29


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740446974222679037115291





 


Memoria de Verificación 
Grado en Musicología 


 


  


universidadviu.com  


 


-Historia de la música 
española II 


9 Doctor 
Geografía e Historia 
(Especialidad en 
Musicología) 


Profesor 
Colaborador TC TC 18 -- 75% 24 


-Géneros y formas musicales I 


-Géneros y formas musicales 
II 


-Estética y pensamiento 
musical II 


11 Doctor Musicología Profesor 
Colaborador TP TP 12 120 -- 18 


-Historia del arte I 


-Historia y teoría de la 
interpretación musical 


12 Licenciado Musicología Profesor 
Colaborador TP TP 12 120 -- 18 


-La música de la Antigüedad y 
la Edad Media 


-Notación musical y técnicas 
editoriales II 


15 Doctor Profesor Superior 
de Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 6 60 -- 12 -Análisis musical III 


16 Doctor Profesor Superior 
de Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 12 120 -- 18 


-Estética y pensamiento 
musical I 


-La música de los siglos XX y 
XXI 


17 Doctor Filosofía y Ciencias 
de la Educación 


Colaborador 
Experto TP 5 50 -- 7’5 -Trabajo Fin de Grado (10) 


18 Doctor 
Historia del Arte / 
Profesor Superior 
de Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 6 60 -- 12 -Análisis musical I 
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19 Doctor Historia y Ciencias 
de la Música 


Colaborador 
Experto TP 5 50 -- 8 -Trabajo Fin de Grado (10) 


20 Doctor Historia y Ciencias 
de la Música 


Colaborador 
Experto TP 5 50 -- 7’5 -Trabajo Fin de Grado (10) 


21 Licenciado Profesor Superior 
de Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 6 60 


-- 
12 


-Música y medios de 
comunicación 


22 Doctor Filología Hispánica Profesor 
Colaborador TP TP 11 110 -- 17 


-Teatro musical de España e 
Iberoamérica 


-Trabajo Fin de Grado (10) 


23 Licenciado Profesor Superior 
de Música 


Colaborador 
Experto TP 5 50 -- 8 -Trabajo Fin de Grado (10) 


24 Doctor 


Teoría de la 
Literatura y 
Literatura 
Comparada 


Profesor 
Colaborador TP TP 11 110 -- 17 


-Música y literatura 


-Trabajo Fin de Grado (10) 


25 Doctor Profesor Superior 
de Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 12 120 -- 18 


-Fundamentos de organología 


-La interpretación musical en 
el siglo XIX y XX 


26 Doctor Historia y Ciencias 
de la Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 8,5 85 -- 10 


-Notación musical y técnicas 
editoriales I 


-Trabajo Fin de Grado (5) 


28 Doctor Historia y Ciencias 
de la Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 11 110 -- 17 


-Músicas urbanas y populares 
contemporáneas 


-Trabajo Fin de Grado (10) 
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29 Doctor 
Historia y Ciencias 


de la 
Música 


Profesor 
Colaborador TP TP 11 110 -- 17 


-Tecnologías aplicadas a la 
música 


-Trabajo Fin de Grado (10) 


31 Licenciado Historia del Arte Profesor 
Colaborador TC TC 25’5 -- 80% 32 


-Historia del arte II 


-Gestión y programación de 
eventos musicales 


-Management, promoción y 
contratación musical 


-Prácticas Externas 


32 Doctor Filología inglesa Profesor 
Colaborador TP TP 12 120 -- 18 


-Comunicación en inglés I 


-Comunicación en inglés II 


    TOTAL 267’5 
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 Previsión de calendario de incorporación del personal académico 
necesario 


No aplica. 


Teniendo en consideración el personal académico ya disponible en la Universidad y que 
puede cotejarse en la las tablas A.1 y A.2 y atendiendo al cronograma de implantación 
de la presente Memoria se aporta a continuación el plan de contratación para llevar a 
cabo  la correcta puesta en marcha del Título: 


 


CURSO PERFILES A 
CONTRATAR 


2019/2020 8, 14, 30 
2020/2021 10, 27 
2021/2022 6, 13 


 


 Formación en docencia virtual del personal académico 


El profesorado pensado para el título cuenta con suficiente experiencia en modalidad 
docente virtual. Asimismo, tal y como se definirá en el criterio 5.2., la VIU cuenta con un 
equipo humano capacitado para asistir al personal académico en las necesidades que 
pudieran producirse a la hora de impartir docencia en esta modalidad. 


En todo caso, para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología virtual, el 
Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa tiene desplegado un plan de 
Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 
metodología de la Universidad. 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional 
Valenciana tiene desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado 
específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo 
especialmente destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la 
asociada a la metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes 
puedan conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza 
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y aprendizaje de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores 
adquieran las competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, 
poniendo especial foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la 
herramienta de Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas 
del mencionado vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene 
como objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la 
Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y 
los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 
dar soporte y solvencia al Plan de Formación y Desarrollo. Por un lado, los profesores tienen 
a su disposición un aula en el campus virtual donde hay alojadas una serie de píldoras 
formativas que contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y 
metodológica. Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un 
equipo de soporte técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este título posee experiencia docente. Por tratarse de 
una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 
presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 
modalidad. 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 


Independientemente de su experiencia previa en formación virtual, la Universidad 
Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia 
en la Institución, a cursar y superar una formación en materia de uso del campus virtual VIU. 
Las unidades temáticas que componen esta formación se señalan a continuación: 


UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 
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Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que 
el docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del 
Claustro Docente.  
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6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 
disponibles 


La Universidad Internacional de Valencia fue creada por la Ley 7/2008, de 13 de junio, de 
reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, como universidad privada, sin 
ánimo de lucro, promovida por la Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat 
Internacional Valenciana. 


Posteriormente, el 14 de noviembre de 2013, se constituyó la Sociedad Limitada Unipersonal 
«Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, S.L.» que gestiona 
en la actualidad la actividad de la Universidad Internacional de Valencia, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de Formación y Universidades). Asimismo, la 
Generalitat Valenciana sigue participando en la construcción del proyecto universitario. 


Actualmente, la VIU cuenta con más de 15 000 estudiantes de 81 nacionalidades y 76 
titulaciones, siendo un ejemplo de sinergias entre universidad, empresa e instituciones 
públicas en favor del progreso social. 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universitat Internacional Valenciana. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” que 
gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 


 Infraestructuras físicas 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje 
on-line caracterizado por su metodología audiovisual innovadora. 


En respuesta a la modalidad virtual, las actividades formativas, metodologías docentes y 
sistemas de evaluación se desarrollan a través de aulas virtuales con capacidad ilimitada de 
estudiantes, actualmente está establecido 90 estudiantes por aula virtual. Todos los 
recursos materiales se detallan a continuación. 
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La Universitat Internacional Valenciana -VIU cuenta con los medios para albergar los 
servicios administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura 
tecnológica necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora.  


1.- VALENCIA: C/ PINTOR SOROLLA, 21 


1.- Valencia: C/ Gorgos 5-7 


En pleno centro de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras en el edificio 
Gallery (superior a los 2 600 m2) que albergan sus servicios de Rectorado, Dirección 
General, Decanatos, Admisión de Alumnado, Gerencia, Servicios al Estudiante, Servicios 
Generales, Secretaría General, Biblioteca Virtual. 


Adicionalmente a los servicios administrativos, se cuenta en este espacio con servidores 
físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a las diferentes 
unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc. 


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras 
que albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profesores, 
espacios administrativos, así como una sala multiusos. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica 
a las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 
tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados 
para dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta 
densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para 
el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda 
ancha dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de 
forma segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los 
contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 
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Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de 
los materiales audiovisuales de la Universidad.  


La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la 
universidad cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de grabación, 
platós profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de grabación virtual. 
La condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica haber superado una fase 
de formación y conocimiento del modelo metodológico y de los estándares de calidad 
esperados. 


2.- BARCELONA: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN DEL GRUPO 
PLANETA 


La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una amplia infraestructura 
tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU su centro de datos, 
a través del cual se da soporte físico a parte de las infraestructuras virtuales de la 
Universidad.  


ESPECIFICACIONES Y RECURSOS DE LOS CENTROS DE DATOS ASOCIADOS A LA 
INFRAESTRUCTURA VIRTUAL 


Los servidores que alojan la infraestructura académica de la Universidad se encuentran 


situados en instalaciones que permiten garantizar su adecuado funcionamiento y cumplen 


todas las características necesarias en materia de seguridad, suministro de energía, 


conectividad, accesibilidad, recuperación de datos y control del entorno; garantizando el 


servicio 24 horas al día, los 7 días de la semana, durante los 365 días del año. 


En cuanto a la seguridad, el único punto de entrada a la está vigilado las 24 horas del día 


con acceso controlado por una base de datos de acceso y video vigilancia, que 


complementan los mecanismos de seguridad informática propios de la instalación.  


En cuestiones energéticas, se cuenta con generadores de tecnología punta que limpian y 
condicionan la energía eléctrica comercial para eliminar irregularidades en la señal. La 
electricidad funciona a través de generadores antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la instalación cuenta con dos horas de 
energía de reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), además de un generador 
de diésel con capacidad de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


La red cuenta con conexiones redundantes de Internet de alta velocidad para garantizar la 


conectividad y el nivel del servicio. 
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Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad superflua, 


seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


En cuanto al inicio, el proveedor de la plataforma académica es el responsable de la 


instalación y la configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios 


del servidor dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, 


las telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros softwares que 


sean razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de cualquier 
mes del calendario. 


Además, el sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas on-


line y en instalaciones separadas (Backup y Disaster Recovery) 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 
Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios. 


Todas estas instalaciones se encuentran a cargo del equipo de sistemas, responsable de la 
gestión de las instalaciones y de su mantenimiento; en conjunto con los equipos de las 
entidades proveedoras del campus virtual y los diferentes softwares, entornos y 
herramientas. 


• Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar 
la respuesta a los alumnos interesados. 


• Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos así como el 
tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar 
tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) 
como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica 
asociada: mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas 
de matrículas, gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones 
presenciales y online, comunicaciones con el alumnado, etc. 
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Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema de 
facturación. 


 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las personas 
autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 


En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en el 
siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


 


o Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet dual 
Tier. 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 
dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 
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o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la Universidad 
a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la interrupción y el 
tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 
superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 
Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del 
software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 
limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 


- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de pedidos, 
facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control de saldo.  
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 Infraestructuras digitales 


Las infraestructuras digitales de la Universidad Internacional de Valencia disponen los 
medios necesarios para el desarrollo de la práctica totalidad de las actividades docentes de 
la Universidad, de acuerdo con la modalidad virtual de sus enseñanzas.  


Estas infraestructuras comprenden, entre otras, el campus virtual de la Universidad (que 
integra la Secretaría Virtual), la Biblioteca Digital o los laboratorios virtuales. A continuación, 
se aporta la información relativa todos los recursos digitales que la Universidad 
Internacional de Valencia pone a disposición de sus estudiantes. 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VALENCIA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual. 


Se trata de una aplicación de software que ofrece herramientas innovadoras con el 
objetivo de facilitar al profesorado la creación y administración de sus materias y 
asignaturas.   


El campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia está organizado en diferentes 
secciones que ofrecen al estudiante toda la información necesaria para poder seguir sus 
estudios de forma ordenada.  


Esta herramienta permite un adecuado seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje del estudiante, a través del despliegue de sus funcionalidades: centro de 
retención, centro de calificaciones, etc.  


http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackbaard-
Learn.html 


PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE APOYO A LA DOCENCIA   


La Universidad Internacional de Valencia desarrolla su actividad académica a partir de un 
modelo de educación a distancia con docencia on-line síncrona centrado en el estudiante. 
Este modelo se soporta en el uso de las TIC para facilitar espacios, herramientas y recursos 
que permiten la comunicación y el desarrollo de la actividad académica. El espacio principal 
donde esto tiene lugar es el campus virtual.  


El campus virtual se encuentra integrado con el resto de sistemas de información de la 
Universidad. De esta manera, la creación de aulas, la gestión de usuarios y las inscripciones 
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de los mismos en las aulas correspondientes del campus se realiza de manera automática a 
medida que se desarrollan los procesos administrativos de la Universidad. Esta integración 
permite también al alumnado acceder a otro tipo de información académica, como el 
acceso a la Biblioteca.  


Cabe mencionar también que tanto el campus virtual como el resto de sistemas de 
información a él vinculados son escalables y poseen una capacidad ilimitada en la gestión 
de estudiantes, aulas, cursos y profesores.  


En el marco puramente académico, se hace uso del campus virtual para facilitar 
documentación a los estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los 
estudiantes de actividades de manera organizada en tiempo y espacio, para comunicarse 
con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 
(wikis, foros, chats, consultas, etc.), lo cual permite al profesor agilizar su tarea como 
docente y establecer un canal de comunicación alternativo con los estudiantes fuera del 
aula. Además, el campus virtual cuenta con una herramienta de videoconferencias que 
facilita la impartición de la docencia de manera síncrona y favoreciendo la participación del 
alumnado. Dichas sesiones quedan además grabadas y a disposición del alumnado.     


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo de la Dirección de Selección y 
Desarrollo del PDI y la Dirección de Título que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 
de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual. Por 
último, la Universidad cuenta con un equipo de soporte técnico dedicado en exclusiva al 
cuerpo docente, con un horario de atención de 09:00 a 21:30 (horario peninsular).  


DESCRIPCIÓN DE LA PLATAFORMA DEL CAMPUS VIRTUAL  


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual en conjunto con la herramienta de videoconferencias 
Blackboard Collaborate Ultra para impartir las clases síncronas y almacenar las 
grabaciones de las mismas.  


Se trata de aplicaciones de software líderes en el mercado educativo que ofrecen 
herramientas para facilitar al profesorado la creación y administración de sus asignaturas a 
través de funcionalidades poderosas, pero intuitivas y fáciles de usar. 


El campus virtual de la Universidad, está organizado en diferentes secciones. El estudiante 
matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de varios 
apartados estructurados en pestañas dentro de la aplicación:  
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− Inicio: se puede consultar y acceder al aula general de la titulación, al aula comunidad y 
a las asignaturas matriculadas. También están disponibles las novedades, tanto de la 
Universidad como de cada asignatura. Existen accesos directos a las últimas 
videoconferencias y las grabaciones y también dispone de acceso a los diferentes 
canales de contacto con los equipos de atención al alumnado. Asimismo, existe acceso 
a las encuestas de satisfacción que el estudiantado debe cumplimentar. 


− Notas y trámites: agrupa información sobre la evaluación de las asignaturas cursadas, 
así como el acceso directo a Secretaría Virtual y a modelos de solicitud para trámites 
administrativos. 


− Portal de Ayuda al Usuario: se resuelven de forma autónoma las cuestiones más 
frecuentes del estudiantado en su relación con la Universidad. Además, pueden realizar 
consultas directas a soporte técnico o a su orientador académico. 


− Servicios: agrupa servicios no docentes y de apoyo en la vida académica del estudiante 
como el Centro de Lenguas, el Servicio de Carreras Profesionales, la Orla universitaria 
o el SAED. 


− Biblioteca: un acceso directo a la biblioteca virtual de la Universidad.  


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 
ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del 
título como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de 
datos que la universidad pone a disposición del estudiante para su 
asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 
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Por su especial relevancia se describen a continuación los tres tipos de aula existentes en 
el campus virtual:  


Aula de Comunidad Universitaria VIU:   


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de un determinado año académico y a 
través de ella se emiten comunicados que por sus características son de interés para toda 
la comunidad universitaria. Un ejemplo de ello serían las convocatorias a elecciones de 
representantes del alumnado.   


Aula General de la Titulación:  


En esta aula se hallan inscritos todos los estudiantes de una titulación que pertenecen al 
mismo grupo. En la misma el estudiante dispone de contenidos relativos a su titulación como 
la guía didáctica del título, el calendario académico, información relativa al claustro… Esta 
aula sirve además como canal de comunicación entre la Dirección del Título y su alumnado 
por medio de comunicados.   


Aulas de Asignatura:  


Es desde estas aulas desde las que se lleva a cabo la impartición docente. En ella se facilitan 
todos los contenidos e información relativa a la materia y se dispone de acceso directo a 
las sesiones síncronas de clase y grabaciones de sesiones pasadas.  


En las aulas correspondientes a cada asignatura, el estudiante puede encontrar información 
relacionada con:  


− La presentación de la asignatura.  


− La guía didáctica.   


− El calendario académico de la asignatura que resume las actividades que realizará el 
estudiante mientras se imparte la asignatura.  


− Los anuncios que publica el equipo docente de cada asignatura.   


− Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante.  


− Los grupos de trabajo.  


− Las actividades que realizará el estudiante.  


− Las videoconferencias, donde se ubican las sesiones síncronas virtuales regulares y las 
grabaciones de las mismas para su consulta posterior en la herramienta de 
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videoconferencias, Blackboard Collaborate Ultra. Además de la comunicación 
profesor-estudiante y entre estudiantes, permite compartir archivos, aplicaciones 
como la pizarra del Interwrite Workspace y utilizar una pizarra virtual para interactuar 
con los participantes. Incorpora también otras funcionalidades para la interacción con 
el alumnado como son las preguntas cortas o los sondeos, y permite la división de los 
estudiantes en diferentes salas para facilitar la realización de trabajos en grupo 
síncronos.  


− Los foros, donde se plantean cuestiones de debate.  


− El envío de e-mails.  


− El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente.  


− Mis compañeros, una orla virtual para saber con qué estudiantes se comparte la 
asignatura.  


− Otros enlaces a herramientas ya descritas como la biblioteca virtual o las calificaciones.  


 A través de estas herramientas, el profesor/a puede realizar un adecuado proceso de 
evaluación y de seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante. Entre 
otras cuestiones, puede ver sus analíticas de aprendizaje, conociendo el progreso 
académico del estudiante y permitiendo detectar de forma precoz posibles casos de 
dificultades para seguir el curso de las asignaturas.  


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar información 
relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.  


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se 
imparte la asignatura.  


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen 
información de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, 
exámenes, etc.  


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo 
largo de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate  
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(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-
Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 
todo el curso. 


o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 
docente, se resuelven dudas, etc. 


o El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


ACTUALIZACIÓN Y MEJORA CONTINUA DEL CAMPUS VIRTUAL    


Dado que el campus virtual es la infraestructura principal que da soporte al proceso de 
enseñanza y aprendizaje, la Universidad tiene un compromiso firme con su actualización y 
mejoras continuas  


Para ello, la Universidad lleva a cabo estrategias de recogida activa de datos, por medio de 
encuestas tanto a estudiantes como a docentes, y otros miembros de la comunidad 
universitaria, para identificar posibles vías de mejora en la plataforma. Además, a esto se 
suman otras estrategias de recogida pasiva de datos por medio de herramientas de 
analítica web, que permiten realizar un análisis cuantitativo de la mencionada experiencia 
de usuario.   


En base a la información recopilada, la Universidad lleva a cabo proyectos que permiten una 
adaptación total a las necesidades y casuística de la Universidad. Entre los proyectos de 
mejora recientemente implementados destacan por su alcance e impacto los siguientes:  


− Campus Connect. Este proyecto desarrollado íntegramente en la Universidad, tenía 


como objetivo la mejora en el aprovechamiento de la herramienta de trabajo a través 


de una mejora de la usabilidad, la utilidad y la navegación en el Campus. Para ello se 


llevaron a cabo una serie de acciones clave entre las que se encuentran:  


o La actualización del aspecto visual y la forma en que se ofrecen los contenidos 


para adaptarlos a las nuevas tendencias y la imagen corporativa de la 


universidad.  
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o Mejora de la estructura de Campus para facilitar el acceso a los contenidos que 


en cada momento sean de interés de una manera ágil e intuitiva.  


o Todo ello siguiendo un diseño responsive para la adaptación, tanto de la plantilla 


de estilo como de la estructura y los contenidos, a diferentes dispositivos y 


navegadores.  


− Campus Mobile: atiende a la demanda de apoyada en los diferentes tipos de 


dispositivos que usaban los usuarios con acceso al campus virtual. El objetivo ha sido la 


mejora continua de la experiencia de acceso desde navegadores móviles y desde la 


aplicación de la Universidad. Se ha desarrollado un diseño responsive con una plantilla 


de estilo y estructura específica.  


− Metabuscador bibliográfico. Se contrató e integró con el campus virtual el 


metabuscador bibliográfico Summon para proveer un acceso unificado a las diferentes 


bases de datos bibliográficas contratadas por la Universidad mediante las credenciales 


del propio Campus. De esta manera se permite el enlace directo de contenidos 


concretos desde las propias aulas de asignatura. 


− Integración de herramienta para la acreditación biométrica. Se adquirió e integró 


con el campus virtual la herramienta de acreditación biométrica SMOWL para la 


monitorización e identificación del estudiante durante las pruebas de evaluación. 


Además, dada la perfecta integración entre el Campus y dicha herramienta, el proceso 


de evaluación no se ve afectado, proporcionando al docente de mejores medios para 


la monitorización y detección del fraude, sin impactar en la experiencia del estudiante y 


por tanto permitiéndole concentrarse en sus pruebas de evaluación.  


− Módulo de seguimientos de conexión. Se desarrolló desde la propia Universidad el 


módulo de seguimientos de conexión utilizado por los Orientadores Académicos 


previamente explicado, el cual complementa el centro de retención proporcionado por 


el Campus y que es utilizado por los docentes. Este módulo ofrece una visión menos 


detallada del desempeño del estudiante, aunque aportando una visión más global.  


− Integración con la herramienta de encuestas de satisfacción. Se integró con el 


campus virtual la herramienta de encuestas BLUE. Esta herramienta permite la 


distribución automática de las encuestas en base a múltiples criterios y mediante la 


integración con el Campus se logró hacer más accesibles las mismas al alumnado para 


de este modo aumentar las tasas de participación.     


Además de los proyectos mencionados, los cuales ya se encuentran implantados y son 
plenamente funcionales, y siguiendo con el espíritu de mejora continua del Campus, los 
siguientes proyectos se iniciaron en de 2022 y se encuentran en desarrollo:  
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− Nuevas herramientas de acreditación biométrica. Se está trabajando en ampliar la 


funcionalidad de la herramienta actual de acreditación biométrica.   


− Desarrollo del nuevo entorno digital educativo: se trabaja en un portal del estudiante 


y un campus virtual que cuente con la fuerza de Blackboard Ultra. Por otro lado, con 


Anthology Ally la Universidad puede generar contenidos más accesibles para los 


estudiantes de forma ágiles, analizando los materiales subidos por el docente y creando 


entornos de aprendizaje inclusivo basándose en las actuales normas internacionales de 


accesibilidad.  


Por último, cabe mencionar que Blackboard Learn se actualiza con carácter anual durante 
el período no lectivo del mes de agosto, con el objetivo de disfrutar de versiones estables 
más recientes y las nuevas funcionalidades que ello implica.   


CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA INVESTIGACIÓN (CRAI) 


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Universidad 
Internacional de Valencia es una herramienta novedosa estructurada por la Universidad en 
respuesta a la mejora continua a la que la organización se somete. 


En el CRAI se integran todos aquellos recursos que dan soporte al aprendizaje, orientado a 
facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje y simplificar el acceso a la información de 
todos los miembros de la comunidad universitaria, convirtiéndose en un pilar de la institución 
y en centro de referencia para la Universidad. 


Además, también se apoya, gestiona y dirige el proceso de creación de nuevos recursos 
docentes y de investigación como pueden ser los manuales, las monografías, las guías de 
lectura y estudio, los documentos multimedia pedagógicos, los vídeos docentes, los 
podcasts, los mapas conceptuales, las líneas de tiempo y los casos prácticos, entre otros. 
Estos se encuentran influidos por las necesidades académicas concretas de cada 
asignatura, pero también cuentan con una perspectiva global, desde la creación hasta la 
puesta a disposición de los estudiantes en las aulas. 


Por otro lado, el CRAI valora las necesidades de nuevos recursos y la adaptación de los 
existentes a lo largo del curso y, especialmente, antes de comenzar el periodo académico. 
Para ello, cuenta con la guía de los directores de títulos y los vicedecanos de cada una de 
los centros de la universidad, de acuerdo con los procedimientos PR03 y PR11. 


Estructuralmente, la Dirección de Contenidos y CRAI se encuentra en continua 
comunicación con la Dirección de Docencia, ambas integradas en el Vicerrectorado de 
Docencia e Innovación Educativa de la Universidad.  
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Dentro del CRAI se incluye la Editorial VIU, integrada en UNE (Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas) desde 2022. Forma parte de la red de Intercambio Científico entre 
todas las editoriales universitarias españolas a disposición de toda la comunidad 
universitaria VIU. A través del CRAI también se pueden acceder a recursos y materiales de 
apoyo de los principales editores académicos y científicos, así como suscripciones a bases 
de datos de revistas especializadas. 


Toda la información es de fácil acceso a través de un buscador sencillo e intuitivo que tiene 
integrados todos los recursos suscritos. 


BIBLIOTECA DIGITAL 


La biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de una infraestructura 
tecnológica suficiente para gestionar la provisión de servicios de información y recursos 
que contribuyen eficazmente a la adquisición de los resultados de aprendizaje. 


Los materiales didácticos de las diferentes asignaturas están disponibles para su descarga 
en la plataforma, a principio de curso. Los estudiantes pueden utilizar también otros 
recursos dentro de la plataforma como foros, correos, agendas, programación semanal. 


También se cuenta con el acceso a materiales de apoyo a través de la Biblioteca Virtual y 
suscripciones a las principales bases de datos de revistas especializadas. 


La visión de la Universidad Internacional de Valencia es ser un centro virtual de recursos 
para el aprendizaje, la investigación y la innovación como pieza central en todos los 
procesos de formación integral y actividad docente e investigadora. Este nuevo modelo 
constituye un ejemplo de biblioteca flexible y dinámica. 


SITIO WEB DE LA BIBLIOTECA 


El sitio web de la biblioteca tiene una URL propia a la que se puede acceder de forma pública 
https://biblioteca.universidadviu.es/. Este sitio web está enlazado desde la web de la 
Universidad, sección «Experiencia VIU». Además, la Biblioteca tiene una sección propia 
dentro del campus y para acceder a los recursos hay que identificarse con el correo 
electrónico corporativo. 


En febrero de 2022 se lanza una nueva interfaz del sitio web de la Biblioteca, que incluye 
una clasificación por áreas temáticas siguiendo las facultades de la Universidad:  


− Artes, Humanidades y Comunicación. 
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− Ingeniería, Ciencia y Tecnología. 


− Ciencias de la Salud. 


− Ciencias de la Educación. 


− Ciencias Sociales y Jurídicas. 


También se incluye una sección de recursos multidisciplinares, que incluye recursos válidos 
para todas las áreas del conocimiento. Con esta nueva interfaz, se pretende que todos los 
recursos estén accesibles directamente y sean fáciles de recuperar a través de la 
navegación de las áreas. Además, también dispone de espacio para notificar formaciones 
y otros asuntos de interés para los usuarios. 


En el mismo sitio web hay un acceso al servicio de dudas, sugerencias, incidencias o 
cualquier cuestión relacionada con la Biblioteca («La Biblioteca responde»). Los correos 
enviados generan un nuevo caso en el software Zendesk, que se gestiona cada día por 
parte de la Biblioteca.  


BUSCADOR 


La Biblioteca cuenta con el metabuscador integrado Summon, facilitado por Proquest, que 
provee un acceso integrado a todos los recursos contratados. Así, este metabuscador 
proporciona acceso unificado a revistas, libros electrónicos, tesis doctorales, noticias y 
videos.  


RECURSOS SUSCRITOS 


La Biblioteca de la Universidad Internacional de Valencia dispone de diversas colecciones, 
catálogos y recursos docentes y de investigación al servicio de estudiantes, profesores e 
investigadores. Estas colecciones y bases de datos especializadas (con su correspondiente 
acceso) se detallan a continuación: 


Recursos específicos por facultades 


Arte, Humanidades 
y Comunicación 


JSTOR Music Collection 


Oxford Grove Music online 


Arts & Humanities Database 


Religion Database 


International Newsstream 


Canadian Newsstream 


US Newsstream 


Global Breaking Newswires 
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Ingeniería, Ciencia y 
Tecnología 


Computers & Applied Sciences Complete 


Computer Science Database 


Advanced Technologies & Aerospace Database 


Agriculture Science Database 


Biological Science Database 


Earth, Atmospheric & Aquatic Science Database 


Engineering Database 


Environmental Science Database 


Materials Science Database 


Science Database 


Telecommunications Database 


Ciencias de la Salud 


Science Direct - College Edition Health & Life Sciences 


Psychology and Behavioral Sciences Collection 


Health & Medical Collection 


Consumer Health Database 


Healthcare Administration Database 


Nursing & Allied Health Database 


Psychology Database 


Public Health Database 


Ciencias de la 
Educación 


Education Database 


Education Full Text 


Education Resources Information Center (ERIC) 


Revistas Harvard Deusto Learning and Pedagogics 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 


ABI/INFORM 


Accounting, Tax & Banking Collection 


Asian & European Business Collection 


Business Market Research Collection 


OxResearch 


Snapshots 


Tirant online 


Tirant Analytics 


Biblioteca Virtual de Tirant 


Military Database 


Criminal Justice Database 


Library Science Database 


Linguistics Database 


Political Science Database 


Social Science Database 


Sociology Database 


De la misma forma, la Biblioteca también cuenta con acceso a otros recursos muchos más 
transversales y en diferentes formatos, tal y como se enumeran en la tabla siguiente: 


C
SV


: 7
08


27
14


98
03


54
45


08
30


98
62


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708271498035445083098623





 


Memoria de Verificación 
Grado en Musicología 


 


  


universidadviu.com  


 


Recursos transversales 


Libros 


Academic Complete 


Elibro 


Odilo 


VitalSource 


Revistas Portal de revistas 


Bases de datos 


Web of Science (WOS) 


Scopus 


Incites 


Academic Video Online 


ProQuest Dissertation & Theses Global 


Proquest Interdisciplinary 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos de 
la Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estudio e 
investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al alcance 
de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


● Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


● Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


● Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos 
digitales ofertados por las principales editoriales. 


● Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


● Estrategias de búsqueda de información. 


● Búsqueda y documentación. 


● Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


● Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través 
del Campus Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales 
tales como: EBSCO, Emerald o McGraw-Hill. 


 


Fuentes de información, bibliografía y acceso a recursos y fuentes específicamente 
musicales  


Por lo que se refiere a las fuentes de información, bibliografía y acceso de recursos y 
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fuentes específicamente musicales, se ha habilitado una suscripción a varias bases de 
datos musicales digitales para ponerlos al servicio de profesores y alumnos del Grado 
en Musicología. Tales fuentes, de las que ofrecemos una selección, son las que a 
continuación se citan y posibilitarán el desarrollo de las actividades formativas 
descritas en el Plan de estudios: 


Groveonline: http://www.oxfordmusiconline.com/grovemusic 


Dicha base de datos posibilita el acceso a 57000 artículos musicales e inglés, escritos 
por más de 6000 especialistas procedentes del todo mundo y posiblemente constituya 
la fuente de información musical más completa actualmente existente. Perteneciente 
a la edición impresa de The New Grove Dictionary of Music (2001), dichos artículos son 
sometidos a permanente actualización. 


MGGonline: https://www.mgg-online.com/  


Contiene asimismo un gran número de artículos en alemán que recogen la versión 
impresa publicada entre 1994 y 2008 de la enciclopedia Die Musik in Geschichte und 
Gegenwart, los cuales son permanentemente actualizados. 


JSTOR: http://www.jstor.org 


Es un sistema de archivo en línea de publicaciones académicas, gracias a cuya 
suscripción se pueden consultar, entre otros, los contenidos de la mayor parte de las 
más destacadas revistas de música nacionales e internacionales. 


Oxford Bibliographies in Music: http://www.oxfordbibliographies.com 


Una de las principales Base de datos que recopila y estudia las fuentes bibliográficas en 
torno a compositores, géneros, estilos musicales, etc. 


Music Library Naxos. Se trata de una de las bibliotecas sonoras más completas que 
reúne alrededor de 85.000 CD’s. 


RILM (Répertoire International de LIttérature Musicale) 


Permite el acceso a RILM Music Encyclopedias y a RILM Abstracts with full Text. 


 


Fuentes de carácter general 


Otras fuentes de carácter general disponibles en VIU que incorporan fuentes musicales 
digitalizadas como libros, artículos, tesis doctorales, etc.: EBSCO, EBooks, Elibro, 
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Scopus, Proquest, Scifinder, Web of Science, etc.  


Asimismo, y una vez estén habilitadas, se ha previsto la suscripción a la edición digital 
del Diccionario de la Música Española e Hispanoamericana y del Diccionario Biográfico 
Español. 


LABORATORIOS VIRTUALES  


DESCRIPCIÓN DE LOS LABORATORIOS VIRTUALES  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de laboratorios virtuales donde se alojan 
las aplicaciones específicas de las titulaciones que así lo requieren. Estos laboratorios, 
integrados en el campus virtual de la Universidad a través de soluciones cloud, están a 
disposición de los estudiantes y profesores con los permisos y licencias correspondientes.  


Los laboratorios virtuales son una pieza clave para la formación de los estudiantes de la VIU, 
puesto que permiten poner en práctica los conocimientos adquiridos, ajustándose, además, 
a los requisitos de formación por competencias que marca el espacio europeo de 
educación superior (EEES). 


A través de las plataformas cloud Amazon Web Services, DELL Virtual Labs y Microsoft 
Azure, la VIU dispone de diferentes plataformas virtuales en las que desplegar software, 
herramientas y laboratorios que están a disposición del alumnado en cualquier momento y 
lugar, de forma remota, eliminando la necesidad de adquirir software o hardware específico 
y suponiendo un ahorro importante en inversión, además de una gran flexibilidad y 
versatilidad. No se trata simplemente de servicios virtualizados corriendo en algún servidor 
del centro de datos, si no que cada parte, laboratorio, o aplicación cumple una función 
determinada y se pueden servir por separado o como un conjunto. 


El Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales, perteneciente al 
Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital, realiza la instalación, revisión, 
mantenimiento y actualización de sus aplicaciones trabajando en contacto directo con los 
técnicos de las empresas colaboradoras mediante reuniones periódicas, y dispone de 
acceso al sistema de apertura de casos de soporte técnico e incidencias, peticiones de 
instalación de nuevo software y actualización y/o mantenimiento del existente. 


Este sistema se articula de tal forma que los estudiantes y profesores no necesitan de la 
instalación en sus propios ordenadores de las diversas aplicaciones y, por tanto, 
estandarizamos las versiones de software requerido, garantizando el mayor grado de 
adecuación para la enseñanza de los estudiantes del título, y asegurando el correcto 
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funcionamiento de los programas necesarios y de sus actualizaciones sin necesidad de que 
los estudiantes deban realizar el manteniendo en copias instaladas localmente. 


El uso de estos laboratorios virtuales resulta idóneo por la posibilidad que ofrece al 
alumnado de hacer prácticas en un contexto casi real en el que podrán experimentar y 
probar diferentes aspectos para la resolución de los problemas planteados por el docente. 
Dichos laboratorios virtuales, por lo tanto, permitirán a los estudiantes adquirir todas 
aquellas competencias prácticas relacionadas con su futuro desempeño profesional con lo 
que consideramos que es un valor añadido a la docencia y de gran interés y utilidad para 
docentes y estudiantes. 


Desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital, junto con los 
responsables de las diferentes titulaciones se revisa la adecuación de estas aplicaciones, 
así como las previsiones de mejora, ampliación de recursos o adquisición de nuevas 
funcionalidades o aplicaciones.  


SOFTWARE ESPECÍFICO PARA EL TÍTULO 


En concreto para esta titulación, los laboratorios virtuales se utilizarán durante las clases de 
laboratorio virtual, para las actividades guiadas con laboratorio virtual y para el trabajo 
autónomo de los estudiantes. El estudiante interactúa con la aplicación utilizando distintos 
softwares especializados y acordes a las competencias a adquirir en cada asignatura del 
plan de estudios. 


En estos laboratorios virtuales se encuentra alojado todo el software requerido por el 
estudiante. En la siguiente tabla se recoge una relación de asignaturas, softwares y 
aplicaciones, que se pretenden emplear para la consecución de las competencias 
recogidas en la presente memoria. 


Esta relación será revisada y actualizada anualmente debido a la rápida evolución de estos 
recursos, de la tecnología asociada y de la disponibilidad comercial de las diferentes 
herramientas. Así, la Universidad se compromete a disponer de los softwares indicados, o 
en su lugar, de otros equivalentes a los aquí recogidos, con similares características, 
funcionalidades y propósitos.  


Software Breve descripción Asignatura Licencia 


Finale Editor de partituras 


Tecnologías aplicadas a la música 


Notación musical I 


Notación musical II 


15 licencias 
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Técnicas editoriales I 


Técnicas editoriales II 


PhotoScore 
& NotateMe 


Reconocimiento óptico 
de música 


  


Aruspix 
Reconocimiento óptico 
de música 


  


Wakom 
Cintiq 


Tableta con lápiz y 
monitor 


  


Soundcloud 
Listas de reproducción 
enlazadas a archivos 
alojados 


  


Vimeo 
Listas de reproducción 
enlazadas a archivos 
alojados 


  


Sessiontown 
Instrumentos virtuales 
(piano) 


  


Teclado 
PianoVirtual 


Instrumentos virtuales 
(piano) 


Fundamentos del lenguaje musical I 


Fundamentos del lenguaje musical II 


Análisis musical I 


Análisis musical II 


Análisis musical III 


Gratuita 


Audacity Editor de vídeo Gestión y producción musical Gratuita 


Audiomass Editor de vídeo Gestión y producción musical Gratuita 


Sonic 
visualizer 


Análisis de ondas 
sonoras generando 
esquemas visuales 


Introducción al análisis musical 


Análisis musical I 


Análisis musical II 


Análisis musical III 


Gratuita 


 


SOFTWARE ESPECÍFICO DEL GRADO EN MUSICOLOGÍA 


En lo referente a recursos, aulas y laboratorios de tipo musical y el software musical, se 
enumeran a continuación los softwares disponibles y las características del laboratorio 
virtual en el que se implementarán estos.  


Virtual Labs (DELL) 


LA VIU pone a disposición de todos sus docentes y estudiantes el uso de los 
denominados Laboratorios Virtuales que permiten, de forma remota, poder realizar las 
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prácticas requeridas en las asignaturas especificadas en el Plan de Estudios de cada 
titulación. 


A través de la solución Virtual Labs ofrecida por DELL, la VIU dispone de una plataforma 
virtual en la que desplegar software, herramientas y laboratorios que están a 
disposición del alumnado en cualquier momento y lugar, de forma remota, 
permitiéndole al alumno trabajar con una gran flexibilidad y versatilidad.  


El uso de estos laboratorios virtuales resulta idóneo por la posibilidad que ofrece al 
alumnado de realizar las actividades prácticas en un contexto casi real en el que podrán 
experimentar y probar diferentes aspectos para la resolución de los problemas 
planteados por el docente. Dichos laboratorios virtuales, por tanto, permitirán a los 
estudiantes adquirir todas aquellas competencias prácticas relacionadas con su futuro 
desempeño profesional, suponiendo un valor añadido a la docencia y de gran interés y 
utilidad para profesores y alumnos.  


Software general 
Como software general de la Universidad, se dispone de acceso al software de edición 
de imágenes Adobe Photoshop https://www.adobe.com/es/products/photoshop.html 
 
Software específicos 
Los software musicales necesarios para el correcto desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje del Grado, a los que el alumno accederá a través del Virtual Labs, son los 
siguientes: 


* Editor de partituras: 
 Finale: (https://www.finalemusic.com/)  


 
* OMR (reconocimiento óptico de música): 


PhotoScore & NotateMe: (http://www.neuratron.com/photoscore.htm) 
Aruspix: (http://www.aruspix.net/) 
 


*Tableta con lápiz y monitor Wakom Cintiq: (https://www.wacom.com/es-
cl/products/pen-displays/cintiq-22-hd) 
 
*A través del campus virtual Blackboard, el alumno tiene acceso a listas de 
reproducción enlazadas a los archivos alojados en Soundcloud y Vimeo. 
 
* Instrumentos virtuales (piano):  


https://www.sessiontown.com/es/juegos-aplicaciones-musica/teclado-
piano-virtual-online 
https://teclado-pianovirtual.online/ 
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HERRAMIENTAS DIGITALES DE GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 


La División de Formación del Grupo Planeta, a través de la infraestructura tecnológica de 
su sede de Barcelona, pone a disposición de la VIU las siguientes herramientas para la 
gestión académica y administrativa de la Universidad. 


− Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 


mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, 


gestión de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y 


on-line, comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de estudiantes, aulas, cursos y profesores 
o profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el 
sistema de facturación. 


− Herramienta on-line que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes 


de información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los estudiantes, así 


como el tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También 


permite realizar tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor 


o asesora de programa) como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


− Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 


diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite 


optimizar la respuesta a los estudiantes interesados. 
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 Mecanismos de control de la identidad y el plagio 


En cuanto a las herramientas disponibles en el campus virtual para la detección del plagio y 
la prevención del fraude en la evaluación, la Universidad dispone un proyecto integral que 
establece dos niveles de seguridad para la garantía de la identidad del estudiante:  


− NIVEL 1 - Evaluación continua: El proceso de evaluación continua constituye uno de 
los valores diferenciales de la Universidad. Durante las sesiones síncronas (como por 
ejemplo la realización de ejercicios guiados) se autentica el perfil del estudiante con el 
software de reconocimiento biométrico. Además, se emplean sistemas para la 
detección del plagio a los que se someten los ejercicios realizados.  


− NIVEL 2 - Examen de contenido: Durante el examen se realiza un proceso de 
autenticación biométrica y de identidad para asegurar que el estudiante que accede a 
la titulación es el efectivamente matriculado.  


Blackboard Learn incorpora diferentes métodos y formas de evaluación dentro de la 
plataforma como exámenes en línea, encuestas, actividades, rúbricas, metas y 
competencias, así como dos herramientas de detección de plagio: Turnitin y SafeAssign. De 
igual manera, brinda la posibilidad de calificar blogs, wikis, foros de discusión…  


− Evaluaciones en línea: Permite crear exámenes y evaluaciones en línea de los 
conocimientos y las aptitudes de los estudiantes.  


− Sondeo: Permite crear sondeos para realizar encuestas y evaluaciones sin asignar 
puntos a las preguntas o establecer una calificación.  


− Conjuntos de preguntas: Son recopilaciones y grupos de preguntas que se pueden 
incluir en pruebas y sondeos. Por ejemplo, podría tener un conjunto de diez o veinte 
preguntas relacionadas que le gustaría volver a utilizar en diversas pruebas o sondeos, 
o incluso en varios cursos. También tiene como ventaja el poder añadir preguntas del 
conjunto a pruebas y exámenes de forma aleatoria, seleccionando por el nivel de 
pregunta, etiquetas, tipo de pregunta, con lo cual a cada usuario se le presentan 
preguntas diferentes.   


− Actividades: Los profesores pueden crear diferentes tipos de actividades, mientras que 
los estudiantes pueden responder estas tareas y enviar sus respuestas a través del 
sistema. De igual forma, los profesores pueden dar seguimiento a las actividades de sus 
estudiantes y descargar los archivos enviados. Pueden calificar las actividades y enviar 
retroalimentación para cada estudiante, la cual puede ser leída por los estudiantes 
cuando revisen sus calificaciones. En la herramienta de «Actividades» se especifica el 
nombre, descripción y los archivos adjuntos para el trabajo en cada una de ellas. Los 
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estudiantes completan su actividad en un archivo aparte y lo envían al profesor. 
También pueden incluir comentarios.  


− Rúbricas: Las rúbricas permiten medir el trabajo de los estudiantes a través de una 
matriz en donde se delimitan los criterios que se utilizarán para valorar el desempeño de 
los estudiantes en determinadas competencias. Esto permite una evaluación más 
objetiva ya que permite establecer una escala de calificación de acuerdo al nivel de 
adquisición de las competencias. El sistema de rúbricas se empleará para la evaluación 
de la satisfacción de las competencias planificadas en las prácticas académicas 
externas. En Blackboard Learn se permite crear listado de criterios de evaluación para 
una actividad. Las rúbricas pueden ayudar a los estudiantes a organizar sus esfuerzos 
con el fin de cumplir los requisitos de una actividad. Los profesores pueden utilizar 
rúbricas para explicar sus evaluaciones a los estudiantes.  


− Centro de Calificaciones: Los profesores pueden almacenar los resultados del 
desempeño de sus estudiantes en el Centro de Calificaciones del curso. Las 
calificaciones obtenidas en las tareas que se realizan a través del sistema se registran 
automáticamente en el Centro de Calificaciones. Soporta diferentes tipos de escalas 
para evaluar, porcentajes, análisis y múltiples opciones para trabajar con ella. Cuando el 
profesor así lo decide, los estudiantes pueden consultar sus propias calificaciones (no 
las de sus compañeros) en la herramienta «Mis Calificaciones». El Centro de 
Calificaciones muestra todas las calificaciones de los estudiantes de modo interactivo, 
se pueden modificar dando clic en una celda y guardar los cambios y comentarios 
relacionados con dicha calificación. Las calificaciones están asociadas con exámenes, 
actividades, blogs, foros de discusión, etc. También se puede configurar para incluir las 
calificaciones de trabajos que se realizan fuera del sistema. Los profesores pueden 
descargar las calificaciones en un fichero Excel, editarlas offline y volverlas a subir a la 
plataforma.   


• Con la herramienta «Necesita Calificación» el profesor puede ver directamente 
las actividades, pruebas o blogs, entre otros, que requieren de revisión para 
posteriormente evaluar y calificar. Todos los exámenes, tareas y encuestas se 
registran en el sistema.  


Atención especial merecen los recursos y servicios que están orientados a realizar un 
seguimiento pormenorizado de la actividad del estudiante en el desempeño de las 
actividades aplicativas y conexión al aula y que garanticen en la medida de lo posible su 
exitosa consecución de los objetivos del curso.   


En este sentido, la plataforma tecnológica cuenta con el Centro de Retención. El propósito 
no es otro, que el de identificar a los estudiantes en «riesgo académico» de acuerdo a 
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políticas y reglas de control por nosotros escogidas, facilitando nuestra comunicación con 
ellos (entre otras acciones inmediatas). Dichas reglas se definen sobre variables tales como 
los accesos al aula, la entrega de actividades y/o las calificaciones obtenidas en las 
actividades de evaluación continua, siendo además personalizables por el docente para 
adaptarlas a la casuística de la materia que imparte.  


Además de la mencionada solución que incorpora el campus virtual, se cuenta con un 
desarrollo propio que permite al orientador académico realizar el seguimiento de las 
conexiones de sus estudiantes asignados de una manera más global. Dicha herramienta 
ofrece informes con tres niveles de detalle:  


− Informe de seguimiento global: ofrece de manera inmediata al orientador un listado de 
todas las asignaturas con estudiantes asignados y los porcentajes de estudiantes con 
conexiones continuadas, sin conexiones en los últimos 7 días a la asignatura y sin 
ninguna conexión al aula de la asignatura.  


− Informe de seguimiento de una asignatura: ofrece un listado de todos los estudiantes 
asignados en una asignatura determinada. De cada estudiante indica además su estado 
al respecto de las conexiones a la asignatura siguiendo el esquema de tres estados 
mencionado en el punto anterior.   


− Informe de seguimiento de un estudiante: ofrece un listado de todas las asignaturas 
de un estudiante y el estado de las conexiones del mismo a cada una de ellas.   


En base a estos informes el orientador académico realiza contactos proactivos con 
aquellos estudiantes que no están realizando conexiones asiduas a una o varias de sus 
asignaturas, siendo el objetivo de dichos contactos la prevención del abandono.   


En relación con los mecanismos para comprobar la identidad de los estudiantes en los 
sistemas de evaluación. Estos recursos están relacionados directamente con el Sistema de 
Gestión de Aprendizaje (LMS) utilizado por la Universidad como campus virtual (Blackboard 
Learn), la herramienta de videoconferencia utilizada (Blackboard Collaborate Ultra), el 
control de identidad SMOWL y el control antiplagio (SafeAssign y Turnitin).  


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MECANISMOS DE CONTROL DE LA 
IDENTIDAD Y EL PLAGIO DURANTE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 


INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 
responsabilidad social de la Universidad Internacional de Valencia, consciente del contexto 
de globalización de los mercados laborales y universitarios en los que participa. 
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Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda 
con garantías al reto de la rendición de cuentas, la transparencia y la calidad sin reticencias 
y de forma rigurosa. 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que 
son de aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes on-line.  


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad 
Internacional Valenciana? 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al campus 


y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar que el 


estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas de contenido 


(examen) o de evaluación continua. 


3. Control del fraude: 


a. Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


b. Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 


control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 


ayuda externa las pruebas de evaluación. 


 


 


Figura 2. Esquema de los fundamentos de la garantía de la evaluación en la Universidad Internacional de 
Valencia. 
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SÍNTESIS DEL PROCESO 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


El sistema se compone de dos fases: 


− Fase I: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes virtuales. 


− Fase II: Control del fraude.  


El análisis de estas dos fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria 
del estudiante desde que es admitido en la Universidad, hasta que se evalúa de forma 
definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 


 


Figura 3. Proceso de onboarding y control del fraude. 


La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el «Portal de 
Bienvenida». El primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en el sistema 
biométrico de control del fraude. 


En la siguiente imagen, se muestra el mensaje de onboarding del estudiante. Durante este 
proceso se le guía a su registro en las herramientas de monitorización. Este mensaje 
aparece hasta que el estudiante ha tomado un registro exitoso. 
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Figura 4. Primer mensaje que el estudiante recibe para registrarse biométricamente. 


FASE I: ACREDITAR DE LA AUTORÍA DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CONTINUA Y TUTELA DE 


EXÁMENES ON-LINE 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación 
de la autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría 
y el proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes on-line 
(pruebas de contenido). 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa 
que se evalúa en el porfolio?  


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete 
a aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  


Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 
Internacional Valenciana frente a otras universidades del entorno virtual, reside en un 
sistema de enseñanza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino 
que el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología 
planificada  que inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de 
arranque interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un 
diseño instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, 
dinámicas de grupo, tutorías y correcciones de trabajos en directo, entre otras.  
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El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una 
presencia activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten 
clases síncronas como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no 
son obligatorias y quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la 
metodología garantiza una asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del estudiante, el 
profesor dispone de información para comprobar la identidad de los estudiantes de forma 
continua. Es decir que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la 
identidad. Este proceso se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación: 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio 
compartido de trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al 
que se accede tras la introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En 
él, existe un aula por cada una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan 
las videoconferencias, se realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en 
una segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el 
estudiante y el profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que 
permite proyectar una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar 
tours a través de la web o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 


La Universidad Internacional Valenciana ha implantado la herramienta de 
videoconferencias BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con 
mayor calidad de definición para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva 
y que, por tanto, permite un control de la identidad de estudiante más preciso que la versión 
anterior. 


2.2 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el 
examen y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no 
comete fraude, así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de 
proctoring de SMOWL.  
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La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 
reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de 
Valencia que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante 
virtual. Utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad 
del usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
desempeño de la prueba de contenido (examen). Se combinan validación automática y 
supervisión manual por parte de los profesores que realizan el examen para garantizar todos 
los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante 
previamente a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta 
sobre situaciones que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de 
alertas de situaciones comprometedoras durante la realización del mismo para el control 
del entorno y la navegación del estudiante a través del control de su escritorio, 
garantizando la seguridad a dos niveles. 


− Que el estudiante que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


− Que el estudiante que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas 


y sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de 


los resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre 
estos filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la 
falta de visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más 
de una persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte 
del proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 
reconocimiento facial, así como la instalación del Control de Monitor. 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 
mientras cumplimenta el ejercicio, así como la herramienta de Control de Monitor 
descargada, actualizada y en funcionamiento.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que 
van informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante 
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durante el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del 
inicio de la corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder 
desde la misma aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones 
de fraude durante la realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido 
anulando el examen. 


Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el estudiante en el campus, 
se llevará a cabo el proceso de enrollment en la herramienta SMOWL, con un link externo a 
la aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los estudiantes 
llevan a cabo muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del 
estudiante en la herramienta una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del estudiante es muy sencillo. El estudiante debe 
tener la cámara abierta para tomarse tres fotografías de identificación y volver de nuevo al 
campus. De esta forma se crea su modelo matemático personal. El único requerimiento por 
tanto es que el estudiante tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 
intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por 
una tecnología que acredita que el estudiante es el efectivamente matriculado y además se 
vigila que su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en 
el curso del examen ni abre páginas web. 


El estudiante recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 
generales por parte de Relación con el estudiante y por parte de los responsables de las 
titulaciones para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella 
observa cómo se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando 
perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura dos imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 
cada minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


Las fotos tomadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y 
dará lugar a un informe personal de verificación. 
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Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas 
mediante canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. El 
profesor de la asignatura podrá descargar el informe que le sintetiza y concluye todos los 
requerimientos, tal y como se verá a continuación. 


 


Figura 5. Proceso de trabajo de SMOWL. Toma de datos, generación de informes y corrección. 


En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos 
los resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con 


unos filtros muy estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al 


profesor que vigila el examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde 


bajos niveles de luz, posiciones inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas 


frente a la pantalla, movimientos fuera de la cámara, comportamientos y movimientos 


anómalos. Este sistema es síncrono, se produce durante el examen y tiene una doble 


validación humana y técnica. El profesor supervisa y asiste al estudiante durante el 


examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante 


continuamente. 
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2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el 


plano desde atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de 


ninguna ayuda en el proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del 


estudiante, ya sea teléfono móvil o tableta que se incorpora previo al examen al proceso 


de tutela on-line. Esta cámara servirá para realizar una primera inspección del entorno 


en el curso de examen y está activa durante todo el examen monitorizando el entorno. 


De la misma manera que en la cámara frontal, la cámara de entorno, recoge datos de 


vigilancia de forma síncrona, se produce durante el examen y tiene una doble validación 


humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que el sistema SMOWL monitoriza e 


identifica al estudiante continuamente.  


3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que 


acceda a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no 


sea la del examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual 
utiliza un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de 
aprendizaje. La tecnología asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 


Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más 
adelante, que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y 
almacenados como evidencia de evaluación. 


Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 


El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de 
seguimiento y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral 
del estudiante dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el 
estudiante realizando la prueba. 


Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil 
que está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el 
procedimiento mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 


Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única 
vez y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de 
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entorno debe realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y 
asegurar que el estudiante está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 


Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a 
paso a lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, 
realizando una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo 
de la mesa.  


 


Figura 6. Entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de que va a ser monitorizado en 360 grados 
y que debe configurar su cámara frontal y su cámara adicional. 


 


Figura 7. El estudiante dispone de las tres herramientas (cámaras frontal y externa y control de monitor) 
conectados correctamente. 
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Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen 
e integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 


Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar 
la identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 


Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 


 


Figura 8. En esta imagen se observa como el estudiante, ya en el curso del examen, es monitorizado por 
dos cámaras. 
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En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al 
estudiante y al profesor. 


Informe SMOWL 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 
evaluación es el informe que genera SMOWL. 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso 
del examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula 
en el que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección «SMOWL 
Results». 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los estudiantes y el desarrollo que 
se ha llevado a cabo. 


Figura 9. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los estudiantes eligiendo la vista 
frontal y 360 al tiempo. 
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Figura 10. Ejemplo de informe de resultados de SMOWL, donde se muestra una lista de los estudiantes y 
las alertas que han generado. 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para 
almacenarlo como evidencia. 


 


Figura 11. Los informes se pueden descargar para su almacenamiento, mejor comprensión o cualquier 
necesidad. 


Las advertencias en rojo indican que se han detectado acciones que son susceptibles de 
ser revisadas en cualquiera de las dos cámaras o el control de monitor. 
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Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por 
las que el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso 
del examen virtual. 


Desplegando el menú de detalles de cada estudiante el sistema explicita con imágenes la 
evidencia del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


Figura 12. Muestra del informe de un estudiante. Se visualizan las alertas de posible fraude y su naturaleza. 
Nota: El ejemplo ha sido exagerado con el fin de mostrar cualquier posible alerta. 


El informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 
Director del Título en caso de que el estudiante cometiera fraude, por ejemplo, abriendo otra 
ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el 
potencial fraude marcándolo en rojo. 
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FIGURA 13. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LOS INFORMES (I). 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


 


Figura 14. Análisis estadístico de los informes (II). 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 
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Figura 15. Análisis estadístico de los informes (III). 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 
coordinación de la titulación en las carpetas de «Registros de la Actividad Académica». 


Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día 
y una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 
realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el estudiante no puede volver a acceder a la misma. 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 
tramo horario 45 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido 
por la tecnología a 45 estudiantes, para el caso concreto de este título.  


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, 
como capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


FASE II: CONTROL DEL FRAUDE 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se 
establecen en dos direcciones: 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y 


evitar la apropiación de ideas. 
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El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 
coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y 
otros documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


La Universidad Internacional Valenciana cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 
Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 
comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el 
contenido producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles 
y artículos científicos indexados. 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional Valenciana se 
le incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el 
campus virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo 
largo del despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 
tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el 
plagio así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de 
suplantación de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de 
las diferentes pruebas. 


MEDIDAS DE SEGURIDAD EXTRA Y DISUASORIAS. NORMATIVA DE EVALUACIÓN 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 
ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 
elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. El sistema 
contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


− Recordatorios sobre la normativa vigente en la Universidad en relación con la 


autoría de las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas 


para la realización del examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos 


para afrontar de un modo adecuado las pruebas de evaluación. 


− Control remoto. Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar 
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en cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde 


donde se realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones 


recibidas supondría la expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 


Normativa de evaluación de estudiantes 


La normativa de evaluación de estudiantes de la Universidad Internacional Valenciana 
recoge en un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de 
la identidad y control del fraude que es conocida por los estudiantes gracias a los sistemas 
de información mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones 
disciplinarias llegado el caso. 


RECURSOS 


La tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, siempre bajo 
la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que 
forman parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el 
apartado 5.2 Otros recursos humanos de la Memoria de Verificación. 


PROCESO TECNOLOGÍA RECURSOS HUMANOS 


Control de autoría, control del 
entorno y control del fraude 
en los exámenes y en la 
evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 
webcam 


Equipo de Relación con el 
Alumno  


Equipo de soporte técnico. 


Profesor (valida la 
información)  


Director del título (Validación 
final y reposición). 


Control del fraude con Turnitin 
y Safeassing 


Software especializado en 
control del fraude en el 
empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 
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El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 
departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad 
Internacional Valenciana atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía 
telefónica, como vía on-line. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00h 
a 22.00h para dar respuesta especializada a las incidencias que deriven de los exámenes 
habida cuenta de su importancia. Al mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se 
dispone de un servicio 24 horas, 7 de días a la semana, para atender consultas generales 
sobre tecnología y el funcionamiento del campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de 
equipos que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los estudiantes en el 
caso de que se precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de 
soporte da servicio tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de 
exámenes. 


Una vez que el estudiante ha realizado el proceso de onboarding, su información queda 
recogida en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office 
desde el que se tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y 
firma realizadas, así como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el 
momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el estudiante 
se podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar 
los certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los estudiantes disponen de un sistema de ayuda remota (Zendesk) con un 
repositorio completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente 
del departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el 
cumplimiento de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de 
estos sistemas y soportes tecnológicos de garantía. 


 Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad 
electrónica 


La Universidad Internacional de Valencia, en su compromiso permanente por la innovación 
tecnológica y la ciberseguridad, cuenta con estrictos protocolos de seguridad electrónica, 
que son gestionados desde el Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital en 
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conjunto con la Secretaría General como responsable de la normativa y regulación 
interna.  


Dentro de estos protocolos, se establecen las condiciones para el uso de información 
personal del estudiantado por parte de los distintos agentes de la comunidad universitaria. 
Asimismo, el Reglamento de Régimen Disciplinario explicita las consecuencias que tendría 
para el estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios del uso 
indebido de dichos datos. Estos protocolos abarcan también los mecanismos de 
evaluación, de tal manera que, durante el proceso de instalación de los mismos, el 
estudiante recibe información explícita sobre sus implicaciones en materia de derechos 
digitales.  


Todas estas medidas están encauzadas al estricto cumplimiento de la normativa vigente, en 
especial de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.  


Finalmente, este compromiso se manifiesta en formación específica en buenas prácticas en 
ciberseguridad para todos los empleados del Grupo Planeta, siendo obligatoria la 
superación de la formación.  


 Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales disponibles en la universidad 


La Universidad cuenta con mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de 
todos los recursos e instalaciones descritos en este criterio. 


El campus virtual se encuentra alojado en los servidores de Blackboard, lo que garantiza 
que el sistema estará disponible el 99.8 % del tiempo. La gestión técnica y supervisión 
(incidencias, mantenimiento, actualizaciones, mejoras…) la realizan el departamento de 
procesos de la propia Universidad y la empresa perteneciente al Grupo, PSO (Planeta 
Sistemas y Operaciones). Además, el equipo de Blackboard se encarga de cualquier 
actualización de software o hardware necesario para su óptimo funcionamiento. También 
es Blackboard quién se encarga de realizar backups diarios, almacenando los últimos 7 días 
y copias semanales de las últimas 4 semanas. Este almacenaje se realiza en una instalación 
separada.  


Para cualquier desarrollo no cubierto por Blackboard se contacta con proveedores 
externos a través de PSO (Planeta Sistemas y Operaciones).  


En cuanto a la biblioteca digital, tiene definidos protocolos que velan por la actualización 
de los fondos bibliográficos que conforman la biblioteca de la Universidad. 
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Esta actualización se materializa, por un lado, por parte de los diferentes proveedores 
quienes, desde un punto de vista técnico y documental, contribuyen a que los fondos estén 
siempre disponibles, sean suficientes y estén actualizados. 


Por otro lado, a fin de que los fondos de que se dispongan sean pertinentes y suficientes 
para atender a las exigencias de cada uno de los programas de forma específica, se realiza 
una consulta de carácter semestral a los responsables de cara título de cara a identificar 
necesidades de contratación de nuevos servicios. 


Estas peticiones, así como la gestión de los proveedores, se realizan desde el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia a través de la figura del Técnico de 
biblioteca. 


En cuanto a los espacios que alojan los laboratorios virtuales, su revisión, mantenimiento y 
actualización se enmarcan en el protocolo definido en la VIU.  A través de la figura de un 
coordinador asignado a tal efecto, dichas tareas se coordinan desde la VIU, pero son 
llevadas a cabo por la empresa proveedora del servicio.  


El coordinador en la VIU trabaja en contacto directo con los técnicos de dicha empresa 
mediante reuniones periódicas, y dispone de acceso al sistema de apertura de casos de 
soporte técnico e incidencias, peticiones de instalación de nuevo software y actualización 
y/o mantenimiento del existente, al mismo tiempo que supervisa el buen funcionamiento de 
los laboratorios virtuales.  


Por otro lado, las previsiones de mejora, ampliación de recursos, revisión de la adecuación 
de los softwares disponibles y adquisición de nuevas funcionalidades o software son 
también gestionadas desde la VIU por parte del Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en colaboración con los responsables y equipo docente 
de cada título, y trasladadas a la empresa proveedora para su implementación en los 
Laboratorios. 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha 
adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional 
para el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y 
programas, en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 
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4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización 
de las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para 
cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de 
videoconferencia, la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional 
de tercer nivel, correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. 
El objetivo de este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias 
específicas del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la revisión 
y actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la 
Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del Departamento 
de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados anteriormente en el 
punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan externamente cuando se 
requiere. 


 Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os. 


El campus virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, 
ya que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que 
facilita un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración on-line más enriquecido e 
interactivo para todos – independientemente de la ubicación geográfica. Los criterios que 
se establecen en este sentido se pueden consultar a través del siguiente enlace:   


https://www.w3.org/TR/WCAG20/ 


La docencia on-line de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad. 


Específicamente, la VIU ha desarrollado métodos para facilitar la compatibilidad con 
diferentes lectores de pantalla como los jaws y nvda. Asimismo, se disponen de protocolos 
concretos para la adaptación y realización de los exámenes. 


Por otro lado, la Universidad cuenta con un servicio de adaptación de los contenidos 
audiovisuales dotándolos de subtitulado, para aquellos estudiantes que necesiten hacer el 
seguimiento de las videoconferencias a través de la transcripción de la información. 


La Universidad Internacional de Valencia se caracteriza por su modelo metodológico virtual 
y síncrono, que vertebra el conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la 
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Institución. Es una Universidad de modalidad virtual según manifiesta el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Según este Real Decreto 
la enseñanza tipo «virtual» es aquella en la que la interacción entre el profesorado y el 
alumnado no requiere la presencia física de ambos en un determinado lugar y en el mismo 
tiempo (presencia física y síncrona). En consecuencia, la Universidad Internacional de 
Valencia es una universidad de modalidad «virtual», siendo su carácter virtual y síncrono. 


Consecuentemente, se considera que todos los programas formativos ofertados en la 
Universidad Internacional de Valencia se imparten en modalidad virtual o híbrida, requiriendo 
la presencialidad física, en ambas modalidades, tan solo para la estancia en los centros de 
prácticas en el contexto de las Prácticas Académicas Externas. En definitiva, en ningún 
caso se requiere la presencialidad física de los estudiantes en la sede física de la 
Universidad. 


 Mecanismos para garantizar la asignación de centros de prácticas 


Una vez el estudiante se matricula en la Universidad, el Departamento de Admisiones 
comunica al Departamento de Prácticas los datos personales del estudiante, 
concretamente los datos relativos a su residencia (municipio y/o provincia). En este 
sentido, se realiza una prospección de centros y entidades que podrían acoger al estudiante 
en sus prácticas académicas externas, nuevos centros o que ya hayan participado en 
cursos anteriores con la Universidad. 


Es en esta fase donde el Departamento de Prácticas vela por identificar aquellos centros o 
entidades que cumplan con los requisitos para acoger y tutorizar de estudiantes con el 
propósito de garantizar que adquirirá en esta experiencia las competencias ligadas al 
practicum. 


Identificadas las necesidades de nuevas entidades, se establecen convenios de 
colaboración con las mismas. El resultado es un listado amplio de centros donde el 
estudiante podrá elegir uno para realizar su estancia. 


En este proceso, el Departamento de Prácticas cuenta con proveedores externos que se 
encargan de establecer el contacto con los centros y agilizar tanto la prospección como la 
firma de acuerdos. 


A su vez, se ofrece la posibilidad al estudiante de realizar un autopracticum. Está opción 
facilita al estudiante la posibilidad de proponer un centro de prácticas. Dicho centro será 
valorado conforme a los criterios de idoneidad marcados por la Universidad. De ser 
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favorable la resolución, la Universidad firmará un convenio con la institución para que pase 
a formar parte de la red de centros de prácticas de la titulación. 


LISTADO DE CENTROS DE PRÁCTICAS 


A continuación, se presenta un cuadro con la información detallada de cada uno de los 
principales centros de acogida de prácticas del Grado en Musicología, sin menoscabo de 
la progresiva ampliación de este listado que se pueda ir realizando durante el periodo de 
implantación del Título: 


CENTROS LOCALIZACIÓN PLAZAS 


Escola Galega de Teatro Musical (EGTM) A Coruña 1 


Artefeito Producións S.Coop.Galega A Coruña 3 


Asociación Cultural Spirale Albacete 2 


Fundació Orfeó Català-Palau de la Música Catalana Barcelona 1 


Fundación Victoria de los Ángeles Barcelona 2 


Blanco y Negro Music, S.A. Barcelona  2 


Wz Estudi Castellón 2 


Grooveart Madrid 1 


Instituto Español del Órgano Histórico Madrid 2 


Revista Online y Editorial Muzikalia Madrid 2 


Xeitosa Producións Pontevedra 1 


Lin C Records Sevilla 2 


Fundación de Blas - Villodres Soria 1 


Música y Silencio S. L. U. Soria 1 


Conservatorio Municipal de Música José Iturbi de 
València 


Valencia 3 


Producciones Valencia Valencia 2 


M. I. Academia de la Música Valenciana Valencia 2 


TOTAL 30 


 


Cabe destacar que la Universidad Internacional de Valencia renueva y crea nuevos 
convenios de prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, 
con el objetivo de garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado.  
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Para afianzar la formación de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada 
la asignación de 1 tutor de prácticas por grupos de hasta 30 estudiantes. El tutor VIU realiza 
un seguimiento del alumnado (3 tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada 
período de prácticas, suponiendo un total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos 
a lo largo del período práctico. Así pues, el seguimiento y evaluación se efectúa entre el 
profesor/tutor del centro de prácticas y los tutores/coordinadores VIU de prácticas de 
nuestra Universidad. 


CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS66 


1. Prácticas externas para la Mención en Mención en Patrimonio musical español e 
iberoamericano 
 
1.1 Justificación 
Los convenios ya establecidos con distintas bibliotecas, archivos y museos permitirán a los 
alumnos realizar labores de catalogación, gestión documental y digitalización de fuentes de muy 
diversa índole y formato. Debido al grado de diversificación de las instituciones con las que 
existen dichos convenios, podrán mantener un contacto directo con partituras de todas las 
épocas y estilos (impresas y manuscritas -tanto autógrafas como derivadas de copias 
posteriores-), ediciones modernas de las mismas, documentación de índole personal e 
institucional, obras de referencia, métodos de enseñanza, tratados, libretos, fuentes 
hemerográficas, registros sonoros y audiovisuales, instrumentos, fotografías, programas de 
concierto. 
Por otro lado, los convenios firmados con centros de documentación musical, así como con 
instituciones oficiales como el CSIC (Departamento de Ciencias Históricas-Musicología), 
posibilitarán a los alumnos participar en la gestión de revistas (como Anuario Musical o 
Cuadernos de Investigación Musical) o en la realización de trabajos de apoyo en la elaboración 
y actualización de bases de datos de compositores, instituciones y obras musicales (catalogación 
de fuentes, documentación, informatización de transcripciones y partituras, digitalización de 
partituras y fondos bibliográficos de música, vaciado de contenidos de microfilmes…). Por tanto, 
los alumnos de la mención en patrimonio español e iberoamericano podrán desarrollar esta 
labor tutorizados por profesionales que les brindarán la oportunidad de familiarizarse con este 
ingente número de obras y fuentes diversas. 
 
1.2 Listado de convenios 
Bibliotecas:  
Biblioteca Nacional de España 
Biblioteca del Real Conservatorio Superior de Música de Madrid 
Biblioteca del Conde-Duque de Madrid 
Biblioteca Musical del Ayuntamiento de Madrid 
Biblioteca de Cataluña  


                                                                 
66 Se trata de una relación provisional de convenios, supeditada a las demandas del alumnado, dependiendo de su 
lugar de residencia, por lo que el número de dichos convenios puede aumentar. 
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Biblioteca Gabriel Miró de Alicante 
Bibliotecas Palafoxiana y José María Lafragua (Puebla 
Biblioteca Fray Francisco de Burgoa (de Oaxaca) 
   
Archivos 
Archivo Histórico Nacional 
Archivos de la Catedral de Jaén 
Archivo de Música de las Catedrales de Zaragoza 
Archivo de la Catedral de Valencia 
Archivo del Patriarca de Valencia 
Centro de Documentación y Archivo de la Sociedad General de Autores (Madrid) 
Archivo de Música de Asturias 
  
Centros de investigación y documentación musical 
Centro de Documentación de la Música y la Danza (Ministerio de Educación y Cultura) 
Centro de Documentación de la Música Andaluza 
Eresbil  
Centro de Investigación y Documentación Musical de la Universidad de Castilla-La Mancha  
IFMUC (Universidad Autónoma de Barcelona) 
Gabinete de Documentación Musical de la EUBD (Escuela Universitaria de Biblioteconomía y 
Documentación) de la Universidad Complutense de Madrid 
  
Instituciones oficiales 
Institución Fernando el Católico de la Diputación de Zaraqoza 
Departamento de Ciencias Históricas-Musicología, IMF-CSIC, Barcelona 
Universidad Nacional Autónoma de México 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
Universidad Popular del Estado de Puebla 
  
2. Prácticas externas para la Mención en Musicología aplicada a la interpretación 
2.1 Justificación 
Los convenios establecidos con distintas orquestas, ensembles de música antigua, agrupaciones 
camerísticas, grupos corales y bandas de música facilitarán a los alumnos poner en práctica los 
conocimientos adquiridos a nivel teórico mediante el análisis, estudio de tratados y diversas 
fuentes documentales acerca de la praxis interpretativa. En el ámbito puramente práctico o 
ejecutivo, los estudiantes del Practicum tendrán la posibilidad de interactuar activamente con 
el director a cargo de la orquesta, banda, ensemble de música antigua, grupo camerístico o 
agrupación vocal, de forma que permitirá el intercambio valioso de conocimientos y 
experiencias, y, finalmente, su transmisión a públicos diversos.  
Por su parte, los convenios firmados con conservatorios y sociedades filarmónicas brindarán a 
los alumnos la posibilidad no sólo de mostrar los conocimientos adquiridos en el campo de la 
interpretación históricamente fundamentada, sino también de transmitirlos a los estudiantes 
de dichos centros mediante el planteamiento de una programación basada en la teoría y 
documentación revisada y análisis realizados. Si bien es cierto que la programación es una tarea 
que se desarrolla asimismo en la tercera mención, el intérprete también debe ser capaz de 
realizar una propuesta de un programa coherente, original y atractivo para las nuevas demandas 
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musicales del publico. Por esta razón, se propone que en estas prácticas externas el alumno, a 
través de convenios con conservatorios, sociedades filarmónicas, sellos discográficos, 
editoriales especializadas en música y prensa generalista y especializada, le sea posible llevar a 
cabo este trabajo. 
 
2.2 Listado de convenios 
Orquestas 
Orquesta Nacional de España 
Orquesta de la RTVE 
Orquesta de Barcelona 
Orquesta de Bilbao 
Orquesta Sinfónica de Galicia 
Orquesta de Castilla y León 
  
Ensembles de música antigua 
Capella de ministrers 
Los músicos de Su Alteza 
Compañía musical 
Amystis 
L’Arcadia 
La Grande Chapelle 
 
Grupos de cámara 
Cuarteto Leonor 
Trío Musicalis 
 
Agrupaciones corales 
Coro Nacional de España 
Coro del Teatro Real de Madrid 
Coro del Teatro del Liceo de Barcelona 
 
Bandas de Música 
Banda de Música de Madrid 
Banda de Música de Valencia 
Banda Municipal Sinfónica de Albacete 
Banda Municipal de Música de A Coruña 
Banda Municipal de Música de Vitoria 
  
Conservatorios 
Real Conservatorio Superior de Música de Madrid 
Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Valenciana 
Conservatorio profesional de Ciudad Real 
Conservatorio Superior de Aragón 
Conservatorio Superior del Liceo de Barcelona 
  
Sociedades filarmónicas 
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Sociedad filarmónica de Valencia 
Sociedad Filarmónica de Madrid 
Sociedad filarmónica de Oviedo 
Sociedad filarmónica de Bilbao 
Sociedad filarmónica de Las Palmas 
 
Editoriales 
Alpuerto (Madrid) 
Editorial Academia del Hispanismo (Vigo) 
El Acantilado (Barcelona) 
 
Prensa generalista y especializada 
Las Provincias de Valencia 
Ritmo 
Scherzo 
Cuadernos de Investigación Musical 
Anuario Musical 
 
3. Prácticas externas para la Mención en Producción, programación y gestión musical 
3.1 Justificación 
Los convenios firmados con algunos los auditorios, teatros de ópera, salas y aulas de música y 
agencias de música están orientados a que los alumnos puedan desarrollar las funciones ligadas 
a la gestión, producción, promoción y contratación musical, y conocer de primera mano los 
principios legales que rigen estas actividades musicales, y las fases y los roles que desempeñan 
los profesionales que llevan a cabo. En este sentido, podrán colaborar en dichas funciones o bien 
asistir o presenciar el desarrollo de proyectos en torno a la programación de ciclos de conciertos, 
temporadas de ópera o zarzuela, etc. A tal fin, los acuerdos ya existentes con distintos festivales 
de música (por ejemplo, la Semana de Música Religiosa de Cuenca o Festival Internacional de 
Música de Santander), asociaciones (Ópera XXI) y sociedades de derechos de autor facilitarán 
las labores ya mencionadas y, en otros casos, proporcionarán un espacio, ya destinado a 
determinados géneros y públicos, sobre el que poder implementar distintos proyectos.  
Por otro lado, contamos con convenios con emisoras de radio y con estudios de grabación 
especializados en diversos géneros y estilos musicales, que ayudarán a los alumnos en el 
conocimiento de los procesos y métodos relacionados con la grabación, masterización, 
sonorización de productos audiovisuales, permitiendo, además, que diseñen proyectos y lleven 
a cabo actividades relacionadas con la producción y edición de música grabada.  
Los proyectos diseñados y la metodología utilizada se podrán plasmar a través de las distintas 
editoriales y revistas de carácter generalista y especializado con las que se tiene convenio (ver 
listado de la Mención 2, Musicología aplicada a la interpretación). 
 
3.2 Listado de convenios  
Auditorios 
Auditorio de Castellón 
Auditorio Ciudad de León 
Auditorio de Zaragoza 
Palau de la Música de Valencia 
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Auditorio municipal de Albacete 
Auditorio de Cuenca 
Auditorio de Galicia 
   
Teatros de ópera 
Teatro Circo de Albacete 
Teatro Real de Madrid 
Teatro del Liceo de Barcelona 
Teatro Arriaga de Bilbao 
Teatro de la Zarzuela de Madrid 
Teatro Campoamor de Oviedo 
Les Arts de Valencia 
 
Aulas de música universitarias 
Aula de Música de la Universidad de Catilla-La Mancha 
Asociaciones 
Ópera XXI 
 
Festivales de música 
Semana de Música Religiosa de Cuenca 
Festival Internacional de Música de Santander 
 
Radios 
Radio Nacional de España 
Radio Clásica 
Catalunya Musica 


  
Sellos discográficos 
Orpheus classical 
Lindoro (Sevilla) 
Piccolo (Madrid) 
Cantus Records (Madrid) 
Nube Negra (Madrid) 
Anacrusi (Girona) 


  
Estudios de grabación 
Cut-Records (Valencia) 
Headroom Studio (Madrid) 
AM Estudios (Madrid) 
Medusa (Barcelona) 
ONDA estudios (Barcelona) 
BSO (Barcelona) 
  
Agencias de música 
Sanzkonzert S. L. (Barcelona) 
Camera (Barcelona) 
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Musiespaña (Madrid) 
GB Music Management (Madrid) 
   
Asociaciones de derechos de autor 
SGAE 
AIA 


 Previsión de recursos no disponibles 


No procede. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantó implantará en el curso 2018/2019. 


La modificación propuesta se implantará durante el curso 2024/2025. 


Las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA Nº PLAZAS NUEVO INGRESO 
OFERTADAS 


Octubre 2018 90 


 


GRUPO Nº PLAZAS NUEVO INGRESO OFERTADAS 


A 90 


El calendario de implantación de la convocatoria es el siguiente: 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


El Grado en Musicología, por la Universitat Internacional Valenciana se implantó 
implantará el curso 2018/2019. 


 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 


1º curso     


2º curso     


3º curso     


4º curso     
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 ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL 


Denominación del Título  Grado en Musicología 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Artes, Humanidades y 
Comunicación   


Rama de Conocimiento Artes y Humanidades 


Fecha de informe 26/03/2024 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la memoria se considera a la “evaluación del examen final” como una actividad formativa. Se 
debe justificar por qué se trata de una actividad formativa. 


En la memoria se considera al «examen final» como una actividad formativa debido a que es una de 
las fases principales del proceso de enseñanza-aprendizaje en el cual un estudiante invierte un 
determinado tiempo realizando una actividad (el propio examen planteado por el docente) que 
genera un instrumento de evaluación (el examen completado por el estudiante). Gracias al examen 
final, el estudiante puede poner a prueba de forma autónoma el grado de adquisición de los 
resultados del aprendizaje de la materia. 


Los exámenes finales en el Grado en Musicología son variados y se adaptan a las necesidades y 
contenidos de cada una de las materias. Estos pueden incluir ejercicios de preguntas tipo test, 
comentario de texto, partituras o audiciones, así como preguntas de autoevaluación en las que el 
estudiantado reflexiona acerca de lo que ha aprendido. El hecho de tener que realizar estas 
actividades en un marco previamente estipulado, con un tiempo determinado adaptado al tipo de la 
prueba y en un entorno menos distendido de lo habitual es importante para desarrollar el espíritu 
crítico y la capacidad de resolución de problemas en diversas situaciones. 


Por estas razones, el «examen final» es considerado como una actividad formativa que es evaluada 
mediante el sistema de evaluación «Evaluación del examen final». 


En el apartado de actividades formativas se contempla la posibilidad de un TFG grupal. Sin 
embargo, este aspecto no aparece en la ficha detallada de la materia donde se alude al trabajo del 
estudiante. Se debe aclarar este aspecto. 


Considerando la motivación del Comité de Evaluación de la ANECA, se procede a indicar en la ficha 
detallada de la materia la posibilidad de realizar un Trabajo Fin de Grado grupal, aclarando así este 
aspecto. 
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Dentro del sistema de evaluación continua, se pueden aplicar diversos instrumentos. Dado que no 
todos ellos son necesariamente adecuados para todas las materias y dado que al englobarlos en 
un único sistema de evaluación queda indeterminada los límites de la ponderación aplicada a cada 
instrumento de evaluación, no puede valorarse la adecuación de dichos sistemas de evaluación. 
Se debe hacer una propuesta más detallada de los instrumentos de evaluación continua con sus 
ponderaciones. 


Siguiendo las indicaciones de la Comisión de Evaluación, la Universidad procede a desarrollar con 
una mayor concreción los sistemas de evaluación propuestos, mostrando una mayor correlación 
con los instrumentos de evaluación para permitir su adecuada evaluación. 


Atendiendo a esto, para este título se ha desagregado el sistema de Evaluación continua de las 
actividades y trabajos en tres instrumentos para las asignaturas generales: 


− Test de evaluación: cuestionarios de evaluación continua que se realizan a lo largo de la 
asignatura a través del aula virtual. 


− Informes: trabajos individuales sobre uno o diferentes temas de la asignatura que conlleven una 
lectura de bibliografía selecta, una reflexión teórica y/o una aplicación práctica de los 
contenidos de la asignatura. 


− Trabajos y actividades grupales: actividades y trabajos desarrollados de forma grupal por los 
estudiantes. 


Finalmente, con el objetivo de clarificar los límites de la ponderación aplicada en cada instrumento 
de evaluación y adecuando los distintos instrumentos de evaluación detallados a la realidad de las 
materias, se añade en las observaciones tablas específicas donde se explican los instrumentos de 
evaluación que se usan en las asignaturas que componen dichas materias en aquellos casos en los 
que se considere necesario. 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO 


No se indica la experiencia investigadora de los no doctores (profesores 16 a 19), ni la profesional 
en el caso de los profesores que se ocuparán de las prácticas (profesores 12 y 17). Se debe aportar. 


Atendiendo a la recomendación del Comité de Evaluación de la ANECA se procede a indicar la 
experiencia investigadora de los perfiles no doctores (perfiles 16, 17, 18, 19). Asimismo, en el caso de 
los profesores que se ocuparán de las prácticas académicas externas (perfiles 12 y 17), se procede a 
indicar su experiencia profesional con más detalle, asegurando su idoneidad para la supervisión de 
las actividades propias de esta asignatura. 
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RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO 


Se recomienda revisar la errata en el caso del profesor 1 donde se indica que tiene experiencia 
investigadora en "Oratio musical", pues debería ser oratorio musical. 


Se procede a subsanar la errata indicada. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.2.- Se incluye el ámbito de conocimiento del título. 
b) Criterio 1.3. – Se eliminan las menciones del título. 
c) Criterio 1.6 – Se actualiza la modalidad de la enseñanza, que pasa a ser virtual. 
d) Criterio 1.9. – Se actualiza la modalidad del número de plazas ofertadas en el título. 
e) Criterio 1.10.-  


i. Se incluye la justificación de la modificación solicitada. 
ii. Se eliminan las referencias a las menciones del título en la justificación del 


grado. 
f) Criterio 1.11.- Se redistribuyen y actualizan parte de los objetivos formativos del título. 
g) Criterio 1.14.- Se incluyen los principales perfiles de egreso del título. 
h) Criterio 2.-  


i. Se clasifican las antiguas competencias generales, transversales y 
específicas del título en las nuevas categorías de resultados de aprendizaje 
(competencias, habilidades y contenidos). 


ii. Se añaden cuatro habilidades a los resultados de aprendizaje del título. 
i) Criterio 3.1.-  


i. Se eliminan las alusiones al Real Decreto 1393/2007 y se actualizan los 
criterios de acceso generales de acuerdo con el Real Decreto 822/2021. 


ii. Se actualizan aspectos relativos a los criterios de admisión al título y se 
notifica la eliminación de los elementos antiguos de la caja de texto para 
cumplir con la limitación de caracteres. 


iii. Se actualiza el sistema de apoyo y orientación de los estudiantes. 
iv. Se incluye el Servicio de Atención a los Estudiantes con Diversidad y 


Necesidades Específicas de Apoyo (SAED) de la Universidad. 
j) Criterio 3.2.-  


i. Se elimina una de las listas de asignaturas susceptibles de ser reconocidas 
por experiencia profesional. 


ii. Se incluyen los resultados de aprendizaje vinculados que justifican el 
reconocimiento y se actualiza el reconocimiento por experiencia 
profesional. 


iii. Se notifica la eliminación de la Normativa de Reconocimientos de la caja de 
texto para cumplir con la limitación de caracteres.  


k) Criterio 3.3.- 
i. Se incorporan los mecanismos de acogida de los estudiantes de un 


programa de movilidad. 
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ii. Se incorporan los procedimientos de información pública de los programas 
de movilidad en los que participa la Universidad. 


l) Criterio 4.1.- 
i. Se modifica el texto del módulo Optativo para eliminar las referencias a las 


menciones. 
ii. Se añade una cuarta materia de Prácticas Académicas Externas de 6 ECTS 


y de carácter optativo. 
iii. Se detallan los ámbitos de conocimiento de las materias de formación 


básica. 
iv. La asignatura Análisis musical III pasa al octavo semestre, mientras que la 


asignatura La música de los siglos XX y XXI pasa al séptimo semestre. 
v. Se incluyen los procedimientos de coordinación docente de la materia de 


Prácticas Académicas Externas y de la materia Trabajo Final de Grado, así 
como la revisión periódica de los procedimientos de coordinación. 


vi. Se incluyen las fichas desglosadas de los módulos, materias y asignaturas 
del plan de estudios. 


vii. Se actualizan las horas de dedicación, la presencialidad y la sincronía de las 
actividades formativas en cada una de las fichas, así como las 
ponderaciones de los sistemas de evaluación. 


viii. Se elimina el sistema de procedimiento de control de identidad y autoría y se 
traslada al criterio 6.1. 


ix. Se incluye la Metodología General de la Universidad. 
m) Criterio 4.2.-  


i. Se actualizan las actividades formativas y las metodologías docentes del 
título de acuerdo con la metodología de la Universidad. 


ii. Se desglosa el porcentaje de presencialidad y de sincronía de las 
actividades del título. 


n) Criterio 4.3.- Se actualizan los sistemas de evaluación del título. 
o) Criterio 5.1.-  


i. Se incluyen las categorías académicas de la Universidad Internacional de 
Valencia. 


ii. Se incluye la clasificación del profesorado conforme a la Resolución de la 
SGU en relación con la verificación de Titulaciones Oficiales en modalidad 
On-line. 


iii. Se incluyen los criterios de asignación docente de la Universidad. 
iv. Se actualizan los detalles del perfil de profesorado disponible. 
v. Se incluye el área de conocimiento del profesorado. 
vi. Se añade el detalle de la formación en materia de uso del campus virtual del 


profesorado de la Universidad. 
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p) Criterio 5.2.- 
i. Se incorpora el personal de apoyo vinculado a la Universidad y los actuales 


organismos de la Universidad. 
ii. Se incluye el personal de apoyo específico vinculado a los laboratorios 


virtuales. 
q) Criterio 6.1.-  


i. Se actualizan las características principales de la Universidad, como las 
especificaciones y recursos de los centros de datos asociados a la 
infraestructura virtual. 


ii. Se incorpora información sobre el Centro de Recursos para el Aprendizaje y 
la Investigación (CRAI) y sobre el sitio web de la Biblioteca. 


iii. Se especifican las asignaturas que hacen uso de software específico. 
iv. Se incluyen los mecanismos de control de la identidad y el plagio. 
v. Se desarrollan los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todas/os. 
vi. Se actualizan los centros de prácticas académicas externas y se define el 


número de plazas ofertadas en cada uno de ellos. 
r) Criterio 7.- Se recoge la implantación de la modificación. 
s) Criterio 8.1. – Se actualiza el enlace del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
t) Criterio 8.2.- Se incluye la información pública. 
u) Criterio 9.1.- Se actualiza la persona responsable del título.  
v) Criterio 9.2.- Se actualiza la persona responsable legal.  
w) General.-  


i. Se actualizan los aspectos necesarios del criterio para su adaptación al RD 
822/2021. 


ii. Se eliminan las denominaciones de «Prácticas Externas» y se sustituyen por 
«Prácticas Académicas Externas». 


iii. Se eliminan las referencias al RD 1393/2007 recogidas en la memoria de 
verificación y se actualizan con la legislación vigente. 


CRITERIO 1.6 – ACTUALIZACIÓN DE LA MODALIDAD DE LA ENSEÑANZA 


El Real Decreto 822/2021, en su artículo 14.7, establece las modalidades en las que podrán 
impartirse los títulos, a saber: presencial, híbrida (o semipresencial) y virtual (o no 
presencial). En concreto, se define la modalidad docente virtual como:  


«Aquella en que el conjunto de la actividad lectiva que se enmarca en el plan de estudios se 
articula a través de la interacción académica entre el profesorado y el estudiantado que no requiere la 
presencia física de ambos en el mismo espacio docente de la universidad. Esta modalidad de 
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enseñanza universitaria se caracteriza fundamentalmente por basarse en el uso intensivo de 
tecnologías digitales de la información y la comunicación».  


En términos de carga crediticia, define como virtuales aquellos títulos en los que «al menos 
un 80 por ciento de créditos (ECTS) que lo configuran se imparten en dicha modalidad de 
enseñanza».  


La modalidad y metodología docente empleada en la Universidad Internacional de Valencia 
ha sido definida históricamente en sus memorias como «online» o «e-presencial», ya que 
esta Universidad ha mantenido a lo largo de los años una fuerte apuesta por la docencia 
síncrona a través de plataformas digitales.  


Dado que en la legislación anterior al Real Decreto 822/2021 (Real Decreto 1393/2007 y 
sus modificaciones) no se abordaba la definición de las modalidades de enseñanza en 
función de la presencialidad, a la hora de establecer una equivalencia entre la modalidad 
utilizada en la Universidad Internacional de Valencia y las que figuraban en dicha legislación 
(presencial, semipresencial o a distancia) se siguieron las indicaciones recibidas desde 
ANECA en el momento en que se realizó el proceso de verificación.  


Siguiendo dichas indicaciones, y debido al carácter síncrono de la docencia online del título, 
en su momento la modalidad reflejada en el antiguo criterio 1.3 del título (de acuerdo con el 
formato de memoria previo. Actual criterio 1.6. Modalidad de enseñanza) fue presencial. 
En cualquier caso, y como se aprecia en el resto de apartados de la memoria, este título se 
ha impartido desde su inicio en una modalidad de carácter virtual. Así, el título cumple el 
criterio establecido por el RD 822/2021, ya que más del 80% de los ECTS del título se 
imparten de forma virtual, lo que justifica la actualización en la modalidad solicitada. 


Por ello, y a fin de adaptar los datos reflejados en la memoria del título a la realidad del mismo, 
se solicita que figure su impartición en modalidad virtual, de acuerdo a lo establecido por el 
RD 822/2021. 


Por lo tanto, también se actualiza la modalidad en la que se ofertan las plazas, recogidas en 
el criterio 1.9. Número de plazas ofertadas en el título. 


CRITERIO 2 – RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Los resultados de aprendizaje del Grado en Musicología se mantienen y se adaptan a la 
nueva estructura tal y como se indica en el Real Decreto 822/2021 de 29 de septiembre, 
Anexo II «Modelo de memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un 
título universitario oficial» en el punto 2 «Resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje». 
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CRITERIO 3.2 – RECONOCIMIENTOS POR EXPERIENCIA PROFESIONAL 


Entre las recomendaciones del informe final de evaluación sobre la propuesta de 
modificación de plan de estudios del Grado en Musicología del 09 de marzo de 2020, se 
encuentra una relativa al entonces Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes que rezaba 
lo siguiente: 


 «En el apartado de Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia 
laboral y profesional se indica cuáles son las 2 materias y las ocho asignaturas susceptibles de ser 
reconocidas, pero, a continuación, en el mismo apartado se señalan otras cinco que son distintas de 
las citadas anteriormente. Así, por un lado, se dice:  


“Las materias y asignaturas susceptibles de ser reconocidas son las siguientes: 


Materia Expresión artística: las siguientes asignaturas: 
- Fundamentos del Lenguaje musical I 
- Fundamentos del Lenguaje musical II 
- Materia Historia de la música y fuentes: las siguientes asignaturas: 
- La Música de la Antigüedad y la Edad Media 
- La Música del Renacimiento 
- La Música del Barroco 
- La Música del Clasicismo 
- La Música del siglo XIX 
- La Música de los siglos XX y XXI” 


Y, por otra parte, se señala: 


“En cuanto al tipo de experiencia susceptible de ser reconocida por experiencia laboral y profesional 
será la siguiente: 


- Experiencia laboral y profesional en gestión de la documentación y catalogación musical en archivos, 
bibliotecas, museos y centros musicales (en relación con las asignaturas Catalogación y gestión del 
patrimonio musical, perteneciente a la Mención 1 del Plan de Estudios). 


- Experiencia laboral y profesional en producción, programación y gestión de eventos musicales en 
sellos discográficos, asociaciones de derechos de autor, estudios de grabación, teatros, auditorios, 
etc. (en relación con las asignaturas Gestión y programación de eventos musicales, Producción e 
industria musical, Management, promoción y contratación musical, pertenecientes a la Mención 3 del 
Plan de Estudios). 


- Experiencia laboral y profesional en medios de comunicación escritos o audiovisuales (en relación 
con la asignatura Música y medios de comunicación, perteneciente a la Mención 3 del Plan de 
Estudios)”. 


Se recomienda revisar este apartado para que la información sea coherente». 
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Por esta razón, y en consecuencia con la eliminación de las menciones, se ha dotado de 
coherencia a este elemento recogiendo las asignaturas afectadas por el reconocimiento, 
así como el tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y los resultados del 
aprendizaje vinculados que justifican el reconocimiento. Por otro lado, se han recogido 
otras asignaturas dentro del plan de estudios que pueden ser reconocidas por experiencia 
profesional y laboral, siempre sin superar los 36 ECTS establecidos como límite máximo en 
la memoria de verificación para este tipo de reconocimientos. Por lo tanto, el 
reconocimiento se sintetizaría de acuerdo con lo siguiente:  


Parte del plan de estudios 
afectado por el reconocimiento 


Asignatura (ECTS) 


Tipo de experiencia profesional que podrá 
ser reconocida 


RA vinculados que 
justifican el 


reconocimiento 


Catalogación y gestión del 
patrimonio musical (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en gestión 
de la documentación y catalogación musical 
en archivos, bibliotecas, museos y centros 
musicales 


C09  


CC2, CC9, CC10 


CMPMEI1, CMPMEI2, 
CMPMEI3, CMPMEI4, 
CMPMEI5, CMPMEI6 y 
CMPMEI7 


Gestión y programación de 
eventos musicales (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
producción, programación y gestión de 
eventos musicales en sellos discográficos, 
asociaciones de derechos de autor, estudios 
de grabación, teatros, auditorios… etc. 


CC2 


CMPPGM1, 
CMPPGM2, 
CMPPGM3, 
CMPPGM4, 
CMPPGM5 y 
CMPPGM6 


Producción e industria musical (6 
ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
producción, programación y gestión de 
eventos musicales en sellos discográficos, 
asociaciones de derechos de autor, estudios 
de grabación, teatros, auditorios… etc. 


CC2 


CMPPGM1, 
CMPPGM2, 
CMPPGM3, 
CMPPGM4, 
CMPPGM5 y 
CMPPGM6 


Management, promoción y 
contratación musical (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
producción, programación y gestión de 
eventos musicales en sellos discográficos, 
asociaciones de derechos de autor, estudios 
de grabación, teatros, auditorios… etc. 


CC2 


CMPPGM1, 
CMPPGM2, 
CMPPGM3, 
CMPPGM4, 
CMPPGM5 y 
CMPPGM6 


Música y medios de 
comunicación (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en medios 
de comunicación escritos o audiovisuales. 


CC2 
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CMPPGM1, 
CMPPGM2, 
CMPPGM3, 
CMPPGM4, 
CMPPGM5 y 
CMPPGM6 


Fundamentos del lenguaje 
musical I (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
enseñanza de teoría de la música, lenguaje 
musical-solfeo en centros de enseñanza 
musical. 


C09 


H01 


CC2, CC9 


Fundamentos del lenguaje 
musical II (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
enseñanza de teoría de la música, lenguaje 
musical-solfeo en centros de enseñanza 
musical. 


C09 


H01 


CC2, CC9 


Prácticas Académicas Externas 
(6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
docencia en centros de enseñanza musical o 
en otras instituciones dedicadas a la 
educación musical // Experiencia laboral y 
profesional en producción, programación y 
gestión de eventos musicales en sellos 
discográficos, asociaciones de derechos de 
autor, estudios de grabación, teatros 
auditorios // Experiencia laboral y 
profesional en gestión de la documentación 
y catalogación musical en archivos, 
bibliotecas, museos y centros musicales // 
Experiencia laboral y profesional 
demostrable en conciertos y eventos 
musicales, ya sea en agrupaciones o como 
solista. 


C01, C03, C04, C07, 
C13, C14, C15 


H01, H02, H03, H04, 
H05 


CC2, CC4, CC7, CC8, 
CC9 


Introducción al análisis musical (6 
ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
enseñanza de análisis musical y/o armonía 
en centros de enseñanza musical o en otras 
instituciones dedicadas a la educación 
musical. 


C09 


H01 


CC2, CC9 


Metodologías de la educación 
musical (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
enseñanza musical en centros educativos o 
en otras instituciones dedicadas a la 
educación musical. 


C01, C04, C06, C12, 
C13, C15 


H02 


CC2, CC9, CC10 


Historia y teoría de la 
interpretación musical (6 ECTS) 


Experiencia laboral y profesional en 
enseñanza de interpretación de 
instrumentos solistas // Experiencia laboral y 
profesional demostrable en conciertos y 


C09 


CC9 


CMMAI1, CMMAI2, 
CMMAI3, CMMAI4, 
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eventos musicales, ya sea en agrupaciones o 
como solista.  


CMMAI5, CMMAI6 y 
CMMAI7 


CRITERIO 4.1 – ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


Eliminación de las menciones en Patrimonio musical español e iberoamericano, 
Musicología aplicada a la interpretación y Producción, programación y gestión musical 


Tal y como dicta el Real Decreto 822/2021, en su artículo 13.3. «Una mención tendrá como 
mínimo el equivalente al 20 por ciento [48 ECTS] de la carga de créditos total de un título de 
Grado». Hasta la fecha, el Grado en Musicología contaba con 30 ECTS de optatividad, con 
tres materias de 30 ECTS vinculadas a cada una de las menciones.  


La Universidad Internacional de Valencia, con el objetivo de adaptarse al Real Decreto 
822/2021 y queriendo mantener la estructura de las asignaturas del título, considerada 
adecuada tanto por la institución como por los estudiantes que cursan estos estudios, ha 
decidido eliminar la posibilidad de que los estudiantes egresen del Grado en Musicología 
con mención. 


En lugar de las citadas menciones, existirán materias optativas, conformadas por las 
asignaturas de las antiguas menciones, salvo las Prácticas Académicas Externas. La 
finalidad será orientar al estudiante que quiera profundizar en alguno de los ámbitos del 
título e intensificar el interés por estas tres materias para estudiantes que ya poseen 
conocimientos básicos en dicha área. 


No obstante, la optatividad del título será totalmente libre, de forma que el estudiante podrá 
decidir su itinerario formativo en función de sus próximos estudios de máster o, 
simplemente, cursar aquella combinación de asignaturas optativas que le resulte más 
atractiva. 


En consecuencia, se eliminan de los distintos apartados de la memoria de verificación las 
referencias a las menciones. 


Creación de la materia optativa Prácticas Académicas Externas 


Desde la Universidad se ha decidido crear una nueva materia que concentre las Prácticas 
Académicas Externas de carácter optativo. Con ello, se han adjuntado una enumeración de 
los principales centros y el número de plazas con los que cuenta la Universidad garantizando 
que los estudiantes matriculados en esta asignatura puedan desarrollar las Prácticas 
Académicas Externas en centros especializados en el ámbito de Grado en Musicología. 
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Por otro lado, se eliminan las tres asignaturas de Prácticas Académicas Externas que 
estaban disgregadas en las antiguas menciones del título. Asimismo, se cambia la 
denominación de las Prácticas Externas a «Prácticas Académicas Externas» en todo el 
documento. 


Cambio de la asignatura Análisis musical III por la asignatura La música de los siglos 
XX y XXI 


Se ha procedido a recalendarizar Análisis musical III del 7º semestre al 8º semestre y La 
música de los siglos XX y XXI del 8º semestre al 7º semestre. 


Este cambio fue solicitado por el estudiantado a través de su delegada en la Comisión 
Académica del curso 2020/2021. Las razones aducidas son la mejora en la asimilación de 
contenidos. El estudiantado prefiere tener primero una asignatura en la que adquirir 
conocimientos sobre el contexto histórico y musical de los siglos XX y XXI, para así tener 
una base sólida que les permita ahondar en el análisis de la producción musical de este 
periodo. En el claustro de inicio de curso 2022/2023 se trató el tema con los profesores 
implicados y ambos estaban de acuerdo en que la solicitud es coherente, está bien 
fundamentada y que el cambio redundaría en beneficio del alumnado y la adquisición tanto 
de conocimientos como de competencias y habilidades. 


CRITERIO 5.1. CAMBIOS EN EL PROFESORADO DEL TÍTULO 


Para la modificación solicitada del Grado en Musicología, la Universidad Internacional de 
Valencia cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto 
a perfil académico-profesional, con respecto al indicado en la memoria verificada vigente 
del título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé 
impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto. 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 42,11% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 57,89% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje superior de profesorado a tiempo completo que el encontrado 
en la memoria de verificación vigente, apostando por un personal académico 
completamente comprometido con la docencia y con la institución. El porcentaje de 
profesorado a tiempo completo se considera adecuado y suficiente para la impartición del 
título.  


 Memoria Vigente Modificación 


Tiempo completo 28,12% 42,11% 


Tiempo parcial 71,88% 57,89% 
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Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un título de nivel MECES 2 perteneciente al ámbito de las Artes y Humanidades 
(ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el equipo docente conformado por 19 profesores, indica 
un perfil homogéneo perteneciente mayoritariamente al ámbito de las Artes y Humanidades 
(100%). 


Asimismo, el 78,95% son Doctores y el 40% de estos están acreditados por alguna de las 
Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas.  


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 Memoria Vigente Modificación 


Artes y Humanidades 96,9% 100% 


Ciencias - - 


Ciencias de la Salud - - 


Ciencias Sociales y Jurídicas 3,1% - 


Ingeniería y Arquitectura - - 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 


 Memoria Vigente Modificación 


Formación académica: Doctores 78,13% 78,95% 


Acreditados por agencias evaluadoras 37,5% 31,58% 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 84,21% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 52,63% una experiencia extensa de más de 10 años (ver 
tabla 3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria Vigente Modificación 


Menos de 5 años 15,63% 15,79% 


Entre 5 y 10 años 21,88% 31,58% 


Más de 10 años 62,50% 52,63% 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
68,43% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 26,32% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 
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Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria Vigente Modificación 


Menos de 6 años 37,50% 31,58% 


Entre 6 y 12 años 18,75% 42,11% 


Más de 12 años 43,75% 26,32% 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 89,48% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 47,37% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Memoria Vigente Modificación 


Menos de 3 años 0% 10,53% 


Entre 3 y 9 años 31,25% 42,11% 


Más de 9 años 68,75% 47,37% 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Grado en Musicología, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio 
con los que figuran en la memoria de verificación vigente del título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de 
su perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Memoria Vigente Modificación 


Nivel I - - 


Nivel II - 10,53% 


Nivel III - 21,05% 


Nivel IV - 47,37% 


Nivel V - 21,05% 


Nivel VI - - 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 60 ECTS de formación 
básica, los 144 ECTS de formación obligatoria y los 78 ECTS de formación optativa. También 
se tienen en cuenta los 54 ECTS que se computan por la dirección de TFG y la coordinación 
de la correspondiente asignatura, y los 6 ECTS correspondientes a la coordinación 
académica y evaluación de las prácticas académicas externas. De esta forma, el personal 
docente previsto por la Universidad Internacional de Valencia para el Grado en 
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Musicología permite asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta 
a lo expuesto en la memoria de verificación vigente del título en cuanto a cualificación y 
dedicación al título, cubriéndose los 351 ECTS de docencia necesarios.  


Por otro lado, de acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General 
de Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y 
estándares de evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de 
la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 
modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede 
clasificarse en las siguientes categorías: 


− Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 


diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 


materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 640/2021, de 27 de 


julio, en su artículo 7 (que sustituye al Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo). Dentro 


de esta categoría, la Universidad Internacional de Valencia sitúa a todos los docentes 


que imparten docencia en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como 


responsables académicos de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos 


profesores encargados de la coordinación de las asignaturas de TFM y/o Prácticas 


Académicas Externas, en su caso. 


− Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 


desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 


cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 


académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 


y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 


determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 


categoría, la VIU sitúa a los profesores que únicamente colaboran en la tutorización de 


TFM. 


− Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 


propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 


programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 


como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 


determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 


del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 


saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 
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experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 


Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 18 94,74% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 


1 5,26% 


Colaborador puntual 0 0,00% 


TOTAL 19 100,00% 


GENERAL. ADAPTACIÓN AL MODELO DE MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES DEL REAL DECRETO 822/2021 


Con el objetivo de adaptar la memoria de verificación del Máster Grado en Musicología a la 
legislación vigente se han incluido todos los aspectos requeridos por el Real Decreto 
822/2021. 


De la misma forma, siguiendo las indicaciones de la Guía de Apoyo para la elaboración de 
la Memoria de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster), se han 
incorporado todos los aspectos requeridos por la agencia de calidad de la ANECA para 
poder asegurar un desarrollo óptimo de la titulación. 


Asimismo, debido a la intervención en la memoria de verificación, se han corregido y 
actualizado aspectos formales, manteniendo el contenido evaluado favorable previamente 
de la memoria verificada, facilitando así la comprensión de todo el contenido volcado en el 
documento. En adición, se ha cambiado el formato para que coincida con las actuales 
directrices estéticas y corporativas de la Universidad Internacional de Valencia. 


Para facilitar la comprensión de la memoria teniendo en cuenta todos los cambios 
producidos, se ha señalado en azul aquellos fragmentos en los criterios que se han visto 
modificados o corregidos. De la misma forma, se ha tachado todo aquello que se propone 
para su eliminación porque ha quedado desactualizado o ya no procede en el criterio 
correspondiente. Finalmente, la información que se conserva en negro es aquella que 
proviene de la memoria inicial del título y que, por lo tanto, fue evaluado favorablemente por 
la agencia de calidad y no ha variado en absoluto. 


Finalmente, debido a la limitación de caracteres en los cajones de texto de la Sede 
Electrónica del Ministerio, se ha suprimido la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de Créditos de la Universidad, que se encontraba transcrita en su totalidad en el Criterio 3.2. 
y se ha incorporado un enlace a este documento normativo. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN SOBRE LA 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE FECHA 03/02/2020 
 


Atendiendo al informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del Plan de 
Estudios del Grado en Musicología emitido por ANECA en fecha 03/02/2020, la Universitat 
Internacional Valenciana decide desistir las siguientes solicitudes de modificación:  


− Apartado 4.- Se realizan los siguientes cambios: 


• Modificación del número de ECTS máximos a reconocer por Enseñanzas Superiores No 
Universitarias de 0 a 30.  


• Se concreta que el detalle de la experiencia profesional a reconocer se corresponde a 


asignaturas de las menciones. Se trataba de una errata. 


Por consiguiente, la solicitud de modificación queda reducida a las siguientes cuestiones: 


− Apartado 4.- Se realizan los siguientes cambios: 


• Modificación del número de ECTS máximos a reconocer por Títulos Propios de 15 a 36.  


− Apartado 11.- Se actualizan los responsables del Título.  


Como se exponía en la justificación de la modificación presentada a ANECA, la solicitud atiende a 
una petición reiterada por parte del estudiantado, la Universitat Internacional Valenciana ha decidido 
solicitar la presente modificación para incrementar el número de ECTS máximos reconocibles por 
Títulos Propios, pasando de 15 a 36.  


Este reconocimiento se ajusta a la legalidad vigente (Real Decreto 861/2010) y se realizará, en todo 
momento, teniendo en cuenta las competencias de la titulación de origen y las asociadas a las 
distintas asignaturas del Grado en Musicología. 
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Modificación Plan de Estudios 


Fecha Informe: 03/02/2020 


Agencia Evaluadora: ANECA 


 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


− Apartado 4.- Se realizan los siguientes cambios: 


• Modificación del número de ECTS máximos a reconocer por Títulos Propios de 15 a 36.  


• Modificación del número de ECTS máximos a reconocer por Enseñanzas Superiores No 


Universitarias de 0 a 30.  


• Se concreta que el detalle de la experiencia profesional a reconocer se corresponde a 
asignaturas de las menciones. Se trataba de una errata.  


− Apartado 11.- Se actualizan los responsables del Título.  


MODIFICACIÓN EN LOS RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITOS POR TÍTULOS PROPIOS Y 


ENSEÑANZAS SUPERIORES NO UNIVERSITARIAS 


Atendiendo a una petición reiterada por parte del estudiantado, la Universitat Internacional 
Valenciana ha decidido solicitar la presente modificación para incrementar el número de ECTS 
máximos reconocibles por Títulos Propios, pasando de 15 a 36.  


Este reconocimiento se ajusta a la legalidad vigente (Real Decreto 861/2010) y se realizará, en todo 
momento, teniendo en cuenta las competencias de la titulación de origen y las asociadas a las 
distintas asignaturas del Grado en Musicología.  


En lo que respecta a los reconocimientos de ECTS por Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias, se aumenta el número de créditos máximos a reconocer de 0 a 30. Se ha de tener en 
cuenta el régimen especial de los estudios de Música en nuestro país, que se desarrollan 
habitualmente en Conservatorios superiores y/o profesionales, por lo que gran parte de los 
estudiantes que acceden al Grado en Musicología cuentan con formación previa que, en muchos 
casos, no tiene carácter universitario. Además, al igual que en el caso anterior, se trata de una 
petición reiterada por parte del estudiantado.  
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ALEGACIONES 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la memoria figura un cuadro donde se incorporan los acuerdos de colaboración de Erasmus+ con 
la VIU. Las áreas de estudio de estos convenios, tal y como constan en la memoria, no están en 
principio relacionadas con el Grado en Musicología:  


− Languages (translation), Business studies, Primary education, Psychology and behavioural 


sciences, Business and administration, Education, Psychology, Arts and humanities, social 


sciences, business, law.  


Del listado de instituciones con convenio de movilidad que se presenta, sólo una incluye como área 
de estudio "Arts and Humanities". 


De la información aportada no puede deducirse que las acciones de movilidad sean adecuadas a las 
características y competencias del Grado propuesto. Se debe revisar el listado de los acuerdos 
Erasmus+ específicos para este grado e incluirlos en este criterio donde se tratan los aspectos 
relativos a movilidad. 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) ha obtenido su incorporación a la Carta Universitaria 
Erasmus -Erasmus Charter for Higher Education under the Erasmus+ Programme- para el periodo 
2014-2020 recientemente, arrancando su primera andadura durante el presente curso 2017-2018.  


Para ello se ha constituido la Oficina Erasmus, departamento que coordina la actividad relacionada 
con la movilidad de los alumnos, así como de activar los acuerdos de nuestra Universidad con las 
diferentes instituciones europeas de educación superior. La Oficina Eramus ha planificado sus 
acciones en diferentes fases, de las que se destacan dos: 


Fase en la que el objetivo ha sido generar los canales de movilidad necesarios para responder 
satisfactoriamente a las solicitudes de los estudiantes de Grado y Máster de las diferentes áreas de 
la Universidad para el presente curso 2017-18. Los acuerdos suscritos con las correspondientes 
instituciones de educación superior europeas, durante esta fase ha sido en gran medida a demanda 
del estudiante. 


Una vez se han asignado las movilidades solicitadas para este curso 2017-18, la Oficina Erasmus está 
abordando la siguiente fase de trabajo que consiste en la activación de acuerdos con instituciones 
europeas que ofrezcan estudios alineados con los de todas las áreas de nuestra Universidad de una 
manera planificada. En este sentido se ha priorizado los títulos ya implantados sobre los que todavía 
no lo están y los grados sobre los másteres. Es por ello que el área de Artes y Humanidades sólo tiene 
disponible dos acuerdos y ninguno de ellos esté asociado al Grado en Musicología: 


− Université de Liège 


− Open University of Cyprus 
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En este punto y en respuesta a la subsanación que se solicita, actualmente se están realizando las 
gestiones necesarias para la activación de los acuerdos necesarios y responder así a las demandas 
de los alumnos del Grado en Musicología del próximo curso 2018-19. A día de hoy y como resultado 
de dichas gestiones disponemos de los siguientes acuerdos Erasmus: 


− Scuola di Paleografia e Filologia Musicale – Dipartimento di Musicologia e Beni Culturali -


Università degli Studi di Pavia 


− Musikwissenschaftliches Seminar - Universität Heidleberg 


− Department of Music – The University of Sheffield 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda corregir una errata en la tabla de asignaturas denominada "Módulo optativo" del pdf 
adjunto al Criterio 5 donde la Asignatura 5 Prácticas externas no tiene asignados los datos 
correspondientes a créditos ECTS, Carácter, Curso y Semestre. 


Se ha corregido la errata en la tabla de asignaturas denominada "Módulo optativo" del pdf adjunto al 
Criterio 5. 
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 Justificación 


 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Tanto la planificación como el diseño del presente Grado en Musicología han sido llevados 
a cabo en conformidad con la nueva estructuración de las enseñanzas y títulos 
universitarios oficiales, establecidos en el Titulo VI de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que permite reorientar 
el proceso ya mencionado de convergencia de nuestras enseñanzas universitarias con los 
principios de la construcción del EEES. Para la consecución de este programa se han 
seguido las prescripciones del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 
861/2010 y por el Real Decreto 43/2015), de 29 de octubre, que, según los principios 
sentados en la citada Ley, profundiza en la concepción y expresión de la autonomía 
universitaria y establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  


Por tanto, siguiendo las directrices y la filosofía del citado Real Decreto 1393/2007, nuestra 
propuesta de plan de estudios parte de la base de que las enseñanzas de grado tienen como 
finalidad una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para 
el ejercicio de actividades de carácter profesional. En este sentido, cabe destacar que en 
los últimos treinta años se ha producido en España una importante socialización de la 
cultura y, muy especialmente, de la música como parte de la misma, asumiendo tanto el 
Estado como las comunidades autónomas y administraciones locales, así como algunas 
empresas y fundaciones privadas, una importante responsabilidad en la recuperación, 
estudio analítico, transmisión y difusión del patrimonio musical, con acciones concretas 
sobre el mismo. Este aumento de la responsabilidad frente al hecho musical ha generado la 
demanda de nuevos profesionales. Tradicionalmente formados en los grados de 
Musicología impartidos en otras universidades, esta capacitación musicológica ha 
permitido el desempeño eficaz de puestos destacados en comunidades autónomas, 
ayuntamientos, conservatorios, orquestas, museos, archivos de música, centros de 
documentación musical, fundaciones dedicadas a la conservación y difusión de la música, 
empresas de gestión, difusión y producción musical, etc. 


El nuevo Grado en Musicología que se propone está ligado, de esta manera, a una larga 
disciplina científica y humanística que tiene como objetivo principal el análisis de la 
producción musical, de sus procesos de creación y recepción, su contribución dentro de 
los contextos sociales y culturales de cada momento, y el estudio y gestión del patrimonio 
musical en todas sus formas escritas y orales. Si bien en España la implantación de la 
musicología en la universidad es relativamente reciente, la presencia de la disciplina musical 
en el ámbito educativo tiene por el contrario una tradición milenaria que se remonta al 
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periodo mitológico y que culmina con la respuesta en los últimos años del sector público y 
privado ante la creciente demanda de estos estudios no sólo en España, sino en toda 
Europa, América del Norte y Latinoamérica1. A raíz de su reconocimiento como licenciatura 
independiente, la Musicología ha experimentado grandes avances disciplinares en campos 
afines como la Historia del Arte, la Historia, la Literatura, la Filosofía, la Sociología, la Física o 
la Antropología, así como en otros campos profesionales próximos tales como la 
conservación y difusión del patrimonio cultural, la gestión de la oferta de ocio y cultura, o la 
presencia del hecho musical en los medios audiovisuales. A esta creciente demanda 
corresponde, sin embargo, una oferta reducida en el territorio español, al impartirse el grado 
en tan sólo siete universidades: Complutense de Madrid, Autónoma de Madrid, Autónoma 
de Barcelona, Granada, Oviedo, Salamanca y Valladolid. 


Con el fin de ofrecer una respuesta diversa y al mismo tiempo complementaria, este nuevo 
grado ha sido concebido como una enseñanza profesionalizante, atenta a las demandas 
sociales y a unos perfiles profesionales de carácter amplio y diverso, pero al mismo tiempo 
de alcance específico y demanda real. Consecuentemente, la finalidad del nuevo grado es 
la de proporcionar una formación completa y versátil al estudiante, de modo que sea capaz 
de adaptarse a los cambios constantes de la sociedad y del mercado de trabajo. El plan de 


                                                                 
1 La reflexión sobre el hecho musical adquirió un gran protagonismo en la Grecia clásica, con Platón y Aristóteles, y fue asumida 


en toda su importancia por el naciente Cristianismo. Como consecuencia de todo ello, los estudios disciplinares sobre Música 
se integraron en el los estudios universitarios como parte del Quadrivium y en estrecha conexión con el Trivium, las Ciencias 
y las Letras actuales: a lo largo de la Edad Media y durante el Renacimiento, las disciplinas musicales constituyeron la base de 
todos los estudios universitarios. En el siglo XIII la Universidad de Salamanca se convirtió en la primera universidad que 
otorgaba títulos de música; París, Bolonia y Oxford lo hicieron poco después. Además, a partir del Renacimiento la educación 
musical fue considerada como parte imprescindible de la formación del individuo dentro de una concepción humanística de 
la cultura. La musicología contemporánea nace como disciplina moderna en el ámbito universitario austro-germano 
(Musikwissenschaft) en la segunda mitad del siglo XIX. Desde entonces, las universidades europeas fueron incorporando de 
nuevo estos estudios en las décadas siguientes, acumulando España un extraordinario retraso en este sentido. Higinio Anglés, 
formado en la universidad alemana, fue el primer musicólogo que impartió Historia de la Música en una universidad española, 
la Universidad de Barcelona, en 1933. Después de la fundación del Instituto Español de Musicología, rama del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), en Barcelona el año de 1946, la Universidad de Barcelona contó puntualmente con la 
colaboración de musicólogos de dicha institución para la docencia de Historia de la Música. Las universidades de Barcelona 
impartieron regularmente cursos de Historia de la Música al amparo de la Ley General de Educación de 1970 con el Dr. Oriol 
Martorell en la Universidad de Barcelona y los doctores Francesc Bonastre y Antonio Martín Moreno en la Universidad 
Autónoma de Barcelona, que ofreció un primer plan de Musicología -aunque todavía bajo el título de Historia del Arte- a partir 
del curso 1973/74. Simultáneamente los doctores José López-Calo, en la Universidad de Santiago de Compostela, Emilio 
Casares, en la Universidad de Oviedo, Dámaso García Fraile en la de Salamanca, Amalia Roales Nieto en la Complutense y 
Enrique Sánchez Pedrote en la de Sevilla, impartieron igualmente clases de Historia de la Música en sus respectivas 
Universidades. Todas estas universidades contaban con cátedras de extensión universitaria cuya actividad fue más de difusión 
musical que de docencia especializada o de investigación. Fue el caso de las cátedras creadas en Madrid (1952), Santiago de 
Compostela (1954), Barcelona (1954), Granada (1955), Oviedo (1955), Sevilla (1955) y Salamanca (1968). Los estudios de 
Musicología se implantaron oficialmente en la universidad española en 1985 cuando se creó la especialidad de Musicología 
dentro de la Licenciatura en Geografía e Historia en la Universidad de Oviedo (BOE de 11-XII-1984). Su implantación progresiva 
en las universidades de Salamanca, Granada, Complutense, etc. transformó de modo definitivo la situación académica y 
profesional de las disciplinas musicales.  
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estudios tratará de capacitarles para la protección y gestión del patrimonio musical y 
cultural en el ámbito institucional y empresarial, la conservación y difusión del patrimonio 
musical, la necesaria relación entre musicología aplicada e interpretación musical, o bien la 
programación, gestión y producción de eventos musicales. En consonancia, los 
conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en esta carrera universitaria se presentan 
dúctiles y polivalentes, y esa versatilidad ha de permitir a los musicólogos llevar a cabo su 
labor en campos tan dispares como la docencia en el ámbito de asignaturas históricas o 
analíticas en los conservatorios, la producción de conciertos y eventos musicales, así como 
la gestión de archivos, pero también actuar como críticos musicales, gestores culturales y 
preservadores del patrimonio histórico-musical.   


En consecuencia, el plan de estudios del Grado en Musicología se adapta 
convenientemente a unas demandas laborales de signo plural en una sociedad en la que, 
más allá de la cultura del conocimiento –irrenunciable en la enseñanza universitaria–, existe 
una necesidad reconocida vinculada tanto a la cultura del ocio entendida ésta en su más 
amplia concepción –y en la que la música interviene (conciertos, medios audiovisuales, 
internet, videoconsolas, etc.)-, así como de la gestión cultural, con el fin de recuperar y 
actualizar el patrimonio del pasado y ofrecer de forma didáctica la obra artística y musical 
a públicos de distintos intereses y espectro social. 


ÁMBITO ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y PROFESIONAL DEL TÍTULO 


JUSTIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN 


En consonancia con el carácter de interdisciplinariedad apuntado, conviene tener presente 
los esfuerzos que se están produciendo desde la Unión Europea, y a través del Plan Bolonia 
(Declaración de Lisboa – European University Association (EUA), 13 abril 2007), hacia la 
diversificación de la oferta educativa y la convergencia y convalidación de títulos entre las 
distintas universidades. 


En este contexto, es conveniente detallar antes el contexto nacional en el que se integra el 
presente título. Tras el impulso pionero de la Universidad de Oviedo con la implantación de 
la Especialidad de Musicología (en 1985), estudios oficiales de musicología fueron 
impartidos, primero como especialidad y luego como licenciatura de segundo ciclo, en las 
universidades de Salamanca, Granada, Valladolid, Complutense de Madrid, Autónoma de 
Barcelona, La Rioja, Autónoma de Madrid y Católica de Valencia. Además, ha de señalarse 
la presencia desde 2014 del Grado en Música, impartido por la Universidad Internacional de 
La Rioja en modalidad a distancia (online). 


La existencia de licenciaturas de Historia y Ciencias de la Música (Musicología) en nueve 
universidades españolas garantizó entonces unos criterios de homogeneidad determinados 
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por el sistema de créditos troncales para una serie de materias comunes a todos los planes 
de esta titulación. En el proceso actual de adaptación del nuevo título, se celebraron varias 
reuniones a nivel nacional con las universidades españolas antes mencionadas, durante las 
cuales se consensuaron aspectos generales, compartiendo información sobre las 
características puntuales de cada proyecto de grado. Dado que todas parten de esa 
homogeneidad actual, en las propuestas se pudo apreciar algunos puntos de coincidencia. 
En el marco de este proceso, casi todas ellas –con la excepción de la Universidad de La Rioja 
y la Universidad Católica de Valencia– han implantado sus proyectos de grado, por lo que a 
día de hoy son siete las universidades españolas que ofertan estudios de Grado en Historia 
y Ciencias de la Música o Grado en Musicología, y todas ellas en la modalidad presencial. 


Pero también conviene situar nuestra titulación en el ámbito europeo, ya que los estudios 
universitarios de Musicología existen prácticamente en la totalidad de los países de Europa. 
A diferencia de lo que puede ocurrir con otras disciplinas más recientes, la Musicología goza 
de una tradición razonablemente sólida en el seno de la universidad europea, si bien la 
implantación de la disciplina no tuvo lugar de forma sincrónica en todos los países. Las 
primeras cátedras en Musicología surgieron en Alemania en la década de 1880, a las que 
siguieron las de París en 1903 y Poitiers en 1961. Como resultado de ello, se añadieron 
después los títulos específicos de carácter universitario en Inglaterra (Cambridge en 1945 y 
Oxford en 1950) y en Francia (década de 1960). Un proceso similar se dio también en 
Holanda, Bélgica, Finlandia, Irlanda, Italia y Portugal. Por tanto, en el conjunto de países 
europeos se trata de una disciplina ya bien consolidada en la enseñanza universitaria. Así, en 
1999 la titulación de Musicología se impartía en 41 universidades alemanas, 35 británicas y 
20 (de las 85) universidades francesas, y en 2002 materias relacionadas con Historia de la 
Música y Musicología se ofrecían en cerca de 30 universidades italianas con un total de 103 
profesores permanentes. En este contexto, no sorprende que las iniciativas que se están 
llevando para la adaptación de estos estudios al marco que prescribe el EEES mantengan el 
Grado en Música que ya existía previamente, introduciendo los cambios necesarios 
resultantes del proceso de armonización y del nuevo concepto docente de crédito 
europeo2. 


La formulación y delimitación de competencias generales y específicas ha tenido en 
consideración la existencia de proyectos europeos en materia de educación para 
homogeneizar los estudios superiores de la Unión Europea, y que han dado frutos tan 


                                                                 
2 Remitimos aquí al cuadro extraído del Libro Blanco del Título de Grado en Historia y Ciencias de la Música, donde se 


representa de modo sintético la situación en el proceso de implantación del título de Grado de Musicología en una selección 
representativa de países europeos. Vid. ANECA (2005): Libro Blanco: Título de Grado en Historia y Ciencias de la Música, pág. 
31.  
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destacados como el Proyecto Tuning3 (Educational Estructures in Europe) que busca 
puntos de referencia, convergencia y mutuo entendimiento. Para conocer cuáles son las 
competencias y habilidades que los alumnos pueden adquirir en el Grado en Musicología 
nos hemos guiado, pues, tanto por la QAA (Quality Assurance Agency for Higher 
Education4) como por el CHEA (Council for Higher Education5), que establecen las 
destrezas constitutivas de un conjunto homogéneo que define gran parte de las 
capacidades que ha de desarrollar el musicólogo: 


− Autodisciplina. 


− Autodirección. 


− Independencia e iniciativa de la mente. 


− Habilidad para trabajar con otros y tener respeto por otras formas de pensamiento.  


− Habilidad para conocer, estructurar y organizar evidencias, datos e información; y 
familiarizarse con terminología propia, encontrar, recuperar, identificar y extraer 
información. 


− Habilidad analítica, y la capacidad de considerar y solventar problemas, incluidos 
problemas complejos que no tengan ninguna solución. 


− Estructura, coherencia, claridad y una fluida expresión oral. 


− Integridad intelectual y madurez. 


− Imaginación propia y creatividad. 


Dentro del sistema de superación del concepto enseñanza a distancia, con el sistema online 
propio de la Universidad Internacional de Valencia, se apuesta por la idoneidad que la 
titulación que presentamos ofrece para impartir un Grado en Musicología a través de una 
metodología virtual on-line, como ya hacen otras universidades dentro del territorio 
nacional (UNED6, UNIR7, UOC8 o UDIMA9). El creciente desarrollo de las Nuevas Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TIC) permite hoy día una amplísima gama de 


                                                                 
3 http://tuning.unideusto.org/tuningeu/index.php?option=com_frontpage&Itemid=1 


4 http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/default.asp 


5 http://www.chea.org/ 


6 http://www.uned.es 


7 http://www.unir.net/index.aspx 


8 http://www.uoc.edu/matricula_abierta/index.html 


9 http://www.udima.es/?web_ origen=mgq 
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posibilidades didácticas, en las que la Universidad Internacional de Valencia, como nueva 
universidad a distancia, ha puesto un especial esfuerzo y dedicación. 


INTERDISCIPLINARIEDAD 


La especificidad del Grado en Musicología propuesto reside en su condición 
interdisciplinar, orientada al conocimiento profesional de los procesos musicales 
contemporáneos en dos grandes dimensiones: la expresión musical actual y la dimensión 
educativa del hecho musical. Se han tomado como referencia los programas no sólo de las 
universidades españolas antes citadas sino, fundamentalmente, del sistema universitario 
europeo, estadounidense y canadiense, con el fin de perfilar unas materias sobre la base de 
diferentes metodologías presentes en la actual musicología histórica y sistemática.  


Pero más allá de las especializaciones que se proponen, no podemos olvidar la necesidad 
de la formación de un espíritu crítico y social, entendiendo que la formación intelectual del 
estudiante de Musicología debe estar construida desde la conjunción de otras disciplinas, 
orientándose en este carácter interdisciplinar hacia el encuentro con el espíritu propio de 
la tradición humanista. Fundamentada esta condición transversal desde el siglo XVI, ya en 
sus orígenes como disciplina moderna a mediados del siglo XIX la Historia y Ciencias de la 
Música (Musikwissenschaft) produjo la recuperación este alto nivel de transversalidad con 
respecto a otras disciplinas. Guido Adler, uno de los fundadores de esta disciplina, 
estableció así en 1885 un grupo de disciplinas auxiliares imprescindibles para el estudio 
musicológico: Historia, Historia del Arte, Paleografía, Diplomática, Ciencias Archivísticas, 
Historia de la Literatura, Historia de la Liturgia, Historia de la Danza, Acústica, Matemáticas, 
Fisiología, Psicología, Lógica, Disciplinas de la Educación, Estética, etc. En el transcurso del 
tiempo, junto al desarrollo de nuevas tecnologías y de nuevas exigencias culturales, el 
ámbito de las disciplinas auxiliares y complementarias se ha ampliado abarcando la 
electrónica, la informática, las tecnologías y técnicas de grabación, los estudios 
antropológicos y sociales, etc., a los que habría que añadir el estudio de los fenómenos 
complejos que conforman la industria de la música y sus aspectos legales (derechos de 
autor, reproducción, etc.). 


Sin embargo, nuestro planteamiento no constituye sin más una agregación de contenidos 
correspondientes a la Musicología histórica, Historia, Historia del Arte, Sociología, Estética, 
Análisis musical, Educación musical, etc.; el plan de estudios que hemos implementado 
propone antes bien una integración orgánica y bien articulada de dichos contenidos con el 
fin de aprovechar al máximo las relaciones simbióticas entre las herramientas conceptuales 
y analíticas de las distintas disciplinas, proporcionando al aprendiz una visión globalizada de 
la expresión musical en las sociedades del pasado y del presente, con el fin de que pueda 
comprender crítica y prospectivamente el mundo musical actual y sus dinámicas, 
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procurando en todo momento orientarle hacia la madurez necesaria para el ejercicio de las 
distintas competencias profesionales que el título se propone.  


En definitiva, el plan de estudios del Grado en Musicología coadyuva al discente a adquirir 
el andamiaje cognitivo que le permita la labor de exégesis de las obras musicales del pasado, 
tanto en sus dimensiones sociales y estéticas como en las distintas líneas de su proyección 
hacia el futuro, y le familiariza con una visión plural y proactiva -precisamente aquella que 
brinda este planteamiento globalizado de las disciplinas humanísticas y sociales- del 
presente: requisitos todos ellos necesarios para un futuro docente dedicado a la enseñanza 
de historia de la música en los conservatorios. Sin embargo, la dimensión del grado trata de 
dar satisfacción a las necesidades formativas también fuera de la docencia, procurando así 
abordar las competencias que la sociedad actual exige de un historiador de la música, un 
gestor y programador cultural, un editor, un conservador del patrimonio musical y de la 
documentación a él asociada, así como de un profesional vinculado al espectáculo musical, 
incluyendo en este ámbito a compositores, intérpretes y directores. Se podrá apreciar en 
este sentido cómo la metodología adoptada en nuestro plan de estudios se centra en la 
provisión de herramientas de análisis y aprendizaje activo, generando de esta forma las 
competencias profesionales y personales que hemos analizado previa y minuciosamente, y 
que deben corresponder a los perfiles profesionales a los que se dirigen nuestros estudios. 


AJUSTE DEL TÍTULO A LAS DEMANDAS DE LA SOCIEDAD Y EL MERCADO LABORAL 


Conviene destacar que para la estimación de la demanda potencial se ha tenido en cuenta 
el último avance estadístico de universidades del Ministerio de Educación10. En este 
sentido hay que señalar que en el curso 2015/2016 se han matriculado 129 258 alumnos en 
los grados de Arte y Humanidades, asumiendo las universidades no presenciales 21 974 
alumnos (17%). Actualmente, sólo se ofrece un grado online (Grado en Música) en la 
Universidad Internacional de La Rioja, pero no se trata de estudios específicamente 
musicológicos sino más bien de carácter generalista. Asimismo, conviene apuntar que la 
buena aceptación de los grados de musicología implantados en las universidades españolas 
citadas es un reflejo de nuestro país con respecto al resto de Europa en la formación de los 
profesionales vinculados al mundo musical, si bien todavía insuficiente en nuestro país en 
función de la demanda analizada. 


Como deja reflejado el Libro Blanco del Título de Grado en Historia y Ciencias de la Música, 
el perfil del alumnado interesado en este tipo de estudios –en su momento configurado 
como un segundo ciclo- procede de los actuales grados de estudio: Educación (con 
mención en Música), conservatorios superiores, Grados en Historia, Historia del Arte y 


                                                                 
10http://www.educacion.es/educacion/universidades/estadisticas-informes/estadisticas/alumnado.html 
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eventualmente de otras titulaciones vinculadas a las Filologías, Humanidades, Geografía, 
Derecho o Periodismo. El nuevo ingreso en el segundo ciclo de la antigua licenciatura era 
cubierto en su totalidad en todas las universidades que lo ofertaban en una horquilla de 
entre 50 y 70 alumnos de nuevo ingreso. En este sentido, el alto índice de matrícula de la 
antigua licenciatura on-line impartida por la Universidad de La Rioja (891 alumnos según el 
Libro Blanco para el año 2005) permite subrayar la viabilidad de este tipo de estudios y la 
necesidad de articular una oferta específica en la modalidad a distancia (on-line) 


Para la justificación del título del Grado en Musicología, gran parte de los datos sobre la 
empleabilidad laboral de la titulación han sido igualmente aportados por el Libro Blanco, 
realizado por resolución de la III Convocatoria de Ayudas de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA , mayo de 2005) por la red 
interuniversitaria integrada por las siguientes universidades: Universidad de Barcelona, 
Universidad de Girona, Universidad de Lleida, Universidad de Málaga, Universidad de Murcia, 
Universidad del País Vasco, Universidad de Santiago de Compostela, Universidad de 
Valencia, Universidad de La Laguna y Universidad de Zaragoza. También encontramos datos 
de interés en el Informe de Autoevaluación realizado por la titulación en Historia y 
Ciencias de la Música de la Universidad de Granada (año 2005). 


Tal y como queda reflejado en el citado Libro Blanco, el primer aspecto significativo es la 
elevada tasa de inserción laboral que muestra esta titulación. En las encuestas realizadas a 
egresados del período comprendido entre 1990/1991-2002/2003, los datos de inserción 
laboral fueron del 88,46%, en un campo estadístico de cerca de 900 egresados de toda 
España. Por otro lado, la Universidad de Granada, una de las primeras en implantar el Grado 
en Historia y Ciencias de la Música, acredita que el 85,83% de sus egresados entrevistados 
tienen una ocupación actual (tasa de ocupación previa 5,83%). Así, sus encuestas de 
inserción laboral realizadas para el informe de autoevaluación muestran unos datos 
similares: de los egresados encuestados, un 80% está activo laboralmente, de los cuales un 
64,4% realizan una actividad laboral relacionada con el perfil profesional del musicólogo. De 
entre estos últimos, el 60% tiene un empleo estable y el 80,6% tienen una categoría y nivel 
salarial acorde con la de un licenciado universitario. En cuanto a los egresados no activos, 
el 46,7% está preparando oposiciones; el 15,6% realiza otra licenciatura; el 6,7% un master 
en especialización; el 37,8% realiza los estudios de doctorado; el 18,2% elabora su tesis 
doctoral y el 6,8% es becario de investigación predoctoral en algún departamento 
universitario.  


El estudio de inserción laboral presentado pone de relieve que el porcentaje de ocupación 
de los licenciados en Musicología en el último quinquenio es considerablemente elevado y 
se sitúa muy por encima de la media de otras licenciaturas. Esta situación se explica tanto 
por la implantación de estudios relacionados con la música y la musicología, como por la 
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creciente profesionalización de las actividades de gestión y comunicación en diversos 
ámbitos. Para el futuro inmediato es posible prever nuevas demandas laborales 
relacionadas con la música, similares a las que se han producido ya en los países de nuestro 
entorno. Esta situación hace necesario plantear un Grado capaz de preparar a los futuros 
egresados para que puedan satisfacer estas nuevas necesidades que, por el momento, 
están escasamente atendidas en el conjunto de la oferta universitaria española, y, muy 
especialmente, un grado en el que las disciplinas que tradicionalmente conforman estos 
estudios sean abordadas de un modo integral con el fin de contemplar el fenómeno sonoro 
y la creación musical como un bien cultural imbricado en la sociedad. 


La aportación más reciente a los estudios de inserción laboral de los egresados en 
Musicología viene dada por un reciente reportaje publicado en 2016 en el periódico nacional 
El País, el cual demostraba que la carrera de Musicología era uno de los estudios que 
mostraba uno los mejores datos de empleabilidad, concretamente una tasa de empleo del 
90,7 %11. 


Según los datos analizados, conviene destacar igualmente que una de las primeras salidas 
profesionales, y que constituye uno de los objetivos principales de nuestra titulación, es la 
docencia de asignaturas históricas y analíticas en los conservatorios, razón por la cual las 
competencias diseñadas tratan de responder a la capacidad de desarrollar las destrezas 
necesarias para el trabajo en las aulas, fundamentalmente en el área de Historia de la Música 
en conservatorios. En la siguiente tabla podrá encontrarse las plazas ofrecidas en las 
ofertas públicas de empleo de los últimos cinco años en procesos selectivos concluidos, 
por comunidades, referidas a los conservatorios:  


 


Comunidad Autónoma 
Plazas ofertadas. 


Música y Artes escénicas 
(Conservatorios) 


Total de plazas ofertadas por 
comunidades autónomas 


Murcia 5 + 8 13 


La Rioja 10 + 3 13 


Madrid 90 + 71 161 


Navarra 10 10 


País Vasco 30 30 


Cataluña --- --- 


Valencia 34 34 


Aragón 23 23 


                                                                 
11 Ana Torres: “¿Por qué Historia de la Música es una de las carreras con menos paro?”, El País, 22-02-2016. Disponible en: 
https://elpais.com/economia/2016/02/19/actualidad/1455882196_999569.html 
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Comunidad Autónoma 
Plazas ofertadas. 


Música y Artes escénicas 
(Conservatorios) 


Total de plazas ofertadas por 
comunidades autónomas 


Canarias --- --- 


Cantabria 34 34 


Islas Baleares 35 35 


Andalucía 293 + 127 420 


Castila-La Mancha 56 56 


Castilla y León 66 + 56 122 


Extremadura 9 9 


Asturias 1 1 


Galicia 29 29 


Ceuta y Melilla --- --- 


Ministerio de Cultura 38 38 


Total 1028 1028 


Figura 1. Convocatoria de oposiciones a la enseñanza pública entre 2009 y 2011. Cada cifra implica una convocatoria 
pública. No se han podido actualizar estos datos ya que a finales de 2011 se paralizó la convocatoria de empleo público 


y solo en fechas muy recientes se han reanudado las convocatorias de oposiciones por parte de las distintas 
comunidades autónomas. 


Por otra parte, el desarrollo creciente que han experimentado los centros de 
documentación musical dedicados al patrimonio musical de las diferentes regiones del 
estado requerirá, sin duda, de un personal profesional y cualificado. La ordenación y 
catalogación del patrimonio musical, atendiendo fundamentalmente tanto a las capillas 
musicales de catedrales, colegiatas e iglesias dependientes de los distintos cabildos, como 
a aquellas fuentes documentales procedentes de archivos y administraciones estatales 
(BNE, Museo Nacional del Teatro, etc.), regionales o locales que testimonian la vida de una 
intensa actividad y asociacionismo musical requieren, sin duda, de un personal 
documentalmente formado, con el fin de ordenar y contextualizar el patrimonio heredado. 
Este proceso conlleva asimismo la digitalización de las fuentes musicales y su disposición 
en un repositorio digital para el acceso de la comunidad investigadora, tal y como han 
realizado distintos centros de documentación musical en España, formadores y potenciales 
nichos de empleo, tales como el Centro de Documentación de Música y Danza del Ministerio 
de Cultura, Centro de Documentación Musical de Andalucía, Eresbil en el País Vasco, 
Instituto Valenciano de la Música en Valencia, el Centro de Investigación y Documentación 
Musical de la Universidad de Castilla-La Mancha, etc. 


Además de la oferta pública referente tanto al citado sector educativo de los 
conservatorios como al documental y patrimonial, destacan las posibilidades de empleo en 
las diversas fundaciones de naturaleza cultural que potencian tanto la difusión patrimonial 
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como una actividad musical articulada en programas y ciclos didácticamente presentados 
y organizados con la suficiente cohesión y coherencia que demanda la sociedad actual. Es 
necesario contemplar igualmente la necesidad de profesionales cualificados en el ámbito 
de la industria musical, en cada uno de sus sectores, constituyendo la formación en 
Musicología un aval solvente en el desempeño de las competencias profesionales 
requeridas para tal fin. 


En definitiva, la Universidad Internacional de Valencia, con su propuesta de Grado en 
Musicología, vendría a completar la oferta de las diferentes universidades arriba 
mencionadas en las que ya se imparte el Grado en Musicología con un proyecto singular de 
enseñanza on-line. Pero, en nuestro caso, como ya hemos señalado, el ámbito de atracción 
reside en que, dado el gran número de países iberoamericanos en que estos estudios tienen 
una alta demanda no satisfecha plenamente, nuestra “demanda potencial” contribuirá a 
incrementar, aunque no sea posible hoy señalar en qué medida, el número de estudiantes 
extranjeros que se matricularon en universidades españolas no presenciales. Por estas 
razones, las posibilidades de trabajo de la enseñanza a distancia en un entorno online 
garantizan plenamente el desarrollo de una metodología que, sirviéndose de recursos y 
herramientas digitales para la gestión de conocimiento, permitirá articular una comunidad 
de estudiantes plural, facilitando entre ellos y sus docentes, así como entre ellos mismos, un 
productivo intercambio de posiciones críticas e informadas salvando los determinantes 
geográficos y procurando un encuentro dinámico y participativo a través de las nuevas 
tecnologías de toda la comunidad académica, docente y discente. 


El Grado en Musicología de la Universidad Internacional de Valencia presenta tres 
menciones: una primera en Patrimonio musical español e iberoamericano, una segunda 
mención en Musicología aplicada a la interpretación y una tercera mención en Producción, 
programación y gestión musical. 


SALIDAS LABORALES DEL GRADO 


El alumnado, una vez superados los créditos del Grado en Musicología, podrá incorporarse 
al mercado de trabajo desempeñando tareas docentes (asignaturas históricas y analíticas 
en conservatorios) en conservatorios12. Asimismo, caben destacar las salidas laborales en 


                                                                 
12 Los graduados universitarios en Historia y Ciencias de la Música o en Musicología pueden presentarse a las oposiciones de 
Conservatorio, tanto al cuerpo de Profesores de Música y Artes escénicas como al cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
escénicas, pero solo en asignaturas de tipo histórico o analítico (Historia de la Música, Estética, Análisis Musical, Musicología). 
En ese sentido, los graduados en Musicología o Historia y Ciencias de la Música no precisan estar en posesión de un Máster 
específico al depender de un régimen distinto al cuerpo de profesores de Enseñanza secundaria. En todo caso, nuestra 
propuesta del título de Grado en Musicología contempla una asignatura denominada “Metodologías de la educación musical” 
con el fin de reforzar la preparación de estudiante para una posible función docente de las mencionadas asignaturas históricas 
o analíticas en el ámbito de los conservatorios. 
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el ámbito de la música y su patrimonio, pudiendo incorporarse como trabajador asalariado 
o por cuenta propia a empresas dedicadas a la gestión y conservación patrimonial. De igual 
modo, dicho alumnado, podrá integrarse por cuenta propia o ajena en aquellas empresas 
cuya actividad esté relacionada con la gestión cultural, creación de eventos culturales, 
tratamiento del sonido (grabación, reproducción, etc.) medios de comunicación y edición 
de contenidos con notación musical a través de software específico y en diferentes 
formatos (físico o interactivo). Otra salida laboral prevista para el alumnado que finalice sus 
estudios de grado es la de documentalista musical en centros de documentación, 
bibliotecas y archivos especializados. El ejercicio de todas estas actividades profesionales 
no está regulado en España a través de ningún título específico de tal manera que no existen 
condiciones ni requisitos normativos a los que tenga que someterse el diseño, los 
contenidos y competencias del grado. Sin menoscabo de lo dicho, el presente Grado en 
Musicología capacita, como mínimo, para el siguiente mercado de trabajo: 


− Enseñanza musical de asignaturas históricas y analíticas en conservatorios. 


− Actividades de tratamiento y análisis de la información musical. 


− Facultativos, conservadores y ayudantes de archivos, museos y bibliotecas musicales. 


− Asesoría musical y cultural en instituciones y empresas. 


− Actividades en administraciones públicas. 


− Gestión del patrimonio musical en los ámbitos institucional y empresarial 


− Gestión relacionada con la difusión y programación musical en auditorios, teatros, 
festivales, etc. 


− Gestión relacionada con la producción musical (estudios de grabación, casas 
discográficas, management, etc.). 


− Ejercicio de la crítica musical en los medios de comunicación. 


− Inserción en empresas editoriales. 


EXPERIENCIAS ANTERIORES DE LA UNIVERSIDAD 


Debe aquí destacarse que la Universidad Internacional de Valencia cuenta con experiencias 
precedentes en el ámbito de las enseñanzas musicales, al haber introducido uno de los 
primeros másteres oficiales universitarios en el campo de la música: el Máster Universitario 
en Interpretación e Investigación Musical13, tratando así de dar respuesta a la creciente 


                                                                 
13 https://www.universidadviu.com/master-online-
musica?var=no&c=I90502M7002&gclid=Cj0KCQjw4eXPBRCtARIsADvOjY0vrO9ED4fsqyp7iRuUYmDmqSCapNsTUobR6od
Tg4dSSJn0TF2-oMQaAmSxEALw_wcB 
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demanda de colectivos tanto profesionales como de estudiantes de interpretación musical 
de poder obtener unos estudios superiores de enseñanzas artísticas dentro del Espacio 
Europeo de Educación Superior, y poder así igualarse con la casi totalidad de los países de 
dicho espacio que imparten títulos semejantes. Asimismo, y en el ámbito concreto de la 
educación musical, la Universidad Internacional de Valencia implantó la mención de música 
en el Grado en Educación Primaria14. 


Gracias al esfuerzo que la Universidad Internacional de Valencia ha llevado a cabo en 
cuanto a infraestructuras, dotaciones, investigación y profesorado de excelencia con 
relación a las enseñanzas mencionadas, nuestra formación ha de permitir a los estudiantes 
de Musicología poder además optar a la libre movilidad dentro del Espacio Europeo 
teniendo un título reconocido y homologado para poder así responder a las necesidades de 
una carrera de conocido carácter internacional. La Universidad Internacional de Valencia, 
conocedora de creciente necesidad, ha decidido adaptar las enseñanzas de Musicología a 
las de título oficial universitario y propone ahora el título de Grado en Musicología con el 
fin de capacitar nuevos profesionales en el ámbito de la música valiéndose de su 
experiencia en campos diversos vinculados a la interpretación, educación e investigación 
musical, y ahora orientados hacia el dominio profesional puramente musicológico. 


JUSTIFICACIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA MODALIDAD A DISTANCIA (ON-LINE) 


Las características de este título de Grado en Musicología hacen adecuada su impartición 
en la modalidad online. En este sentido, existen varios precedentes de diversas 
universidades en nuestro país que ya están autorizados a impartir dicha modalidad o 
modalidades a distancia, y en todo el mundo existen diversos referentes que imparten estas 
mismas enseñanzas u otras similares en estas modalidades. 


Sin menoscabo de convicción de que la enseñanza presencial permite y favorece la 
adquisición de las competencias de este título, consideramos que las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC) permiten a día de hoy salvar la distancia y el tiempo de 
forma síncrona y asíncrona. Además, se fundamentan en el desarrollo de metodologías, 
recursos y actividades que permiten adquirir y desarrollar las mismas competencias y llegar 
a los mismos resultados del aprendizaje que de forma presencial. 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con herramientas docentes y de gestión 
online que le permiten interactuar con los estudiantes sin necesidad de presencia física. 
Esta condición habilita a la Universidad para ofrecer a sus estudiantes la posibilidad de 
cursar sus estudios sin que toda la carga docente tenga que ser impartida de manera 


                                                                 
14 https://www.universidadviu.com/grado-educacion-
primaria?var=no&c=I90502M7003&gclid=Cj0KCQjw4eXPBRCtARIsADvOjY0PflH4f46T18L7iliF_wQWderZL8pNKZiyBMt_HpF
EoJmwz0Gi5nQaAueaEALw_wcB 
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presencial. 


La utilización de las plataformas tecnológicas dispuestas a tal fin hará que los estudiantes 
puedan mantener una evolución académica adecuada. Además, no se presupondrá ningún 
tipo de conocimiento inicial por parte de los estudiantes que resulte necesario para la 
correcta utilización de los elementos tecnológicos puestos a su disposición. En este 
sentido la Universidad proporcionará la información básica para la familiarización con sus 
herramientas virtuales. 


Se estima que la adaptación de los estudiantes del Grado en Musicología a la modalidad 
a distancia (online), basada en las plataformas y aplicaciones informáticas de que dispone 
la universidad, no planteará dificultades dada la interacción habitual y generalizada con 
plataformas y sistemas de información como los utilizados en la docencia a distancia. 
Desde este punto, los estudiantes adquirirán rápidamente la destreza necesaria para el 
normal seguimiento de las distintas materias. Además, la experiencia de interactuar con 
portales informáticos supondrá un valor añadido para la formación del estudiante que verá 
reforzada su percepción de estos nuevos instrumentos de gestión y distribución de la 
información. Finalmente, indicar que la potenciación perseguida por Bolonia del trabajo 
individual e independiente de los estudiantes también se verá reforzada con este nuevo 
esquema. 


En consideración a las tecnologías disponibles en materia de información y 
comunicaciones, la docencia de las titulaciones en su esfera resulta, quizás, de las más 
idóneas para su consideración en modalidad a distancia (on-line). Además, la implantación 
de dicha modalidad permitirá que la totalidad de las competencias establecidas para la 
titulación puedan ser adquiridas por los estudiantes. Como se verá más adelante en el 
diseño detallado del plan de estudios, se ha tenido especialmente en cuenta la facilidad para 
que las actividades formativas, metodologías y sistemas de evaluación sean totalmente 
ajustados para esta modalidad, salvando las diferencias propias de cada entorno.  


Lógicamente el número de horas de dedicación del alumno a cada una de las actividades 
formativas es el mismo en todos los casos. Por ilustrar con un ejemplo este enfoque, una 
actividad de debate (primero preparación en grupos y luego debate general) se llevaría a 
cabo en una sesión en el aula si el formato es presencial; si el formato es virtual, se abre en 
el Campus Virtual primero un foro de debate grupal durante un tiempo determinado, y 
posteriormente un foro de debate general también durante un tiempo determinado. 
Asimismo, una clase magistral en el aula para el modo presencial, es equivalente a la lectura 
de una nota técnica con asistencia del profesor a través de un foro de preguntas, en el 
modo virtual. 
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 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos 
de similares características académicas 


REFERENTES EXTERNOS 


Para la elaboración del Programa del Grado en Musicología se ha tenido en cuenta 
diferentes referentes externos, que han ayudado a determinar las competencias y 
habilidades que debe desarrollar un estudiante en el Grado en Musicología. Los referentes 
externos considerados son los siguientes:  


1) Referencias legislativas y documentos técnicos: 


− Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Guía de 
Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos 
Oficiales v. 03, 08/01/09 (Programa Verifica). 


− Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Guía de 
Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos 
Oficiales v. 0.1, 22/03/11 (Programa Verifica). 


− Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Guía de 
Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de Verificación de Títulos 
Oficiales v. 0.4, 23/01/12 (Programa Verifica). 


− Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Protocolo 
de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales. 


− LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 89 de 13 abril 2007). 


− REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE núm. 260 de 30 octubre 
2007). 


− Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


− Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
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− Libro Blanco del título de Grado en Historia y Ciencias de la Música15. 


− Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 


− Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril. 


− Informes europeos de la agencia Eurydice Informes europeos de la agencia 
Eurydice16. 


− European Commission (2007). Bologna Process Stocktaking London 2007. 
European Commission17.  


− Rauhvargers A., Deane C. and Pauwels, W. (2009). Bologna Process Stocktaking 
Report 2009. European Commission18. 


− Documento de Propuesta para la Renovación de las Metodologías Educativas, 
elaboradas por la Comisión para la Renovación de las Metodologías en la 
Universidad del Consejo de Coordinación Universitaria19. 


− González, J. y Wagenaar R. (2005). Tuning Educational Structures in Europe (II). 
Universities’ Contribution to the Bologne Process. University of Deusto- University 
of Groningen. 


− “Subject Benchmark Statements” de la QAA (Quality Assurance Agency for Higher 
Education)20. 


− Propuestas de las asociaciones pertenecientes a la asociación americana Council 
for Higher Education Accreditation (CHEA)21.  


− Bologna Handbook” de la EUA22. 


− Redes temáticas europeas: 
http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html 


                                                                 
15 www.aneca.es/media/150284/libroblanco_musica_def.pdf 


16 Disponible en: http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/index_en.php 


17 Disponible en  
http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/documents/WGR2007/Stocktaking_report2007.pdf  


18 Disponible en 
http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/conference/documents/Stocktaking_report_2009_FINAL.pdf 


19 Disponible en: http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/estadisticas-
informes/estadisticas/propuestarenovacion.pdf?documentId=0901e72b80048b70  


20 Disponible en: http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/default.asp 


21 Disponible en: http://www.chea.org/public_info/index.asp 


22 Disponible en: http://www.bologna-handbook.com/ 
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2) Directrices del programa Verifica de la ANECA, y de las distintas agencias regionales de 


la calidad universitaria: Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE), Agencia de Calidad y 


Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA), Agencia para la Calidad del Sistema 


Universitario de Castilla-León (ACSUCYL), Agencia de Calidad, Acreditación y 


Prospectiva de las Universidades de Madrid (ACAP), Agencia de Calidad Universitaria 


de Castilla-La Mancha (ACUCM), Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 


Catalunya (AQU), Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva (AVAP), Axencia para a 


Calidade do Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), Agencia de la Evaluación de la 


Calidad y Acreditación del Sistema Universitario Vasco (UNIQUAL), Agència de Qualitat 


Universitària de les Isles Balears (AQUIB), y Agencia Canaria de Evaluación y 


Acreditación Universitaria (ACECAU). 


PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, UNIVERSIDADES EUROPEAS E 


INTERNACIONALES DE CALIDAD O INTERÉS CONTRASTADO: 


España 


La específica naturaleza del Título que se propone, ha llevado a que la Comisión utilice 
esencialmente aquellos referentes de otras Universidades españolas. A continuación, se 
señalan los planes de estudios de distintos Títulos de universidades españolas, 
seleccionados en función de criterios como planteamiento epistemológico y curricular 
(afinidad a nuestra propuesta), modalidad de los estudios, etc. Esta facultad ha analizado y 
estudiado los planes de estudio de varias universidades españolas:  


Entidad: Universidad Complutense de Madrid 


Denominación: Grado en Musicología23 


Tipo: Pública 


Fecha: 2017 


Descripción: 60 plazas. Prácticas externas optativas en 4º curso: 6 ECTS. Podrán realizar prácticas 
en centros e instituciones musicales de reconocido prestigio. Partners/prácticas externas “pre-
profesionales”: SGAE, Biblioteca Nacional de España, Fundación Juan March… Formación tanto 
científica como profesional, de carácter generalista. Los alumnos podrán ampliar su formación con 
actividades complementarias (Orquesta de la Facultad, asistencia a eventos musicales, conferencias 
y actividades culturales diversas). Menciones en Formación General en Musicología, en Gestión 
Musical y Patrimonio y en Musicología Histórica. 


 


                                                                 
23 www.ucm.es/info/gmusicologia/ 
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Entidad: Universidad Autónoma de Barcelona: 


Denominación: Grado en Musicología24 


Tipo: Pública 


Fecha: 2017 


Descripción: Es La única universidad de Cataluña que ofrece el grado de Musicología. Presencial. 
Posibilidad de régimen a tiempo parcial. 60 plazas. Opción a prácticas externas enfocadas según la 
mención que se escoja. Idioma: catalán, inglés, castellano, francés. Equipamiento especial: 4 pianos, 
25 ordenadores, 7 portátiles. No hay información del claustro. 


 


Entidad: Universidad Autónoma de Madrid 


Denominación: Grado en Historia y Ciencias de la Música25 


Tipo: Pública 


Fecha: 2017 


Descripción: 60 plazas. Prácticas externas obligatorias en 4º curso: 12 ECTS. Prácticas externas 
optativas: 6 ECTS. Estas prácticas podrán realizarlas en centros e instituciones musicales de 
reconocido prestigio, como: Auditorio Nacional, Biblioteca Nacional de España, Conservatorio 
Superior de Música de Madrid, Fundación Juan March… Asimismo, los alumnos pueden ampliar su 
formación con conciertos, conferencias, congresos, festivales y seminarios. Formación tanto 
científica como profesional (las materias optativas están orientadas a la Intensificación Profesional), 
de carácter generalista. No existen Menciones. 


 


Entidad: Universidad de Oviedo 


Denominación: Grado en Historia y Ciencias de la Música26 


Tipo: Pública 


Fecha: 2017 


Descripción: 40 plazas. Prácticas externas optativas en 3º/4º curso: 6 ECTS. Podrán realizar 
prácticas en archivos de música, orquestas y otras entidades musicales y culturales. Formación tanto 


                                                                 
24 http://www.uab.es/servlet/Satellite/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/musicologia-grado-eees-
1216708258897.html?param1=1223967775545&param10=3&param11=10 


25 
http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242659452424/contenidoFinal/Grado_en_Historia_y_Ciencias_de_l
a_Musica.htm 


26 http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/grados/ghcm 
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científica como profesional, de carácter generalista. Los alumnos podrán ampliar su formación con 
la participación o asistencia en actividades de divulgación científica (jornadas, encuentros, 
reuniones, foros, etc.). Módulos o itinerarios abiertos en Patrimonio Musical y en Música, Espectáculo 
y Comunicación, así como un Módulo Transversal. 


 


Entidad: Universidad de Salamanca 


Denominación: Grado en Historia y Ciencias de la Música27 


Tipo: Pública 


Fecha: 2017 


Descripción: 45 plazas. Prácticas externas optativas en 4º curso: 6 ECTS. Podrán realizar prácticas 
en archivos de música, orquestas y otras entidades musicales y culturales. Formación tanto científica 
como profesional, de carácter generalista, orientada a la Docencia musical, la Investigación y 
patrimonio, y la Música, medios y gestión cultural. Los alumnos podrán ampliar su formación con la 
participación en actividades culturales diversas, como la Academia de Música Antigua, el Coro 
Universitario, la Big Band y las tunas Femenina y Universitaria. No existen Menciones, sino una amplia 
oferta de asignaturas optativas. 


 


Entidad: Universidad de Valladolid: 


Denominación: Grado en Historia y Ciencias de la Música28 


Tipo: Pública 


Fecha: 2017 


Descripción: 30 plazas. Prácticas optativas en empresas en 4º curso: 12 ECTS. Podrán realizar 
prácticas en diversos centros e instituciones musicales a nivel nacional e internacional: Fundación 
Joaquín Rodrigo, Instituto Complutense de Ciencias Musicales, Sociedad Lírica Amigos de la 
Zarzuela, archivos provinciales… Formación tanto científica como profesional, de carácter 
generalista. No existen Menciones, sino que se ofertan asignaturas optativas. 


 


Entidad: Universidad de Granada: 


Denominación: Grado en Historia y Ciencias de la Música29 


Tipo Pública 


                                                                 
27 http://www.usal.es/webusal/node/4267/objetivos_competencias 


28 http://www.musicologiahispana.com/es/descripcion/sec/64/ 


29 http://grados.ugr.es/musica/ 
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Fecha:  


Descripción: 80 plazas. Prácticas externas optativas en 4º curso: 12 ECTS. Podrán realizar prácticas 
en centros e instituciones musicales de reconocido prestigio: Auditorio y Archivo Manuel de Falla, 
orquestas de Granada, festivales de música y danza… Formación tanto científica como profesional, 
de carácter generalista. Los alumnos podrán ampliar su formación con actividades 
complementarias, coordinadas por la Cátedra Manuel de Falla: organización de conciertos de música 
clásica, jazz, sefardí…, cursos y seminarios, conferencias, etc. No existen Menciones, sino una amplia 
oferta de asignaturas optativas. 


Es necesario destacar que en la actualidad en España no se están impartiendo titulaciones 
de grados universitarios en Musicología a distancia: todos los títulos de grado son de 
carácter presencial y han sido descritos anteriormente.  


Europa 


Asimismo, para la elaboración del plan de estudios del Grado propuesto se han tenido como 
referentes diferentes universidades extranjeras, todas ellas de prestigio internacional, en las 
que se imparten grados homólogos a los que aquí recogemos. Con la intención de 
contrastar las diferentes orientaciones metodológicas propias de la musicología 
anglosajona, del mundo académico francés e italiano, así como de la musicología 
germánica, presentamos seguidamente la relación de planes de estudio que han inspirado 
el aquí presentado: 


 


Entidad: Université de Vincennes-Saint-Denis 


Denominación: Licence de Musique30. 


 


Entidad: Université de Strasbourg 


Denominación: Licence de Musique et Musicologie31.   


 


Entidad: Université de Nancy 


Denominación: Licence de Musicologie32. 


 


                                                                 
30 http://www.univ-paris8.fr/Licence-musique 


31 http://arts.unistra.fr/musique/ 


32 http://formations.univ-nancy2.fr/ALED/PGMNC2-PROG16096 
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Entidad: Université Paris-Sorbonne, Paris-4 


Denominación: Licence de Musique et Musicologie33. 


 


Entidad: Università degli Studi di Milano 


Denominación: Laurea triennale in Musicologia34. 


 


Entidad: Università degli Studi de Pavia 


Denominación: Laurea triennale in Musicologia35.   


 


Entidad: Università degli Studi di Parma 


Denominación: Laurea triennale in Musicologia36. 


 


Entidad: Università di Roma Sapienza 


Denominación: Laurea Magistrale in Musicologia37 


 


Entidad: Universität zu Köln 


Denominación: BA, MA. & Magister Historische Musikwissenschaft38 


 


Entidad: Universität Mainz, Johannes Gutenberg 


Denominación: BA, MA. & Magister Musikwissenschaft39. 


                                                                 
33 http://www.paris-sorbonne.fr/nos-formations/la-formation-initiale/choisir-par-discipline/arts/musique-et-
musicologie/presentation-3034/ 


34 http://www.cosp.unimi.it/offerta_didattica/1369.htm 


35 http://www.unipv.eu/site/home/naviga-per/studenti/segreteria-studenti/segreteria-studenti-di-
facolta/musicologia.html 


36 http://www2.unipr.it/~musica/istituto.htm 


37 http://www.uniroma1.it/node/11201 


38 http://musikwissenschaft.phil-fak.uni-koeln.de/11380.html 


39 http://www.musikwissenschaft.uni-mainz.de/musikwissenschaft/index.html 
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Entidad: Ludwig Maximilians-Universität München 


Denominación: BA, MA. & Magister Musikwissenschaft40. 


 


Entidad: Universität Leipzig 


Denominación: BA, MA. & Magister Musikwissenschaft41 


 


Entidad: Universität Heidelberg 


Denominación: BA, MA. & Magister Musikwissenschaft42 


 


Entidad: Universität Wien 


Denominación: BA, MA. & Magister Musikwissenschaft43 


 


Entidad: Humboldt-Universität zu Berlin: 


Denominación: BA, MA. & Magister Musikwissenschaft44 


 


Entidad: Oxford Brookes University 


Denominación: BA, MA in Music45 


 


Entidad: King’s College London 


Denominación: BA, MA in Music46 


 


                                                                 
40 http://www.musikwissenschaft.uni-muenchen.de/studium/index.html 


41 http://www.gko.uni-leipzig.de/musikwissenschaft/studium.html 


42 http://www.uni-heidelberg.de/fakultaeten/philosophie/zegk/muwi/studium/studium.html 


43 http://musikwissenschaft.univie.ac.at/studium/ 


44 http://www.muwi.hu-berlin.de/studium 


45 http://musikwissenschaft.univie.ac.at/studium/ 


46 http://www.kcl.ac.uk/artshums/study/index.aspx 
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Entidad: University of Cambridge: 


Denominación: BA, MA in Music Studies47 


 


Entidad: University of Oxford 


Denominación: BA, MA in Music Studies48 


 


Entidad: University of Leeds 


Denominación: BA, MA in Music49 


Resto del mundo 


Entidad: Harvard University 


Denominación: BA, MA in Musicology50 


 


Entidad: Brooklyn College. The City University of New York 


Denominación: BA MA in Music51. 


 


Entidad: Columbia University 


Denominación: BA, MA in Musicology52 


 


Entidad: Princeton University 


Denominación: BA, MA in Musicology53 


 


                                                                 
47 http://www.mus.cam.ac.uk/applicants/graduate/mphil/ 


48 http://www.music.ox.ac.uk/current-students/undergraduates/general-information1.html 


49 http://music.leeds.ac.uk/ 


50 http://www.fas.harvard.edu/~musicdpt/gradinfo.html 


51 http://www.bcmusic.org/index.cfm?fuseaction=graduate_ma_music 


52 http://music.columbia.edu/ 


53 http://www.princeton.edu/music/graduate-program/musicology/ 
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Entidad: Université de Montréal 


Denominación: BA, MA de Musicologie54 


 


Entidad: University of Toronto 


Denominación: BA & MA in Musicology55 


 


Entidad: University of Alberta 


Denominación: BA, MA in Musicology56 


 


Entidad: UNAM (Ciudad de México) 


Denominación: Programa en Licenciatura en Musicología57 


 


Entidad: Universidad de Chile 


Denominación: Magister en Artes, mención en Musicología58 


 


Entidad: Pontificia Universidad Católica Argentina (Buenos Aires) 


Denominación: Licenciatura en Musicología59 


REPERCUSIÓN DE LOS REFERENTES INTERNACIONALES EN LA ORIENTACIÓN DEL TÍTULO 


PROPUESTO 


En consecuencia, el Grado en Musicología se ha concebido desde la reflexión y el análisis 
de los planes formativos de las universidades antes citadas, atendiendo no solo y 
fundamentalmente a los perfiles de mención diseñados –y de los que hablaremos más 
adelante– sino tratando de articular de modo orgánico las diferentes competencias 


                                                                 
54 http://www.musique.umontreal.ca/programmes/programme_musicologie.html 


55 http://www.music.utoronto.ca/programs/mhc.htm 


56 http://www.music.ualberta.ca/en/programs.aspx 


57 http://www.grado.unam.mx/musica/ 


58 http://www.uchile.cl/grados/5341/artes-mencion-musicologia 


59 http://www.uca.edu.ar/uca/index.php/ingreso/showinfo/es/universidad/Ingresantes/ingreso-buenos-
aires/informacion/informacion-de-la-carrera/id/380 
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específicas y profesionales propuestas con un grado notable de contenidos de marcado 
carácter interdisciplinar puesto al servicio de los saberes consolidados en las ciencias 
musicológicas. 


La relación de consultas tanto nacionales como internacionales ha permitido la orientación 
del presente título hacia distintas líneas que los vertebran. Por un lado, destaca la 
importancia que las universidades españolas conceden al patrimonio musical hispano 
(como sucede, por ejemplo, con la Universidad de Valladolid, la de Granada y la 
Complutense), con lo que dicha materia queda consignada entre las asignaturas optativas 
menciones propuestas, añadiendo además el componente iberoamericano. Por otro lado, 
las universidades alemanas (Leipzig, Colonia, Maguncia o Heidelberg) otorgan una 
relevancia destacada tanto a las materias de carácter etnomusicológico como a las de 
carácter analítico, lo que se refleja en la materia de “Análisis musical, notación y 
organología” (la cual comprende a su vez tres asignaturas de análisis musical) y en la materia 
“Etnomusicología”. Con respecto a las consultas realizadas sobre los planes de estudio de 
distintas universidades italianas (Milán, Roma, Pavía, Parma), destacan sus avances en 
edición y gestión documental, lo que queda reflejado en las asignaturas “Notación musical 
y técnicas editoriales I” y “Notación musical y técnicas editoriales II” así como en la primera 
de las materias optativas menciones de nuestro título. La visión vinculada a las materias de 
naturaleza estética (“Relaciones interdisciplinares y estética”) viene reflejada en los planes 
de estudio interdisciplinares de las universidades francesas como París IV, Strasbourg y 
Nancy. Por último, hemos de destacar los planteamientos de las universidades inglesas 
(Cambridge, Oxford, Leeds), que mantienen una visión paradigmática del valor de la 
pedagogía musical recogido en este plan de estudios gracias a la asignatura “Metodologías 
de la educación musical”, así como los de las universidades norteamericanas (Harvard, 
Columbia o Princeton), cuyo interés se centra en la musicología orientada hacia la 
interpretación y, por tanto, la formación del músico profesional, atendiendo a los principios 
de naturaleza pragmática, lo cual ha sido aquí recogido igualmente mediante la segunda de 
las materias optativas menciones propuestas, bajo la denominación de “Musicología 
aplicada a la interpretación”. Por último, son escasas las universidades hispanoamericanas 
(México, Chile o Argentina) que ofertan estudios de musicología, destacando en primer y 
destacado la tradición musicológica de la Facultad de Música de la UNAM en México. La 
mayor parte de estos ofrecen un marcado carácter enfocado a los estudios locales y 
regionales. 


INFORMES DE ASOCIACIONES O COLEGIOS PROFESIONALES, NACIONALES, EUROPEOS, DE 


OTROS PAÍSES O INTERNACIONALES 


En la elaboración del plan de estudios de este título, además de  haberse contrastado los 
planes de estudios de otras universidades tanto españolas como extranjeras que lo están 
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impartiendo, también se han tenido en cuenta las referencias e informes de asociaciones, 
empresas e instituciones del sector público y privado, así como de profesionales de 
reconocido prestigio académico nacional e internacional, procedentes de universidades, 
conservatorios superiores, CSIC, centros de investigación, etc. Los colectivos, 
asociaciones profesionales y empresas consultados han sido los siguientes: 


Organizaciones 


− Sociedad Española de Musicología. Es la más prestigiosa asociación de musicó-logos 


de España y agrupa a más de 1000 miembros. Edita la prestigiosa publicación Revista 


de Musicología, así como una extraordinaria serie editorial que aúna las monografías, 


edición de partituras, catálogos, discos, etc. 


− Sociedad de Etnomusicología (SIBE). Principal organismo que aúna a más de 200 


miembros dedicados a la investigación en el campo de la etnomusicología. Editan la 


revista TRANS.  


− RISM-España (Répertoire Internacional des Sources Musicales). Con sede en Frankfurt, 


se trata del principal organismo en materia de documentación y catalogación musical. 


Su presidente en España, Dr. Antonio Ezquerro, ha formado parte del panel de expertos 


que ha asesorado en la elaboración del presente título. 


Asociaciones 


− Asociación de Profesores Universitarios de Música. Se trata de la Asociación que 
agrupa a la mayoría de los profesores de Musicología que, en las Facultades de 
Humanidades, de Letras, de Filosofía y Letras o de Educación tienen a su cargo las 
materias relativas a las disciplinas musicológicas o relacionadas con la Historia de la 
Música. 


− Asociación Española de Documentación Musical. Reúne a los principales centros de 
Documentación musical de nuestro país, tales como el Centro de Documentación 
Musical de Andalucía, Archivo Vasco de la Música-ERESBIL, Instituto Valenciano de la 
Música, Sección de Música de la Biblioteca de Catalunya, Sección de Música de la 
Biblioteca Nacional, Centro de Documentación de Música y Danza (INAEM), Centro de 
Documentación de la SGAE, Biblioteca del Real Conservatorio Superior de Música de 
Madrid, etc. 


Revistas científicas 


− Anuario Musical. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Barcelona (Unidad de 
Musicología del Instituto Milà i Fontanals). Fundada por el gran musicólogo Higinio 
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Anglés, es la revista española de musicología más antigua (desde 1946), goza de un 
sólido prestigio nacional e internacional con un sobresaliente nivel de indexación 


− Nassarre. Revista de Musicología dependiente de la Institución Fernando el Católico 
(CSIC). Fundada en 1985, se ha ganado un sólido prestigio merced a la calidad de los 
artículos publicados que han contribuido a su estimable indexación. 


− Cuadernos de Investigación Musical. Órgano de expresión del Centro de Investigación 
y Documentación Musical-Unidad Asociada al CSIC (UCLM) 


Editoriales especializadas  


− Editorial Alpuerto. Con más de cuarenta años de actividad ininterrumpida es 
probablemente la más importante editorial de música en España. 


− Editorial Academia del Hispanismo. Goza de un merecido prestigio en los más variados 
ámbitos de las humanidades españolas: música, literatura, teatro, filosofía, etc. 


Instituciones académicas españolas 


− Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Unidad de Musicología de la Institución 
Milà i Fontanals. 


− Universidad de Salamanca. Grado en Historia y Ciencias de la Música (Facultad de 
Geografía e Historia). 


− Universidad de Castilla-La Mancha.  


− Escuela Superior de Música de Catalunya.  


− Real Conservatorio Superior de Música de Madrid.  


− Conservatorio Superior de Música de Valencia. 


Instituciones académicas extranjeras 


− Musikwissenschaftliches Institut de la Universidad de Heidelberg (Alemania). Se trata de 
uno de los más prestigiosos centros europeos dedicados a la docencia e investigación 
musicológicas. 


− Musikwissenschaftliches Institut de la Universidad de Hamburgo (Alemania). 


− Facultad de Música de la Universidad Autónoma de México. 


Centros de investigación y documentación musical 


− Centro de Documentación de la Música y la Danza (INAEM). Centro pionero fundado en 
la década de los años 80 para la preservación del patrimonio cultural español en el 
ámbito de la música y la danza. 
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− Centro de Documentación e Investigación de la música vasca “Eresbil-Archivo de 
Compositores Vascos”. Se ocupa de la conservación y difusión del repertorio musical 
del País Vasco. 


− Centro de Investigación y Documentación Musical-Unidad Asociada al CSIC. Con sede 


en la Universidad de Castilla-La Mancha, fue creado en 2015 por acuerdo del rectorado 


de la mencionada universidad y la presidencia del CSIC. Edita la colección 


“Investigación y Patrimonio musical” así como la revista Cuadernos de Investigación 


Musical. 


OTROS, CON LA JUSTIFICACIÓN DE SU CALIDAD O INTERÉS ACADÉMICO 


Directrices del EEES, concretamente: 


− Criterios y Directrices para la Certificación de la Calidad en el EEES (ESG), adoptados 
en Bergen. 


− Comunicado de Londres “Hacia el Espacio Europeo de Educación Superior: 
respondiendo a los retos de un mundo globalizado” (Londres, Comisión de Ministros 
responsables de la Educación Superior de los países que participan en el Proceso de 
Bolonia, 18 de mayo de 2007)60. 


 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


La confección del programa formativo del Grado en Musicología se ha realizado a partir 
de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, que establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales: 


CONSULTAS INTERNAS: COMITÉ ACADÉMICO DEL TÍTULO GRADO EN 
MUSICOLOGÍA 


La Universidad Internacional de Valencia, consciente de la importancia que conllevan los 
procesos actuales de adaptación al marco europeo del EEES y los procedimientos de 
acreditación de titulaciones, así como la necesidad de verificación de los títulos de forma 
periódica, tal como recoge la Ley Orgánica de Modificación de la Ley Orgánica de 
Universidades 4/2007, de 12 de Abril, decidió crear el Vicerrectorado de Calidad con el fin 
de asesorar a los distintos equipos de la universidad en la elaboración de planes de estudio. 


                                                                 
60 Versión española, 
http://www.crue.org/export/sites/Crue/procbolonia/documentos/antecedentes/Comunicado_de_Londres_2007.pdf 
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El citado comité interno (Comité Académico del Título) encargado de la preparación de la 
memoria del mencionado Grado en Musicología fue elegido por el Vicerrectorado de 
Calidad en octubre de 2016 y estuvo compuesto de las siguientes personas: 


− Vicerrectora de Calidad. 


− Directora de Área. 


− Experto/consultor en el área de música. 


− Responsable del Programa de Innovación. 


− Profesor experto interno. 


Por lo que se refiere al proceso de elaboración del título, las reuniones del Comité 
académico del título comenzaron en noviembre de 2016 y se han desarrollado durante un 
año, según las siguientes fases:  


1) 13/11/2016 - Creación de un equipo para establecer las líneas de actuación con 
respecto a los planes de estudio del Grado en Musicología según el EEES, nombrado 
por el Rectorado de la Universidad Internacional de Valencia 


2) 10/01/2017 - Primera reunión del equipo de trabajo específico de la futura titulación con 
el fin de discutir las líneas maestras de la titulación, estructura general del plan de 
estudios y posibilidad de introducir menciones 


3) 15/02/2017 - Reunión para consensuar el plan de estudios propuesto por el equipo de 
trabajo y presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades 
profesionales del nuevo programa a diseñar.  


4) 13/03/2017 - Valoración de competencias y conocimientos que se consideran 
imprescindibles para perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los 
expertos. 


5) 19/05/2017 - Revisión de la memoria con el equipo de trabajo. A partir de las líneas 
maestras básicas, se establecieron reuniones para valorar y proponer el desarrollo de 
las distintas líneas establecidas para la titulación, de forma que se pudiesen valorar las 
competencias generales y específicas de forma concreta sobre el desarrollo de cada 
una de las materias.  


6) 12/09/2017 - Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones 
sobre las necesidades de las empresas, instituciones y organizaciones sobre el perfil de 
los nuevos graduados, a través de la situación actual de las empresas, instituciones y 
organizaciones de ámbito internacional, que nos aporta una visión general del entorno 
en el que desarrollan su actividad y el tipo de profesionales que lo forman. 
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7) 23/10/2017 - Análisis de los criterios de evaluación de la titulación, así como estudio de 
la propuesta del núcleo básico del profesorado 


8) 30/11/2017 - Finalmente se busca el consenso entre los participantes del Comité 
Académico del Título en las conclusiones alcanzadas. 


CONSULTAS EXTERNAS: PANEL DE EXPERTOS 


El Comité Académico del Título ha contado con el asesoramiento externo de una serie de 
expertos, contándose con la participación de las siguientes personas:  


− Dr. Joachim Steinheuer. Catedrático de Musicología del Musikwissenschaftliches 
Seminar de la Universidad de Heidelberg. 


− Dr. José María García Laborda. Catedrático de Musicología en el Grado de Historia y 
Ciencias de la Música de la Universidad de Salamanca. Premio de Investigación 
Humanística Menéndez Pelayo en 2012, y compositor laureado. 


− Dra. Silke Leopold. Catedrática de Musicología y directora del 
Musikwissenschaftliches Seminar de la Universidad de Heidelberg. 


− Dr. Paulino Capdepón. Catedrático de Musicología de la Música en la Universidad de 
Castilla-La Mancha. Miembro de la Real Academia de la Historia y Premio Orfeón 
Donostiarra-Universidad del País Vasco. 


− Dr. Constantin Floros. Catedrático de Musicología del Institut für Musikwissenscahft 
de la Universidad de Hamburgo. 


− Juan Carlos Asensio. Catedrático de Musicología de la Escola Superior de Música de 
Catalunya y del Real Conservatorio Superior de Música de Madrid. Director del grupo 
Schola Antiqua, considerado como uno de los más relevantes a nivel internacional en el 
campo de la música antigua. 


− Dr. Thomas Schmitt. Profesor titular de Musicología de la Universidad de La Rioja y 
concertista de guitarra de nivel internacional. Impulsor y coordinador general de la 
primera licenciatura on-line de Historia y Ciencias de la Música en España en 1999. 


− Dr. José Luis de la Fuente. Profesor Titular de Música en la Universidad de Castilla-La 
Mancha y Premio Nacional de Musicología en 2011. 


− Dr. Juan José Pastor. Profesor Titular del Departamento de Didáctica de la Expresión 
Musical, Plástica y Corporal de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


− Dr. Antonio Ezquerro. Investigador científico de Musicología del CSIC y director de 
RISM-España. Director de la revista decana de Musicología en España, Anuario Musical. 


− Dr. Luis Antonio González Marín, Científico titular de Musicología del CSIC y director 
del grupo musical Los Músicos de Su Alteza. 


− Jesús Villa-Rojo. Compositor y dos veces Premio Nacional de la Música. Profesor del 
Master de Patrimonio Musical de la Universidad de Granada. 
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− Dr. Manuel Añón. Profesor de prácticas armónico-contrapuntísticas en los 
conservatorios superiores de la Comunidad Valenciana. Premio Fondaziones Spinola 
Banna per l’Arte de Turín (2007).  


− Dr. Emilio Rey. Catedrático de Folklore del Real Conservatorio Superior de Música de 
Madrid. 


− Dr. Gustavo Delgado Parra. Organista, compositor y organólogo. Profesor de 
Musicología de la Universidad Autónoma de México. 


− Juan Ignacio Lozano. Profesor del Conservatorio Profesional de Música de Teruel y 


colaborador VIU. 


REPERCUSIÓN DE LAS CONSULTAS INTERNAS Y EXTERNAS EN LA ORIENTACIÓN 
DEL TÍTULO PROPUESTO 


Tras las consultas internas del comité académico creado expresamente para la elaboración 
del título Grado en Musicología, se llegó a las siguientes conclusiones: 


− La creación de un título musicológico online orientado no sólo al estudiantado nacional 
sino también al iberoamericano, para lo cual se creó una primera mención de patrimonio 
español e iberoamericano, aspecto que vino a coincidir con las opiniones vertidas 
durante el proceso de consultas externas. 


− La necesidad de crear varias menciones que estuvieran orientadas hacia la 
empleabilidad laboral. 


− Otras de las conclusiones procedente de las consultas internas estuvieron determinada 
por abarcar no sólo aspectos históricos y tradicionales en los estudios musicológicos 
sino también de carácter etnomusicológico y sistemático, como es el caso de la 
musicología orientada hacia la interpretación o asignaturas como “Músicas del Mundo” 
o bien el estudio del folklore en España. 


− Asimismo, hubo unanimidad en las discusiones del comité académico interno de la VIU 
en el necesario carácter interdisciplinar de la titulación, lo cual se tradujo en la 
incorporación de asignaturas relacionadas con la estética, la historia del arte, la 
literatura o la sociología. 


− Asimismo, se destacó la importancia de introducir varias asignaturas de inglés con el fin 
de lograr el fundamental dominio de la terminología específica musicológica en aquella 
lengua. 


− Se valoró la importancia de la presencia de asignaturas relacionadas con las nuevas 
tecnologías y la informática musical, lo que desembocó en la incorporación de la 
asignatura “Tecnologías aplicadas a la música”. 
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− Por último, se concluyó que el título no podía dejar de lado las actuales músicas de 
nuestro tiempo de carácter urbano y popular mediante una asignatura que se cursa al 
mismo tiempo que “La música de los siglos XX y XXI”. 


Por otra parte, tras las reuniones de trabajo del Comité Académico del Título con los citados 
expertos por correo, en el curso de reuniones presenciales o vía Skype, se ha conseguido 
extraer las siguientes conclusiones, que suponen un aval para esta propuesta de 
actualización de este Grado por parte de la Universitat Internacional Valenciana. Así pues, 
las consultas externas han orientado el título de la siguiente manera: 


− Varios profesores (José María García Laborda y Paulino Capdepón) aludieron a la 
conveniencia de establecer la correspondencia cronológica conveniente entre las 
asignaturas de Historia de la Música, Análisis Musical y Estética y Pensamiento Musical, 
lo cual llevó a la reordenación de estas asignaturas, con el fin de conseguir una mejor 
comprensión global de los fenómenos musicales desde el punto de vista histórico, 
estético y analítico, siempre bajo el criterio de la correspondencia cronológica. Se ha 
pretendido que los contenidos propuestos permitan una integración orgánica y bien 
articulada de las diferentes áreas de conocimiento implicadas. 


− El profesor Juan Carlos Asensio aconsejó a su vez la necesidad del estudio paralelo de 
las asignaturas ‘Notación musical y técnicas editoriales I’ y ‘Notación musical y técnicas 
editoriales II’, con las asignaturas de Historia de la Música que tratan sus respectivos 
periodos históricos, es decir, ‘Música de la Antigüedad y la Edad Media’ y ‘Música del 
Renacimiento’. 


− Los profesores Juan José Pastor y José Luis de la Fuente propusieron por su parte la 
conveniencia de convertir la asignatura ‘Géneros y formas musicales’ en básica para 
que constituya un punto de partida fundamental para el estudiante de Musicología, ya 
que el conocimiento de las estructuras formales tanto de la música vocal como 
instrumental se considera un aspecto fundamental antes de abordar la materia de 
Historia de la Música.  


− Los profesores Silke Leopold y Joachim Steinheuer hablaron de la necesidad de analizar 
las relaciones entre música y otras disciplinas humanísticas, lo que se tradujo en la 
incorporación de asignaturas como ‘Sociología de la música’ y ‘Música y literatura’. 


− Antonio Ezquerro propuso la adopción y denominación de una primera mención que 
estuviera relacionada con la recuperación del patrimonio no sólo hispano sino también 
iberoamericano. 


− Luis Antonio González Marín propuso por su parte la adopción de una mención de 
carácter práctico en conexión con la práctica musical y el estudio de los aspectos 
teóricos y técnicos de la interpretación musical, en línea con los estudios modernos en 
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torno a la Aufführungspraxis, lo cual desembocó en la propuesta de la mención 
denominada Musicología aplicada a la interpretación. 


− José Ignacio Lozano y Manuel Añón insistieron en la necesidad de incorporar una 
tercera mención relacionada con la gestión musical, dado el alto grado de 
empleabilidad en este sector para los egresados en musicología, concretamente en el 
ámbito de las industrias musicales y los medios audiovisuales. 


− Dos profesores (Constantin Floros y Thomas Schmitt) aludieron a la importancia de 
incorporar aspectos relacionados con las músicas urbanas y populares 
contemporáneas, lo que se tradujo en la presencia de una asignatura del mismo título. 


En definitiva, la definición de estas tres materias optativas menciones permitirá orientar las 
inquietudes de los estudiantes y acercar los estudios al mercado laboral. Los contenidos 
propuestos permiten una integración orgánica y bien articulada de las diferentes áreas de 
conocimiento implicadas. Además, están definidos de manera cronológica aunando así la 
musicología sistemática e histórica. Por otra parte, la implantación de este Grado online en 
Latinoamérica será muy relevante a nivel musicológico por los espacios históricos 
compartidos. Esto permitirá estimular las relaciones con equipos de investigación a nivel 
internacional. Además, atiende necesidades de maestría que no están tan definidas en 
América Central y del Sur 


Teniendo en cuenta las características de la VIU, la implantación de este Grado es 
fundamental puesto que atenderá a perfiles de alumnado que requieren este tipo de 
modalidad online.  


Tanto las reuniones del Comité interno académico como las consultas del panel externo de 
expertos han dado como resultado un elevado nivel de consenso en los términos que la 
presente memoria recoge en todos sus apartados. Los procedimientos de consulta interno 
y externo se han desarrollado durante un periodo aproximado de 14 meses.  


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en el Comité académico del 
título y en las consultas externas con el grupo de expertos, se corrobora la necesidad de 
crear el Grado en Musicología y se confirma la adecuación del programa planteado, tras 
incluirse las sugerencias aportadas durante las reuniones de trabajo mantenidas. Con toda 
esta información y con la participación de todos estos representantes se diseña el presente 
programa de Grado en Musicología.  


 Justificación de las menciones propuestas 


Como consecuencia de las consultas realizadas y las sesiones de trabajo programadas, la 
comisión de trabajo subrayó las siguientes líneas para básicas necesarias en la ordenación 
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de la optatividad del grado, delimitando la oportunidad de tres grandes líneas formativas 
concretadas en las menciones siguientes: 


MENCIÓN EN PATRIMONIO MUSICAL ESPAÑOL E IBEROAMERICANO 


El patrimonio musical es uno de los aspectos que más apoyo recibe en la promoción cultural 
promovida por las administraciones públicas y, en los últimos años, por fundaciones e 
instituciones de carácter privado. Esta circunstancia se explica por la asunción –en cierto 
modo cuestionable pero ampliamente difundida– que identifica el pasado musical con la 
esencia e identidad de una comunidad. Con la descentralización política acontecida en 
España en las últimas dos décadas han proliferado numerosos proyectos relacionados con 
la recuperación, edición y difusión del patrimonio musical, materializados en colecciones 
discográficas, series editoriales y centros de documentación, todo ello sin olvidar la 
importancia que las fuentes iberoamericanas significan para el mejor conocimiento del 
patrimonio musical del mundo hispánico. 


A esta circunstancia debe añadirse además el relativo abandono de los fondos de archivo 
hasta hace pocas décadas, haciendo de España e Iberoamérica países muy ricos en fuentes 
musicales que esperan ver la luz, a través de su catalogación, estudio y final edición. La 
vertiente científica de estos proyectos exige unos conocimientos y habilidades que hacen 
de los graduados en Musicología los más apropiados para llevarlos a la práctica. Dentro de 
este perfil es oportuno incluir otras ocupaciones quizá minoritarias –por no tener una oferta 
de empleo equiparable al sector de la enseñanza- pero sin duda alguna estables. Es el caso 
de la documentación y catalogación en archivos, bibliotecas musicales y centros de 
documentación, puestos que van aumentando de forma paulatina e imparable (lo que ha 
dado lugar, por ejemplo, tanto a la creación de la Asociación de Documentación Musical 
Española como al resto de centros de documentación musical en el estado español) y que 
suelen exigir una cierta formación en biblioteconomía. En este sentido nuestro Grado de 
Musicología recoge esta demanda social con la asignatura optativa Patrimonio musical del 
mundo hispánico en relación con el estudio específico de los aspectos revelados por la 
riqueza patrimonial de nuestro país y Latinoamérica, así como con la articulación una 
asignatura dedicada a la producción  vocal más específica –Teatro musical de España e 
Iberoamérica–; con los procesos de tratamiento documental –Catalogación y gestión del 
patrimonio musical; y con su traducción en el ámbito del estudio interdisciplinar presente en 
el análisis del patrimonio pictórico y artístico y que permite conocer los usos sociales, 
simbólicos y estéticos del hecho musical, tal y como sucede con las materias de Iconografía 
musical española e iberoamericana. Para adquirir las competencias necesarias de esta 
mención se ha previsto asimismo una asignatura de prácticas externas. 


Esta mención posibilita, sin duda, fomentar el interés por la situación del patrimonio musical 
español e iberoamericano: los graduados en Musicología podrán desarrollar su actividad 
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profesional en este campo, completando las labores de documentalista y de asesor musical 
en proyectos culturales. Sin duda, esta es una de las más gratificantes ocupaciones 
laborales de los egresados en el grado propuesto y una de las más cuidadas en los planes 
docentes de las universidades. 


El alumno cursa 30 créditos en total, con materias que suponen el desarrollo o continuación 
de los contenidos y procedimientos de las asignaturas básicas y obligatorias 
simultáneamente cursadas, en ocasiones con una proyección a escala más específica. A 
ello ha de añadirse el Trabajo Fin de Grado, que puede ser desarrollado en consonancia con 
el ámbito de la mención elegida. 


MENCIÓN EN MUSICOLOGÍA APLICADA A LA INTERPRETACIÓN 


El exponencial desarrollo de los medios de masas (radio, televisión, internet), que ponen a 
disposición del oyente un gran número de plataformas musicales en diferentes formatos (en 
directo, streaming o con posibilidad de descarga), ha facilitado la difusión de todo tipo de 
estilos y géneros musicales y, con ello, ampliado la demanda de intérpretes, directores, 
compositores y productores. Como consecuencia del crecimiento de dicho mercado, se 
han acrecentado las exigencias del público respecto al producto musical final y al hecho 
interpretativo en sí mismo, lo cual implica para el músico o cantante y para el director una 
formación cada vez más especializada. Con el nacimiento de la musicología histórica, dicha 
formación parte del cuestionamiento de la práctica interpretativa fundada en la estética y 
modelos musicales decimonónicos como criterio unívoco para abordar el repertorio 
clásico de cualquier época, pues los productos musicales de los siglos anteriores no podían 
someterse a esta praxis postergada por el surgimiento de las primeras grabaciones 
musicales desde finales del s. XIX. 


La Mención en Musicología aplicada a la interpretación permitirá al alumno poner en 
práctica los conocimientos adquiridos a lo largo del grado en materia histórica, analítica y 
paleográfica, así como orientar los estudios específicos cursados en el conservatorio 
desde su propia especialidad instrumental, canto o dirección, profundizando en los 
procesos interpretativos del pasado, una vez contemplados los distintos periodos, estilos y 
géneros desde una óptica crítica y estudiadas las diferentes tendencias, teorías y 
tradiciones en torno a la interpretación del repertorio del pasado y presente. 


Así pues, la presente mención, para cuya obtención el alumno deberá cursar un total de 30 
créditos ECTS, parte del planteamiento de una materia de carácter historiográfico (Historia 
y teoría de la interpretación musical) que permitirá después profundizar en la música 
instrumental y vocal anterior a la época barroca (Criterios de interpretación de la música 
medieval y renacentista), en la producida durante las distintas fases del Barroco y en el 
Clasicismo (Praxis musical de los siglos XVII y XVIII), y en la compuesta desde el 
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Romanticismo hasta la época actual (La interpretación musical en los siglos XIX y XX). Se 
completa esta mención con un programa de prácticas mediante la inclusión de una 
asignatura de prácticas externas relacionadas con los contenidos de esta mención. 


Los conocimientos adquiridos podrán volcarse, asimismo, en el Trabajo Fin de Grado, que 
puede ser abordado desde ópticas tan diversas como la historia, teoría, metodología y 
enseñanza de la interpretación musical. 


MENCIÓN EN PRODUCCIÓN, PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN MUSICAL 


Actualmente, las posibilidades de desempeño de la labor de los egresados en Historia y 
Ciencias de la Música han aumentado considerablemente gracias al desarrollo de una 
nueva dinámica cultural mediática. Como hemos apuntado al tratar la mención anterior, la 
oferta de cultural en el ámbito musical ha aumentado considerablemente en las últimas 
décadas, lo que ha provocado, a su vez, un crecimiento de la demanda de productos 
musicales de géneros y estilos diversos. A la tradicional actividad de la crítica musical, se 
han sumado nuevas perspectivas profesionales derivadas de la multiplicación de 
publicaciones periódicas –tanto en papel como digitales–, del auge de radios 
especializadas en la música de nueva creación, radio fórmulas y programaciones 
específicas y del desarrollo de las industrias discográficas y editoriales. Por último, hay que 
tener en consideración la creciente importancia de la música en la televisión, la publicidad 
y el cine, siendo la comunicación audiovisual un ámbito profesional en auge.  


A través de la Mención en Producción, programación y gestión musical, el egresado de esta 
titulación puede contribuir a partir de los conocimientos adquiridos a racionalizar y 
rentabilizar la presencia de la música en los medios de comunicación e industrias culturales. 
Las materias a cursar están diseñadas para abarcar las múltiples tareas a las que alude la 
mención, como la Gestión y programación de eventos musicales, la relacionada con la 
grabación y edición sonora (Producción e industria musical) y la dedicada a la contratación 
y promoción (Management, promoción y contratación musical), así como los distintos 
medios y formatos a los que van dirigidas dichas tareas (Música y medios de comunicación). 
Se completa la presente mención gracias a una asignatura de prácticas externas con el 
objetivo de adquirir una serie de competencias relacionadas con los contenidos de esta 
mención. 


Los conocimientos adquiridos pueden materializarse en el Trabajo Fin de Grado, que 
permitirá a los alumnos diseñar proyectos concretos de gestión y programación musical y 
de management o adoptar una postura más teórica que aluda a las distintas profesiones y 
mercados musicales estudiados.  
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 Objetivos formativos del título 


 Objetivos formativos 


Teniendo en cuenta el Espacio Educativo Europeo y español de Educación Superior (en 
seguimiento del Plan Bolonia y según R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010), el 
Objetivo General de la titulación es proponer una formación de carácter integrado sobre los 
campos temáticos o disciplinares de la Musicología. Es decir, se pretende que el alumno 
alcance las competencias específicas de una formación disciplinar y profesional que son 
requeridas en la sociedad actual para las diversas salidas profesionales vinculadas a los 
campos científicos que configuran el plan de estudios y, en particular, aquellas que 
constituyen la más evidente salida profesional para el egresado en el Grado en Musicología. 


La propuesta educativa de la Universidad Internacional de Valencia persigue que el propio 
desarrollo de la docencia y el aprendizaje en un entorno virtual, permita a los estudiantes 
desarrollar habilidades directamente asociadas a este entorno como son las metodológicas 
(procedimientos de trabajo, formas de actuar, iniciativa emprendedora, proactividad, etc.) 
y las tecnológicas (colaboración en espacios virtuales, participación crítica en 
comunidades de práctica y aprendizaje virtuales y redes sociales, trabajo con recursos de 
aprendizaje digitales, etc.), extrapolables a su futuro trabajo diario. Estas habilidades no se 
trabajan de la misma manera ni con la misma profundidad en un entorno presencial ya que 
no forman parte de la experiencia personal del futuro profesional. En definitiva, se trata de 
una formación de carácter inmersivo propiciada por la propia naturaleza de la enseñanza-
aprendizaje, desarrollada en un contexto eminentemente tecnológico. 


Dentro de los objetivos genéricos del título de nuestro Grado en Musicología se definen 
los siguientes: 


1) Proveer conocimientos críticos y racionales del hecho musical a lo largo de la Historia y 
de su manifestación por medio de diferentes lenguajes, en distintas culturas y/o grupos 
culturales. 


2) Conocer y saber aplicar la metodología didáctica necesaria. 


3) Hacer valorar la música como fenómeno de una importancia relevante en la 
estructuración cultural de las sociedades actuales y del pasado. 


4) Analizar los diversos criterios que proponen las ciencias de la música en su 
aproximación al hecho musical, con especial atención al género y al estilo. 


5) Obtener las habilidades necesarias para recoger, reconocer, analizar e interpretar la 
información relevante de índole musical. 
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6) Desarrollar aptitudes para la transposición y la comunicación del conocimiento a 
diferentes sujetos y/o grupos de sujetos.  


7) Saber poner en práctica los conocimientos adquiridos en el contexto de las funciones 
de futuros académicos y/o profesionales creando, además, las bases para posteriores 
estudios 


8) Apreciar las facultades formativas de la música, especialmente en la adquisición de 
valores relacionados con la paz, la igualdad y la convivencia, así como en la integración 
y desarrollo de personas con discapacidad.  


9) Adquirir un alto grado de autonomía propia, que le permita poder continuar 
desarrollando sus habilidades y poder comenzar a trabajar en el ámbito profesional, 
mediante el autoaprendizaje y la autoexigencia. 


Los objetivos específicos del título de Grado en Musicología propuesto, definidos a partir 
de los objetivos genéricos y de la naturaleza propia de los campos disciplinares presentes 
en el mismo, y que acabamos de ver, son los siguientes: 


10) Analizar las distintas obras musicales en sus contextos culturales y estéticos, a los 
efectos de su interpretación, estudio y difusión, prestando una especial atención a la 
construcción del significado musical, la función social de la música y los procesos de 
creación musical y su transmisión.  


11) Conocer las manifestaciones musicales y la estética de las culturas no occidentales, 
tanto tradicionales como del ámbito de lo popular urbano, sus particularidades, 
problemática y proyección social, atendiendo a la diversidad sociocultural y las 
repercusiones del proceso de globalización sobre la realidad musical. 


12) Emitir juicios críticos que permitan la profundización en un conocimiento orgánico y de 
conjunto de la música, empleando la terminología musical adecuada. 


13) Adquirir las habilidades necesarias que permitan recoger, reconocer, analizar e 
interpretar la información relevante de índole musical, histórica o artística. 


14) Poseer los conocimientos que posibiliten el desarrollo de la docencia en el campo de la 
educación musical en los conservatorios. 


15) Conocer las acciones fundamentales que permitan la puesta en valor y difusión del 
patrimonio musical. 


16) Desarrollar aptitudes para la transposición y la comunicación del conocimiento a 
diferentes sujetos y/o grupos de sujetos. 


Los objetivos propuestos coadyuvan al discente a adquirir el andamiaje cognitivo que le 
permite comprender las manifestaciones musicales del pasado y su proyección y desarrollo 
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hasta nuestros días, proporcionándole una visión plural y proactiva (precisamente aquella 
que brinda este planteamiento globalizado de las disciplinas musicales) del presente, 
requisitos necesarios para un futuro docente, pero también para cualquier musicólogo, 
historiador musical o crítico musical. Es de destacar que la metodología adoptada en 
nuestro plan de estudios se centra en la provisión de herramientas de análisis y aprendizaje 
activo, generando de esta forma las competencias profesionales y personales que deben 
corresponder a los perfiles profesionales a los que se dirigen nuestros estudios. 


 Objetivos de menciones 


No aplica. 


 Estructuras curriculares específicas y estrategias metodológicas de 
innovación docente específicas 


No aplica. 


 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas 


No aplica. 


 Perfiles fundamentales de egreso 


El perfil de egreso del estudiante del Grado en Musicología: 


− Mostrará un amplio conocimiento del hecho musical, adquirido mediante el estudio 


sistemático de los estilos, técnicas y géneros musicales.  


− Podrá identificar y aplicar metodologías y técnicas analíticas eficaces sobre distintos 


tipos de obras musicales con el fin de reconocer épocas, formas y estilos. 


− Poseerá una visión interdisciplinar de las Humanidades (Historia, géneros literarios, 


corrientes filosóficas, Historia de los estilos artísticos, Sociología o Antropología, entre 


otras) en relación con la evolución de la música. 


Entre las salidas profesionales del Grado en Musicología, cabe destacar: 


− Docencia y enseñanza musical de asignaturas históricas y analíticas en 


conservatorios. 
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− Conservación del patrimonio musical (facultativos, conservadores y ayudantes de 


archivos, museos y bibliotecas musicales, gestión del patrimonio musical en los 


ámbitos institucional y empresarial). 


− Gestión y producción musical (en estudios de grabación, casas discográficas, 


management de músicos profesionales). 


− Ejercicio de la crítica musical en los medios de comunicación. 


− Especialistas en el ámbito musical en empresas editoriales. 


 Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 


No aplica. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 Estructura de las enseñanzas 


 Descripción General del Plan de Estudios 


El Grado en Musicología se estructura en cuatro años lectivos y ocho semestres, todos los 
cuales suman un total de 240 créditos ECTS. El plan de estudios del mencionado grado se 
divide en 4 módulos, 12 11 materias y 48 60 asignaturas, distribuidas entre asignaturas de 
carácter básico, obligatorias, optativas y Trabajo Fin de Grado. 


Los módulos a los que hemos hecho referencia son los que a continuación se describen: 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE 
MATERIA 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 144 


Optativas 30 


Prácticas Académicas Externas 0 


Trabajo de Fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS SEGÚN MÓDULOS, MATERIAS Y 
ASIGNATURAS 


MÓDULO BÁSICO (60 CRÉDITOS) 


Contiene a su vez tres materias (Expresión artística musical, Idioma moderno y Arte), con un 
total de diez asignaturas adscritas a dichas materias, cuya carga docente se eleva a 60 
créditos, dado que todas las asignaturas de este Grado son de seis créditos. Siguiendo la 
normativa que establece ANECA, se imparten dichas asignaturas del Módulo básico en los 
tres primeros semestres.  


MÓDULO OBLIGATORIO (144 CRÉDITOS) 


Por su parte, el Módulo obligatorio agrupa seis materias diferentes (Relaciones 
interdisciplinares y Estética, Historia de la música y fuentes, Análisis, Notación y 
Organología, y Etnomusicología y Tecnología musical), que a su vez engloban 24 
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asignaturas, todas las cuales suman un total de 144 créditos. Estas asignaturas del Módulo 
obligatorio se imparten entre los semestres 2º y 8º. 


MÓDULO OPTATIVO (30 CRÉDITOS) 


El módulo optativo está compuesto de cuatro tres materias optativas que vienen a coincidir 
con la denominación de las tres menciones, cada una de las cuales eleva su carga docente 
a cinco cuatro asignaturas con un total de 24 30 créditos, salvo la materia de «Prácticas 
Académicas Externas» que cuenta con una asignatura de 6 créditos ECTS. A su vez, cada 
materia o mención optativa está formada por cinco asignaturas. Las materias optativas 
menciones se cursan sólo en los tres últimos semestres del Grado y el estudiante deberá 
escoger obligatoriamente una de dichas tres menciones:  


1) Patrimonio musical español e iberoamericano. 


2) Musicología aplicada a la interpretación. 


3) Producción, programación y gestión musical. 


La quinta asignatura de cada mención cuarta materia se corresponde con la realización de 
Prácticas Académicas Externas. 


Las competencias directamente relacionadas con cada uno de las materias optativas tres 
menciones son las que a continuación se exponen61: 


Código Desarrollo de la competencia 


CMPMEI1 
Conocer las técnicas precisas para llevar a cabo la catalogación de las fuentes musicales y 
musicológicas. 


CMPMEI2 Analizar el uso de las distintas metodologías y enfoques en la gestión de las fuentes musicales. 


CMPMEI3 Valorar la riqueza del patrimonio musical español e hispano-americano. 


CMPMEI4 
Conocer las fuentes iconográficas del patrimonio español e iberoamericano que permitan el 
desarrollo de la actividad musicológica e interpretativa. 


CMPMEI5 
Entender la evolución estética y estilística desarrollada en torno a los géneros lírico-teatrales 
cultivados en España e Hispanoamérica. 


                                                                 
61 Las competencias de mención (CM) están designadas por la sigla de la mención (así por ejemplo las competencias de la 
Mención 1 “Patrimonio musical español e iberoamericano” se denominan CMPMEI. Las competencias de la Mención 
2 “Musicología aplicada a la interpretación” se denominan CMMAI. Y por último, las competencias de la Mención 3 
“Producción, programación y gestión musical” se denominan CMPPGM. 
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CMPMEI6 
Utilizar de forma apropiada las fuentes musicales primarias y secundarias con el objetivo de 
plantear cuestiones fundamentadas acerca de la catalogación y la gestión de dichas fuentes 
en archivos, bibliotecas, museos o centros de investigación. 


CMPMEI7 
Valorar críticamente las distintas producciones relacionadas con el patrimonio musical 
español e iberoamericano que conduzca a la obtención de resultados fundamentados de 
naturaleza musicológica. 


CMMAI1 
Conocer la evolución historiográfica y de las diferentes teorías relacionadas con la praxis 
interpretativa. 


CMMAI2 
Abordar la interpretación del repertorio musical medieval y renacentista bajo los criterios 
estilísticos y estéticos propios de la época. 


CMMAI3 
Comprender los procesos interpretativos característicos del Barroco y Clasicismo musical a 
partir de sus ideales estéticos, sus rasgos estilísticos y la función social ejercida por la música. 


CMMAI4 
Interpretar los estilos y géneros musicales del siglo XIX y XX mediante el conocimiento de las 
diversas tendencias estilísticas y el pensamiento estético de la época. 


CMMAI 5 
Conocer los diversos instrumentos musicales y las grafías utilizadas en la música 
contemporánea y sus usos y funciones. 


CMMAI6 
Analizar críticamente las obras musicales y las fuentes secundarias con el fin aplicar los 
conocimientos adquiridos a la praxis interpretativa. 


CMMAI7 
Transmitir a públicos especializados y no especializados los conocimientos musicales 
adquiridos basados en una praxis interpretativa históricamente fundamentada. 


CMPPGM1 Entender los procesos legales, procedimientos y destrezas exigibles para la gestión y 
programación de eventos musicales de todo tipo. 


CMPPGM2 Comprender los circuitos comerciales y los procesos de producción que rigen actualmente 
el mercado musical en distintos formatos.  


CMPPGM3 Conocer las funciones que ejercen los distintos agentes de la programación y promoción 
musical. 


CMPPGM4 Valorar la importancia que desempeña la música en los medios audiovisuales.  


CMPPGM5 
Afianzar los conocimientos adquiridos estableciendo un contacto directo 
con las prácticas relacionadas con la gestión, programación, producción y contratación 
musical 


CMPPGM6 Conocer los distintos procedimientos para el desarrollo de propuestas en el ámbito de 
la gestión, programación, producción y contratación musical 


MÓDULO TRABAJO FIN DE GRADO (6 CRÉDITOS) 
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Por último, el último Módulo se refiere a la materia y asignatura «Trabajo Fin de Grado», con 
la cual el estudiante finaliza el Grado. Dicha asignatura se cursa obligatoriamente durante el 
último semestre y su carga docente se eleva igualmente a seis créditos. 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Modulo Materia Asignatura 
Carácte


r 
ECT


S 


Módulo básico 


Expresión artística 


Fundamentos del lenguaje musical I FB 6 


Fundamentos del lenguaje musical II FB 6 


Introducción a la musicología FB 6 


Géneros y formas musicales I FB 6 


Géneros y formas musicales II FB 6 


Introducción al análisis musical FB 6 


Idioma moderno 
Comunicación en inglés I FB 6 


Comunicación en inglés II FB 6 


Arte 
Historia del Arte I FB 6 


Historia del Arte II FB 6 


Formación 
Obligatoria 


Relaciones 
interdisciplinares y 
Estética 


Sociología de la música OB 6 


Música y literatura OB 6 


Estética y pensamiento musical I OB 6 


Estética y pensamiento musical II OB 6 


Metodologías de la educación musical OB 6 


Tecnologías aplicadas a la música OB 6 


Historia de la 
música y fuentes 


La música de la Antigüedad y la Edad Media OB 6 


La música del Renacimiento OB 6 


La música del Barroco OB 6 


La música del Clasicismo OB 6 


La música del siglo XIX OB 6 
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La música de los siglos XX y XXI OB 6 


Historia de la música española I OB 6 


Historia de la música española II OB 6 


Fuentes e Historiografía musical OB 6 


Análisis musical, 
notación y 
organología 


Análisis musical I OB 6 


Análisis musical II OB 6 


Análisis musical III OB 6 


Notación musical y técnicas editoriales I OB 6 


Notación musical y técnicas editoriales II OB 6 


Fundamentos de organología OB 6 


Etnomusicología 


Músicas del mundo OB 6 


Etnomusicología de España OB 6 


Músicas urbanas y populares 
contemporáneas 


OB 6 


Módulo 
optativo 


Patrimonio musical 
español e 
iberoamericano 


Catalogación y gestión del patrimonio 
musical 


OP 6 


Patrimonio musical del mundo hispánico OP 6 


Iconografía musical española e 
iberoamericana 


OP 6 


Teatro musical de España e Iberoamérica OP 6 


Prácticas externas OP 6 


Musicología 
aplicada a la 
interpretación 


Historia y teoría de la interpretación musical OP 6 


Criterios de interpretación de la música 
medieval y renacentista 


OP 6 


Praxis musical de los siglos XVII y XVIII OP 6 


La interpretación musical en los siglos XIX y 
XX 


OP 6 


Prácticas externas OP 6 


Gestión y programación de eventos 
musicales 


OP 6 
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Producción, 
programación y 
gestión musical 


Producción e industria musical OP 6 


Management, promoción y contratación 
musical 


OP 6 


Música y medios de comunicación OP 6 


Prácticas externas OP 6 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas OP 6 


Trabajo Final de 
Grado 


Trabajo Final de 
Grado 


Trabajo Final de Grado TFG 6 
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DETALLE DE LAS MATERIAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


ESTRUCTURA ACADÉMICA DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Ámbito de conocimiento RD 822/2021 Materia Asignatura ECTS 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Expresión artística Fundamentos del lenguaje musical I 6 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Expresión artística Fundamentos del lenguaje musical II 6 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Expresión artística Introducción a la musicología 6 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Expresión artística Géneros y formas musicales I 6 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Expresión artística Géneros y formas musicales II 6 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Expresión artística Introducción al análisis musical 6 


Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística Idioma moderno Comunicación en inglés I 6 


Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística Idioma moderno Comunicación en inglés II 6 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Arte Historia del Arte I 6 


Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes Arte Historia del Arte II 6 
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DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR SEMESTRES 


Primer semestre ECTS Segundo semestre ECTS 


Fundamentos del lenguaje musical I 6 Fundamentos del lenguaje musical II 6 


Introducción a la musicología 6 Géneros y formas musicales II 6 


Géneros y formas musicales I 6 Historia del Arte II 6 


Comunicación en inglés I 6 La música de la Antigüedad y la Edad Media 6 


Historia del Arte I 6 Notación musical y técnicas editoriales I 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Tercer semestre ECTS Cuarto semestre ECTS 


Introducción al análisis musical 6 La música del Renacimiento 6 


Comunicación en inglés II 6 Historia de la música española I 6 


Fuentes e historiografía musical 6 Análisis musical I 6 


Músicas del mundo 6 Notación y técnicas editoriales II 6 


Tecnologías aplicadas a la música 6 Fundamentos de organología 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Quinto semestre ECTS Sexto semestre ECTS 


La música del Barroco 6 La música del Clasicismo 6 


Estética y pensamiento musical I 6 Análisis musical II 6 


Música y literatura 6 Historia de la música española II 6 


Sociología de la música 6 Metodologías de la educación musical 6 


Etnomusicología de España 6 Optativa I de mención 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


Séptimo semestre ECTS Octavo semestre ECTS 


La música del siglo XIX 6 
Análisis musical III 


La música de los siglos XX y XXI 
6 


Estética y pensamiento musical II 6 
Músicas urbanas y populares 
contemporáneas 


6 


La música de los siglos XX y XXI 


Análisis musical III 
6 Optativa IV de mención 6 
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Optativa II de mención 6 Optativa V de mención 6 


Optativa III de mención 6 Trabajo Final de Grado 6 


TOTAL 30 TOTAL 30 


COMPETENCIAS DE MENCIONES (CM) 


Competenc. Materia 8 Materia 9 Materia 10 


CMPMEI1 X   


CMPMEI2 X   


CMPMEI3 X   


CMPMEI4 X   


CMPMEI5 X   


CMPMEI6 X   


CMPMEI7 X   


CMMAI1  X  


CMMAI2  X  


CMMAI3  X  


CMMAI4  X  


CMMAI5  X  


CMMAI6  X  


CMMAI7  X  


CMPPGM1   X 


CMPPGM2   X 
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CMPPGM3   X 


CMPPGM4   X 


CMPPGM5   X 


CMPPGM6   X 


PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL 
PLAN DE ESTUDIOS.  


A lo largo de este apartado, se presentan los principales mecanismos de coordinación con 
que cuenta el Título. Todos estos mecanismos, en su conjunto, permitirán una adecuada 
implantación del programa formativo, contribuyendo de manera positiva a la adquisición de 
los resultados de aprendizaje por parte de los estudiantes.  


Estos mecanismos de coordinación se articularán mediante las siguientes herramientas 
tecnológicas: 


- Campus virtual VIU: se creará un aula de coordinación del Título, que permitirá la 
conexión del profesorado tanto a través de videoconferencias como mediante 
foros de discusión. Además, permite la puesta en común de documentación 
relevante. El Aula estará gestionada por el Director del Título y resultará accesible 
para todo el Claustro docente.  


- Microsoft Teams: todo el profesorado tendrá acceso al servicio Microsoft Teams, 
que facilitará tanto la conexión síncrona mediante videoconferencias y chat como 
asíncrona a través de la creación de equipos de trabajo.  


COORDINACIÓN A NIVEL DE CENTRO 


A nivel de centro, además de las reuniones periódicas del Equipo Directivo y de las 
diferentes reuniones que este pueda mantener con cada uno de los responsables 
individuales de cada programa formativo, destacan como mecanismo de coordinación las 
Juntas de Centro. Esto órgano tiene las siguientes competencias:  


a) Elaborar el Reglamento de la Junta de Centro y presentarlo al Consejo de Gobierno 
Académico para su aprobación.  


b) Asesorar en la elaboración o modificación de planes de estudio.  


c) Organizar, coordinar y supervisar las actividades docentes.  


d) Promover actividades culturales y de extensión universitaria.  
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e) Velar por la adecuada dotación de los servicios necesarios para su correcto 
funcionamiento.  


f) Colaborar con los demás órganos de la Universidad.  


g) Cualquier otra que le atribuyan por reglamento o normativa interna de la 
Universidad. 


La Junta de Centro permite la coordinación y supervisión de las actividades docentes, 
dotando al centro de un funcionamiento uniforme que impacta directamente en los 
resultados académicos de los estudiantes.  


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, 
materias y asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de 
referencia: 


• Las asignaturas están ordenadas según módulos y materias, siendo las de 
menor especialización las impartidas en los primeros cursos.  


• Las asignaturas de mayor especialización de los últimos cursos se coordinan de 
forma interdisciplinar con el fin de relacionar los contenidos de las mismas a lo 
largo de los cuatro años, permitiendo así la adquisición de competencias más 
complejas.  


El mapa competencial de la titulación permite fijar objetivos concretos por curso 
académico. 


COORDINACIÓN A NIVEL DE TÍTULO 


Dentro del título, la figura referente en materia de coordinación será su Director/a, que se 
encargará de la gestión operativa del título y del seguimiento de su funcionamiento.  


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 
cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


− Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


− Actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas. 


− Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo 


del año académico. 
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Con esta filosofía en mente, los principales mecanismos de coordinación con que contará 


el título serán los que se desarrollan a continuación.  


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   


Mecanismos de coordinación horizontal 


Garantiza a los estudiantes que no haya solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del mismo. Asimismo, coordina la entrega de las pruebas o trabajos 
evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así como los resultados 
de aprendizaje de forma que el estudiante conozca qué ha de demostrar para superar las 
asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un mismo curso implicado en el título 
se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes de comenzar cada semestre lideradas 
por los directores del título, en las que se revisan los resultados de aprendizaje a obtener 
por los estudiantes en un curso académico.  


De esta manera, la coordinación horizontal se materializa en reuniones de claustro 
docente, al menos dos por curso académico, en las que todos los profesores del título 
ponen en común las características de su programa docente a fin de, entre otras 
cuestiones, alcanzar acuerdos en los siguientes ámbitos:  


− Coordinación del programa académico para evitar solapamientos o vacíos de 


contenidos.  


− Coordinación de las fechas de entrega de las actividades formativas a fin de evitar 


sobrecarga de trabajo por parte de los estudiantes.  


− Coordinación de sistemas y criterios de evaluación a fin de lograr un proceso de 


enseñanza-aprendizaje uniforme para los estudiantes.  


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para 
garantizar a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del curso. Asimismo, es fundamental coordinar la entrega de las 
pruebas o trabajos evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así 
como los resultados de aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de 
demostrar para superar las asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un 
mismo curso implicado en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes 
de comenzar cada semestre lideradas por los directores del título, en las que se revisan 
los resultados de aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso académico, con ello 
se toman decisiones sobre mejoras de las actividades formativas a desarrollar para 
alcanzarlos y mejoras en el sistema de evaluación para valorarlos de manera integral. 
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Mecanismos de coordinación vertical 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
coordinadores de curso y coordinadores de módulo con el Director de la Titulación para 
garantizar la adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. En estas reuniones 
fundamentalmente se debe de garantizar la adquisición de competencias y habilidades 
descritas en el título y asociadas a cada módulo/materia, de forma que los profesores de 
un mismo módulo que imparten materias que se encuentran en distintos cursos aseguren 
con la metodología, las actividades formativas y la evaluación, permiten alcanzar los 
objetivos descritos en el título. Todo ello es fundamental para garantizar a los alumnos que 
no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo largo del grado. 


Mecanismos de coordinación transversal 


Se llevan a cabo reuniones de coordinación por materias en las que participan el 
Director/a del Título y los profesores de la materia afectada. Estas reuniones están 
centradas en coordinar la elaboración de las guías docentes, realizando un análisis de los 
temas abordados en los claustros de una manera más profunda. Tienen lugar, al menos, una 
vez por curso académico.  


Otro mecanismo de coordinación relevante, son las reuniones que mantienen el 
Director/a del Título y el orientador de referencia, que se centran, por un lado, identificar 
problemas particulares de alguno de los estudiantes en el seguimiento del programa 
formativo y, por otro, detectar áreas de mejora.  


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un coach, que refiere la evolución 
académica del estudiante en las reuniones periódicas que se celebran sobre 
seguimiento del alumnado (Departamento de atención al alumno) y que se transmiten 
al director del título.  


Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables de 
las diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la 
adquisición de competencias transversales, tales como: 


COORDINACIÓN DE LA MATERIA PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


En la coordinación de la materia de Prácticas Académicas Externas intervienen tres 
agentes:  


− Profesor responsable de la asignatura: profesor de la Universidad encargado de 
realizar el seguimiento de los estudiantes. Contacta periódicamente, al menos tres 
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veces durante el periodo de Prácticas (procedimiento PR-05 del Sistema de Gestión de 
Calidad), tanto con el tutor externo como con el estudiante.  


− Departamento de Prácticas Académicas Externas: se encarga de la asignación de 
los centros de Prácticas, previa validación de los mismos por los responsables 
académicos del Título.  


− Tutor externo de Prácticas: se encarga de guiar y supervisar al estudiante durante su 
estancia en el centro.  


Además de los contactos ya señalados, se llevan cabo reuniones periódicas, al menos una 
cada curso académico, entre los dos primeros agentes a fin de garantizar una adecuada 
experiencia por parte de los estudiantes.  


Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de las 
materias/módulos relacionados con las prácticas por medio de reuniones periódicas y 
un contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se envían cada año al 
centro colaborador.  Es el coordinador de prácticas de VIU, quien en contacto con el 
coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del título realiza el 
seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al ámbito profesional 


COORDINACIÓN DE LA MATERIA TRABAJO FINAL DE GRADO 


El coordinador de la asignatura TFG se reúne periódicamente con los directores de TFG, al 
menos, dos veces por curso académico (una antes de la asignación de los trabajos y otra 
tras la defensa de los mismos). Estas reuniones, que se complementan con otras para 
resolver posibles incidencias, tienen tres grandes objetivos:  


− Unificar los criterios de tutorización y seguimiento de los estudiantes.  


− Recordar los criterios y normas de presentación y evaluación de los trabajos.  


− Evaluar las carencias de los estudiantes y establecer mecanismos correctivos en su 


caso.  


TFG. El coordinador del TFG se reúne con los directores de los TFG de la titulación, al 
principio del curso académico, y después de las lecturas de los mismos. En ocasiones son 
precisan reuniones intermedias donde se resuelven cuestiones relativas a 
particularidades de cada trabajo a realizar. 


REVISIÓN PERIÓDICA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN 
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Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos 
grupos de trabajo: la Junta de Centro y la Comisión Académica de Título con la 
participación de los principales grupos de interés, entre los que se encuentran responsables 
académicos del programa, profesores y estudiantes. Los resultados y las propuestas de 
mejora identificados se reflejan tanto en el Informe Anual de Título como en su respectivo 
Plan de Mejora, tal y como se señala en el criterio 8 de esta Memoria.  


− Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de 
Mejora de cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas 
de las reuniones de coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de 
Calidad, Directora de Calidad, Directores de Área y Directores de Titulación. 
Estos planes presentados por cada Director de título son consensuados y 
aprobados para su implementación. 
 


− Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está 
formada por el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, 
Técnicos de calidad, Vicerrectora de Calidad, estudiantes, delegados de 
estudiantes, representante de prácticas y empleadores.  


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Titulaciones se trabajan 
junto con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por 
Área que son presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y 
posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al grado.  


 Descripción detallada de materias y asignaturas  


MÓDULO 1: Módulo básico 


MATERIA 1: Expresión artística 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Expresión artística 36 FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Fundamentos del lenguaje musical I 6 FB 1º semestre 


Fundamentos del lenguaje musical II 6 FB 2º semestre 


Introducción a la musicología 6 FB 2º semestre 


Géneros y formas musicales I 6 FB 1º semestre 


Géneros y formas musicales II 6 FB 2º semestre 
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Introducción al análisis musical 6 FB 3º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Fundamentos del lenguaje musical I 


Esta asignatura aborda el análisis, conocimiento y utilización de los diferentes medios de expresión sígnica 
empleados por la música occidental de tradición escrita, abordando su aplicación en contextos prácticos. 
En ella se estructuran aspectos relacionados con el ritmo y la melodía, así como la aplicación de los 
rudimentos relacionados con los principios formales y constructivos de repetición, contraste y variación. 


Asignatura: Fundamentos del lenguaje musical II 


La asignatura aborda el lenguaje musical como resultado de un proceso de organización sonora, 
fundamentalmente contrapuntística y armónica, y su incidencia en la práctica creativa. 


Asignatura: Introducción a la Musicología 


La asignatura se inicia con un capítulo introductorio sobre el análisis de las bases conceptuales y 
fundamentos de la ciencia musicológica, con especial énfasis en el concepto de Historia de la música y de 
Musicología (incidiendo en las características propias de las musicologías histórica, sistemática y 
comparada), para lo cual se escogerán toda una serie de textos para su estudio y análisis. Asimismo, se 
abordará la siguiente temática:  


1) Historia de la musicología.  


2) Los campos de la ciencia musicológica.  


3) La terminología musical.  


4) La documentación musical: las fuentes.  


5) Metodología del comentario de textos, de audiciones y de obras musicales. 


Asignatura: Géneros y formas musicales I 


La asignatura se centra en diferentes concepciones y aspectos de la teoría formal y sus procesos de 
transformación, íntimamente ligados a los fundamentos del conocimiento histórico-estético en la evolución 
del pensamiento y praxis musical desde la Antigüedad hasta el Renacimiento. 


Asignatura: Géneros y formas musicales II 


La asignatura se centra en el estudio de los rasgos específicos y diferenciadores de los géneros musicales 
surgidos desde el Barroco musical hasta época actual, teniendo en cuenta su forma, estructura y función, 
cuyos cambios vienen determinados por el pensamiento y la sociedad del momento. 


Asignatura: Introducción al análisis musical 


Se centra esta asignatura en los aspectos formales, melódicos, rítmicos, armónicos o estilísticos que 
conforman dicha disciplina y que, junto con la historia, constituyen el núcleo básico del Grado. Además, se 
estudiarán las diferentes metodologías hoy imperantes en el análisis musical como etapa preparatoria para 


la fase teórico-práctica, que se abordará en las tres asignaturas «Análisis musical I, II y III». 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C09 


Habilidades H01 


Conocimientos CC2, CC9 
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Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 72 0% 100% 


Clases prácticas 84 0% 100% 


Seminarios 12 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 120 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos 


60 0% 0% 


Tutorías 90 0% 30% 


Estudio autónomo 450 0% 0% 


Examen Final 12 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Test de evaluación 10 20 


Informes 20 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


Para las asignaturas Fundamentos del lenguaje musical I y II; Géneros y formas musicales I y II se seguirán los 
siguientes sistemas de evaluación: 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Test de evaluación 10 20 


Informes 30 40 


Examen final 40 60 


   


MATERIA 2: Idioma moderno 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Idioma moderno 12 FB 


Lenguas Inglés 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 
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Comunicación en inglés I 6 FB 1º semestre 


Comunicación en inglés II 6 FB 3º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Comunicación en inglés I 


Esta asignatura tiene como objetivo la adquisición de las habilidades básicas necesarias para leer y entender 
textos escritos y fuentes orales que permitan al estudiante comprender y aplicar los recursos lingüísticos y 
extralingüísticos característicos del discurso musicológico además de practicar las destrezas de recepción 
y producción escrita y oral en inglés académico relacionado con el ámbito específico de la titulación. 


Asignatura: Comunicación en inglés II 


Esta asignatura presume la adquisición de las destrezas básicas de comprensión oral y escrita en un contexto 
académico de la asignatura precedente, Comunicación en inglés I, centrándose principalmente en la 
adquisición y práctica de las destrezas de expresión oral y escrita en los contextos tanto académico como 
científico-técnico -propio de la terminología musicológica especializada- que permitan al estudiante 
comunicarse de forma oral y escrita de forma eficaz en un contexto musicológico. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias - 


Habilidades - 


Conocimientos CC1 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos 


20 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Estudio autónomo 150 0% 0% 


Examen Final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Test de evaluación 10 20 
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Informes 30 40 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


De acuerdo con la competencia el resultado de aprendizaje CG3; CC1 el nivel que se adquiere en 
Comunicación en inglés II será el de B2. 


MATERIA 3: Arte 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Arte 12 FB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Historia del Arte I 6 FB 1º semestre 


Historia del Arte II 6 FB 2º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Historia del Arte I 


La asignatura versará sobre el estudio y análisis de las principales obras pictóricas, escultóricas y 
arquitectónicas, tratadas desde el entendimiento de la cultura que las produjo. Se desarrollará en torno a los 
siguientes bloques temáticos: introducción a la historia del arte, arte en el Paleolítico, arte en la Antigüedad 
(Oriente Próximo y Egipto; Antigüedad Clásica), arte paleocristiano, arte medieval, arte islámico, arte 
románico, arte gótico. 


Asignatura: Historia del Arte II 


Desde la misma óptica que en la asignatura anterior, se tratarán los siguientes movimientos artísticos: arte 
del Renacimiento en Europa y el mundo hispano, Manierismo, arte del Barroco europeo, hispano e 
hispanoamericano, arte del siglo XIX (neoclasicismo, historicismo y eclecticismo), arte del siglo XX 
(modernismo, postmodernidad, vanguardias). 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias - 


Habilidades - 


Conocimientos CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 24 0% 100% 


Clases prácticas 28 0% 100% 


Seminarios 4 0% 100% 
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Actividades y trabajos prácticos 40 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos 


20 0% 0% 


Tutorías 30 0% 30% 


Estudio autónomo 150 0% 0% 


Examen Final 4 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Informes 30 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


- 


  


MÓDULO 2: Módulo obligatorio 


MATERIA 4: Relaciones interdisciplinares y Estética 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Relaciones interdisciplinares y Estética 36 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Sociología de la música 6 OB 5º semestre 


Música y literatura 6 OB 5º semestre 


Estética y pensamiento musical I 6 OB 5º semestre 


Estética y pensamiento musical II 6 OB 7º semestre 


Metodologías de la educación musical 6 OB 6º semestre 


Tecnologías aplicadas a la música 6 OB 3º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Sociología de la música 
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Cuatro ejes fundamentales vertebrarán los contenidos de esta asignatura:  


− Música y Sociedad: aproximaciones sociológicas, donde se guiará al estudiante a través de las distintas 
reflexiones sobre el arte, la cultura y la sociedad en sus distintas relaciones, subrayando el valor del 
análisis interdisciplinar en los estudios musicológicos y contemplando la música como ciencia, arte, 
código lingüístico y comunidad de relación. 


− Bases teóricas para la construcción de una sociología de la música:  


o Max Weber y los fundamentos racionales y sociológicos de la música.  


o Charles Lalo y la estética musical científica. 


o Alphons Silbermann y la estructura social de la música. 


o La sociología marxista y la música.  


o Theodor W. Adorno. La sociología de la música como crítica social.  


o Umberto Eco y el análisis sociológico de la canción de consumo.  


o Pierre Bourdieu y la metamorfosis de los gustos musicales.  


o Edgar Morin y la multidimensionalidad de la canción. 


− Música, cultura y naturaleza: se estudiarán las bases antropológicas de la producción musical, así como 
el papel de la música en la construcción de una sociedad y sus usos y funciones. 


− Música e identidad: Capitalismo y socialismo musical; paisajes musicales; diseños acústicos; sociedades 
industriales musicales. 


Asignatura: Música y literatura 


La asignatura se estructurará en torno a los siguientes aspectos fundamentales, donde se tratarán los 
autores literarios y compositores: 


− Bases metodológicas para el comparativismo entre Música y Literatura. Fenomenología, 
estructuralismo, semiótica, hermenéutica, deconstrucción, teoría de los actos de habla y generativismo.   


− Música y Lenguaje. Codificación, semanticidad. Poética cognitiva. 


− Música y Géneros Literarios: lírica, narración y drama. 


− Música y Poética: comunidad de procesos de significación a través de los marcos retóricos. 


− La música en la Literatura: la música como referente y como principio estructurador. 


− La Literatura en la Música. formas híbridas: canción, balada, lied. Marco teórico y conceptual del drama 


musical. 


− Formas puras y música programática. 


− Simbolismo: Música y sinestesia.  


− Dimensión política y social de los vínculos musicales y literarios.  


− La estética de la recepción y las relaciones musicales y literarias. Delimitación de un canon. 


Asignatura: Estética y pensamiento musical I 


Esta asignatura versará sobre las siguientes líneas de pensamiento, asociadas a los respectivos periodos 
históricos donde se desarrollaron: 


− Modelos históricos del pensamiento musical. La Estética: objeto y metodología.  


− Pensamiento y estética musical en la antigüedad: Mesopotamia, Egipto, Grecia y Roma. El pensamiento 
mítico. Pitágoras. Sócrates, Platón y Aristóteles. Estoicismo, epicureísmo, escepticismo.  
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− La alta Edad Media. La iglesia primitiva; los padres de la Iglesia. San Agustín, Marciano Capella. Boecio, 
Casiodoro, San Isidoro. Pitagorismo Neoplatónico. 


− El sistema musical medieval: Guido d’Arezzo, Cotton, Adelardo de Bath, Hugo de San Víctor, Roger 
Bacon, Franco de Colonia y Juan de Garlandia. El pensamiento musical árabe: de Alfarabi a Averroes. 


− Transición del Ars Antiqua al Ars Nova. La música y su relación con las disciplinas del Trivium y 
Quadrivium. Hugo de San Victor, Vincenzo de Beauvais, Johannes de Muris, Philippe de Vitry y Johannes 
Cicconia. Jacopo de Bologna, Landini, Marchetto de Padua, Duns Escoto, Guillermo de Occam, 
Grocheo, Dante, Tunstede.   


− El siglo XVI. Rasgos generales de la estética. Glaureanus, Zarlino, Galilei, Vincentino. Música y 


arquitectura en el humanismo. Ut pictura musica. El manierismo musical. La reforma protestante. 
Renacimiento y Humanismo en España: Bermudo, Ramos de Pareja y Salinas. 


− El Barroco: Música y teoría dramática. La Camerata Florentina. Prima y seconda prattica. Música, 
Retórica y teoría de los afectos. La estética musical en el XVII: Descartes, Marsenne, Lully; Cerone, 
Lorente, Nassarre; Kepler, Kircher, Liebinz, Calvisius, Praetorius; Botempi. 


Asignatura: Estética y pensamiento musical II.  


La asignatura se estructurará en torno a las líneas fundamentales que abajo se detallan y se articulará en 
torno a los textos de los autores relacionados: 


− La transición al clasicismo: Las razones del corazón y el nuevo pitagorismo. Empfindsamer y el camino 


hacia el clasicismo.  


− El Clasicismo: Música y Enciclopedismo. Rameau. Iluminismo y forma sonata. 


− El romanticismo: Lenguaje musical y lenguaje poético: Wackenroeder, Hegel, Schelling, Hoffmann, 
Heine. Música, arte y revolución: Wagner, Nietzsche. Naturalismo y simbolismo.  


− Positivisimo y formalismo: Hanslick. El nacimiento de la historiografía musical; Desarrollo de los estudios 
psicoacústicos.  


− El siglo XX: Música, nacionalismo y folklore; la herencia del formalismo: Stravinsky y su poética musical. 
Bases estéticas de la Atonalidad, expresionismo, dodecafonía, neoclasicismo.  


− El siglo XX: rupturismo sistémico: Serialismo integral, micotonalidad, aleatoriedad y música concreta y 
electrónica. Música y posmodernidad. Minimalismo, acusmática y nuevo espiritualismo. 


− Filosofías del underground: estética, ideologías y tendencias de las músicas ligeras: Rock, pop, jazz. 
Pluralismo y relativismo cultural y estético. 


Asignatura: Metodologías de la educación musical 


Esta asignatura se articula en torno a las siguientes líneas fundamentales:  


− Características de la educación musical en la Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato. El desarrollo de las capacidades y competencias musicales.  


− Los métodos pedagógicos-musicales y su aplicación al currículum educativo.  


− El sonido y sus cualidades: altura, duración, intensidad, y timbre. Discriminación auditiva.  El paisaje 
sonoro.  


− Principios básicos del lenguaje musical y su didáctica. Melodía (escalas, intervalos), armonía 
(acompañamiento de canciones), ritmo (ostinatos), timbre (textura y forma musical), instrumentación y 
orquestación. 


− Didáctica de la audición. Aprender a escuchar. La audición. Formación auditiva y vocal en la educación 


musical: metodologías activas. 
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− El oído humano. Anatomía y fisiología del oído. Percepción auditiva. Psicología de la audición. Memoria 
auditiva. Comprensión y análisis de la audición. Problemas y deficiencias auditivas. 


− Didáctica de la expresión. Formación vocal. Fisiología de la voz humana. Clasificación de las voces. La 
voz en el bebé y el niño: características y problemática. Alteraciones y enfermedades de la voz. La 
canción infantil. 


− Didáctica de la expresión: Formación instrumental. Percusión corporal y pequeña percusión. Juego y 
movimiento. Espacio, tiempo y esquema corporal. Aprendizaje de coreografías básicas. Repertorio de 
canciones con movimiento, de pequeñas danzas para la escuela infantil. El cuento musical. 


Asignatura: Tecnologías aplicadas a la música 


La asignatura se centra en: Sistemas de información, análisis y búsqueda de datos, etc.; gestión de 
documentos; maquetación de documentos mediante la aplicación y creación de plantillas y estilos; 
integración y manipulación de la expresión gráfica a través de imágenes digitales; introducción, manejo, 
ordenación y filtros sobre datos; tipos de gráficos, opciones y características de los gráficos sobre datos; y 
creación y configuración de una presentación completa. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C12, C04, C13, C06, C15. 


Habilidades H02 


Conocimientos CC9, CC2, CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 72 0% 100% 


Clases prácticas 84 0% 100% 


Seminarios 12 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 120 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos 


60 0% 0% 


Tutorías 90 0% 30% 


Estudio autónomo 450 0% 0% 


Examen Final 12 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Informes 30 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 
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Examen Final 40 60 


Observaciones 


- 


MATERIA 5: Historia de la música y fuentes 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Historia de la música y fuentes 54 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


La música de la Antigüedad y la Edad Media 6 OB 2º semestre 


La música del Renacimiento 6 OB 4º semestre 


La música del Barroco 6 OB 5º semestre 


La música del Clasicismo 6 OB 6º semestre 


La música del siglo XIX 6 OB 7º semestre 


La música de los siglos XX y XXI 6 OB 
7º semestre 


8º semestre 


Historia de la música española I 6 OB 4º semestre 


Historia de la música española II 6 OB 6º semestre 


Fuentes e Historiografía musical 6 OB 3º semestre 


Contenidos 


Asignatura: La música en la Antigüedad y la Edad Media   


La asignatura se divide en dos partes claramente diferenciadas: 


− Antigüedad: esta parte comienza con el estudio del papel de la música en las antiguas civilizaciones de 
Egipto y Mesopotamia, para centrarse posteriormente en Grecia y Roma, analizando las fuentes, 
instrumentos y géneros, así como el sistema musical griego, base de la futura música occidental 
medieval. 


− Edad Media: a su vez esta parte está dividida en cuatro grandes bloques que abarcan los siguientes 
aspectos:  


o La monodia religiosa medieval: los cantos autóctonos y el canto gregoriano. La liturgia romana 
y la clasificación de los cantos.  


o La música profana medieval: juglares y trovadores. Chansons, ballades, minnelieder. España: 
las cantigas. 


o El Ars Antiqua y el nacimiento de la polifonía: la evolución del organum. La Escuela de Notre 
Dame (organa, conducti y motetes). Fuentes del Ars Antiqua en España. 
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o El Ars Nova y la transición al Renacimiento (la escuela de Borgoña y Dufay). El Ars Nova en 
España. 


Asignatura: La música del Renacimiento 


Comienza esta asignatura con un capítulo introductorio sobre la definición y características generales del 
Renacimiento general para pasar a continuación a estudiar las diferentes fases y escuelas de esta etapa de 
la historia de la música occidental, según los siguientes apartados: 


− Las generaciones de la escuela franco-flamenca: Ockeghem, Jacob Obrecht, Josquin, Pierre de la Rue, 


Jean Mouton, Arcadelt, Nicolas Gombert, Jacobus Clemens, Willaert. 


− El nacimiento de los estilos nacionales. Italia: la frottola y el madrigal. Francia: la nueva chanson francesa. 


Alemania: el lied alemán. Inglaterra: el madrigal inglés y la canción con laúd.  


− La música instrumental del siglo XVI. Instrumentos del Renacimiento. Relación entre la música vocal e 


instrumental. Composiciones derivadas de modelos vocales. Música de danza. Piezas improvisadas. El 
ricercar. Sonata. Las Variaciones 


− El Renacimiento tardío. La música de la Reforma en Alemania. La escuela romana: la Contrarreforma y 


Palestrina. Contemporáneos de Palestina: Orlando di Lasso y William Bird. La escuela veneciana: la 
policoralidad (Willaert y Gabrieli) 


− El Renacimiento en España. La música vocal profana: cancioneros, Juan de la Encina y el villancico. La 
música sacra: la escuela polifónica clásica (Morales, Guerrero, Vázquez, Victoria, Lobo, etc.). La música 
instrumental: Cabezón y Ortiz. La escuela organística. La escuela de los vihuelistas: composiciones 
específicas y adaptaciones de música vocal. La teoría musical. 


Asignatura: La música del Barroco 


Se inicia esta asignatura con un capítulo introductorio en torno al concepto y características generales del 
Barroco musical. El estudio propiamente dicho de la asignatura se articula en los siguientes temas: 


− La ópera temprana y los precursores: la Camerata Bardi; la escuela veneciana: Claudio Monteverdi. 
Música de cámara vocal. Música religiosa: el oratorio. Los nuevos estilos en la música luterana: Heinrich 
Schütz. Música instrumental.  


− El barroco intermedio. La ópera y la cantata italiana: A. Scarlatti. La escuela francesa: Lully y Charpentier. 


La escuela inglesa: Blow y Purcell. La música religiosa luterana.  


− La música instrumental del Barroco. Música para teclado: el órgano barroco y el desarrollo del lenguaje 


fugado; música para clave: las variaciones, la suite y la sonata para teclado. Música para conjunto. 
Corelli y la Triosonata. La improvisación. Música orquestal: la suite orquestal y el concerto. 


− El Barroco tardío. Italia: Vivaldi. Francia: Rameau. Alemania: Bach. Inglaterra: Händel. 


− La música española del Barroco. La música vocal: polifonía clásica versus moderna. La música teatral: 


ópera y zarzuela (Durón, Literes, Nebra, Rodríguez de Hita). Música instrumental: música de conjunto: 
Selma y Castro; música para guitarra: Guerau, Sanz y Murcia; música para órgano: Aguilera de Heredia, 
Bruna, Correa, Cabanilles. 


Asignatura: La música del Clasicismo 


Se inicia esta asignatura con un tema de carácter introductorio sobre la definición y características del 
Preclasicismo y del Clasicismo musicales, así como un estudio sobre distintos aspectos sobre la vida del siglo 
XVIII y la influencia de la Ilustración. A continuación, se abordan los siguientes temas: 


− El Preclasicismo. La música instrumental: sonata, música de cámara, sinfonía y concierto. Terminología 
del período clásico temprano. El stil galant y el estilo sensible (Empdfindsamkeit). La ópera: la reforma de 
la ópera seria y el nacimiento de la ópera cómica. La canción. La música religiosa. 
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− La Escuela clásica de Viena. Franz Joseph Haydn: la carrera de Haydn; las obras instrumentales: 
sinfonías, cuartetos y conciertos y sonatas; las óperas; la música religiosa de Haydn: misas y oratorios. 
Wolfgang Amadeus Mozart: Mozart y Haydn; música instrumental; música religiosa; las óperas: 
singspiele, óperas buffas y óperas serias. 


− La transición al Romanticismo: Ludwig van Beethoven. El hombre y su música. Primer período clásico. 


Segundo período intermedio. Tercer período de madurez. Beethoven y los románticos. 


− Música española del Clasicismo. Introducción: fundamentos históricos. La música vocal religiosa. 


Música vocal profana: la música teatral. La música instrumental. Música de cámara cortesana y 
nobiliaria: Canales. Música sinfónica: Baguer y Arriaga. El padre Antonio Soler. 


Asignatura: La música del siglo XIX 


La asignatura se inicia con un tema de carácter introductorio sobre el concepto de Romanticismo musical, 
las diferencias entre Clasicismo y Romanticismo y las características fundamentales de la música romántica. 
A continuación, se desarrollan los siguientes temas: 


− Música vocal romántica: el lied. La música coral: Partsongs y cantatas. Música religiosa: el oratorio 


romántico. 


− Música instrumental romántica. El piano. La música de cámara. La música orquestal. 


− La ópera romántica. Francia: la grand opéra, la opéra comique y la ópera lírica. Italia: el belcantismo y 
Verdi. Alemania: Weber; Wagner y el drama musical.  


− El nacionalismo: definición y características. Rusia. Chequia. Noruega. Finlandia. Inglaterra. Estados 
Unidos. Compositores de otros países. 


− Postromanticismo y nuevas tendencias de fines del siglo XIX. Alemania y Austria: Wolf, Mahler y Strauss. 
Nuevas corrientes en Francia: la tradición cosmopolita; la tradición francesa; Fauré, Debussy, Satie y 
Ravel; otros compositores franceses. La ópera italiana: el verismo y Puccini. 


− La música española del siglo XX. Panorama histórico-musical del siglo XIX en España. Fases de la música 


española del siglo XIX. La música eclesiástica. Música coral. La canción. La zarzuela y la ópera. El 
nacionalismo: Granados y Albéniz. 


Asignatura: La música del siglo XX y XXI 


− La música en la primera mitad del siglo XX. Estilos musicales emparentados con lenguajes folclóricos: 


Bartók y Kodaly. Alemania: Orff. Rusia y la Unión Soviética. Inglaterra: Williams. América: Copland. El 
Neoclasicismo y movimientos relacionados con el mismo: Honegger, Milhaud, Poulenc, Hindemith. La 
obra de Messiaen. La figura de Stravinski. 


− La Segunda Escuela de Viena. Concepto y técnica del dodecafonismo. Schönberg, Berg y Webern. La 
influencia del dodecafonismo en Europa. 


− Las vanguardias. Serialismo. Timbres nuevos. Los recursos electrónicos y los desarrollos técnicos 
recientes. La música electrónica. El continuum de alturas. La indeterminación. El minimalismo. Últimas 
tendencias. 


− La música española del siglo XX. Introducción histórica.   


o Primera mitad de siglo: Manuel de Falla; las Generaciones de la música española; la Generación 
de los Maestros; la Generación del Motu Proprio; la Generación del 27.  


o Segunda mitad de siglo: el nacionalismo casticista: Joaquín Rodrigo; la Generación del 51; 
vanguardias musicales y nuevas corrientes en la música contemporánea española. 


Asignatura: Historia de la música española I 
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Esta asignatura abarca desde la Edad Media hasta el Barroco y se articula en tres grandes bloques (Edad 
Media, Renacimiento y Barroco) junto a sus principales contenidos, desde la música en la primitiva iglesia 
hispana, la música profana y polifonía medieval hasta la música en la época de los Reyes Católicos y la 
fundación de las capillas musicales reales, nobiliarias y catedralicias, para abordar la Prima y Seconda 
Prattica junto a la polifonía profana, música teatral, e instrumental. 


Asignatura: Historia de la música española II 


Abarca desde el Clasicismo hasta la época actual y se articula en tres grandes bloques (Clasicismo, 
Romanticismo y Siglo XX) con los principales contenidos: 


− Clasicismo: Preclasicismo y Clasicismo en España. La música instrumental. El estilo galante. La música 
vocal religiosa y profana. El teatro lírico. 


− Romanticismo: Definición y características generales. La música religiosa española en el siglo XIX. La 
música instrumental. El teatro lírico. 


− Siglo XX: La música española entre 1900 y 1936. La música española durante el franquismo (1936-1975). 
Nuevas tendencias de la música española desde 1975 hasta la actualidad. 


Asignatura: Fuentes e Historiografía musical 


La asignatura estudia las diferentes escuelas musicológicas y su relación con las formulaciones de la 
historiografía clásica. El análisis de las distintas corrientes musicológicas nacionales e internacionales se 
complementa con una incursión en la normativa bibliográfica, en los procesos afines a la búsqueda de 
fuentes. Tras los fundamentos se aborda el estudio de la historiografía musical en Europa y sus repercusiones 
en el progreso continuo de las artes. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C02, C09, C10, C11 


Habilidades H03, H04 


Conocimientos CC2, CC8, CC9, CC10, CC11, CC12, CC13, CC14 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 108 0% 100% 


Clases prácticas 126 0% 100% 


Seminarios 18 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 180 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos 


90 0% 0% 


Tutorías 135 0% 30% 


Estudio autónomo 675 0% 0% 


Examen Final 18 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Test de evaluación 10 20 


Informes 20 30 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


- 


MATERIA 6: Análisis musical, notación y organología 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Análisis musical, notación y organología 36 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Análisis musical I 6 OB 4º semestre 


Análisis musical II 6 OB 6º semestre 


Análisis musical III 6 OB 
8º semestre 


7º semestre 


Notación musical y técnicas editoriales I 6 OB 2º semestre 


Notación musical y técnicas editoriales II 6 OB 4º semestre 


Fundamentos de organología 6 OB 4º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Análisis musical I 


La asignatura aborda el examen de una realidad musical susceptible de estudio intelectual, así como el 
resultado y modelos de explicación de dicho análisis. El contenido queda inicialmente acotado al periodo 
modal y pretonal y presupone el examen y explicación de una realidad que no sólo se basa en la 
representación simbólica del proceso sonoro sino también en su escucha analítica, explícita o implícita. Se 
abordarán diferentes aspectos referidos al análisis del sistema compositivo modal-hexacordal y su 
evolución, apreciando su estructura y desarrollo en obras musicales referidas al repertorio vocal-
instrumental internacional entre los siglos XV – XVII. Tras la exposición de los sistemas y teorías analíticas 
pertinentes, se abordarían las aplicaciones prácticas relacionadas con los siguientes contenidos: 


− Introducción al análisis lineal (metodología de A. Forte y S. Gilber). 


− Introducción al análisis hexacordal y su aplicación al canto gregoriano. 
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− Análisis estructural comparado: similitudes y diferencias entre la práctica polifónica vocal y el 
comportamiento modal de la música instrumental: Géneros y variaciones. 


− Análisis y crítica de los principios compositivos contenidos en las obras y tratados de los principales 
teóricos de la época hasta Jean Philippe Rameau. 


− El análisis aplicado afectaría a un repertorio formado por obras, entre otras, de canto grego-riano, 
Josquin, Palestrina, Morales, Victoria, Haendel y Bach. 


Asignatura: Análisis musical II 


La asignatura aborda el reconocimiento y estudio de las estructuras musicales clásico-románticas, así como 
el análisis de sus factores, elementos y esquemas evolutivos y herramientas de representación. 


El contenido teórico estaría centrado en las apreciaciones críticas relacionadas con teorías y sistemas 
analíticos post-ramistas:  


− C. Durutte,  


− Análisis schenkeriano  


− Análisis implicativo (L. Meyer)  


− Análisis motívico (R. Reti)  


− Análisis tímbrico y de textura (R. Cogan)  


− Análisis interpretativo (W. Berry) 


Su aplicación y estudio quedaría centrado en un repertorio afín o similar a obras de Gluck, Mozart, 
Beethoven, Clementi, Schubert, Schumann, Chopin, Liszt, Verdi y Wagner. 


Asignatura: Análisis musical III 


La asignatura se centra en el análisis del hecho artístico-musical vinculado al desarrollo sociocultural de la 
contemporaneidad. El contenido profundizaría en las principales teorías científicas y corrientes analíticas de 
aplicación directa a músicas relacionadas con los principales –istmos derivados del naufragio del sistema 
tonal bimodal.  


Entre otros sistemas y teorías del siglo XX se profundizaría en: 


− Teoría analítica de P. Hindemith (Unterweisung im Tonsatz) 


− Neomodalismo (O. Messiaen) 


− Serialismo. 


− Teorías del azar y matrices (I. Xenaquis) 


− Principios y desarrollo de la Set Theory 


− Teoría sociométrica de E. Costére. 


El análisis aplicado afectaría a obras de dificultad similar a autores como Debussy, Satie, , Lu-toslawski, 
Weber, Stockhausen y Mompou. 


Asignatura: Notación musical y técnicas editoriales I 


La asignatura, consagrada al estudio de las notaciones de la música vocal, se inicia con una introducción 
sobre la historia de la notación y de la edición musicales. A continuación, se desarrollan tres grandes bloques: 


− Las notaciones medievales 


o Las notaciones gregorianas. 


o La notación de la música profana monódica medieval. 


o La notación de la Escuela de Notre Dame. 
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o Las notaciones de los siglos XIII y XIV. 


− La notación mensural de los siglos XV y XVI 


o Signos de la notación blanca. La cuestión textual. 


o Imperfección, alteración, coloración y ennegrecimiento. 


o Las proporciones y el problema de la semitonía subintellecta. 


− La notación de los siglos XVII y XVIII 


o Particularidades de la notación del siglo XVII. 


o La notación en el siglo XVIII. 


Asignatura: Notación musical y técnicas editoriales II 


La asignatura, consagrada al estudio de las notaciones de la música instrumental y de la imprenta, se divide 
en dos bloques con sus respectivos temas: 


− Las notaciones de la música instrumental 


o Las tablaturas para instrumentos de tecla y su tipología. 


o Tablaturas para laúd. 


o Las tablaturas de vihuela. 


o Las tablaturas de guitarra. 


o La notación musical en la segunda mitad del siglo XX: nuevas grafías notacionales para las 
nuevas técnicas musicales. 


− Imprenta y edición musical 


o Mecánica de la impresión de música. 


o La imprenta y la edición musical en España entre los siglos XV y XVIII.  


o La imprenta y la edición musical española del siglo XIX. 


o La imprenta y la edición musical española del siglo XX. 


Asignatura: Fundamentos de organología 


La asignatura organiza el estudio histórico-evolutivo de los instrumentos musicales a partir de sus distintas 
clasificaciones. Al análisis detallado de sus características formales, mecánica sonora, propiedades 
acústicas y convencionalismos de notación, se unen nuevas tipologías etnomusicológicas de clasificación 
que ponen fin a sus contenidos. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C03, C05, C07, C09 


Habilidades - 


Conocimientos CC2, CC3, CC5, CC6, CC9, CC10 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 72 0% 100% 


Clases prácticas 84 0% 100% 
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Seminarios 12 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 120 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos 


60 0% 0% 


Tutorías 90 0% 30% 


Estudio autónomo 450 0% 0% 


Examen Final 12 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Test de evaluación 10 20 


Informes 30 40 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


- 


MATERIA 7: Etnomusicología 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Etnomusicología 18 OB 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Músicas del mundo 6 OB 3º semestre 


Etnomusicología de España 6 OB 5º semestre 


Músicas urbanas y populares 
contemporáneas 


6 OB 8º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Músicas del mundo 


La asignatura aborda inicialmente los antecedentes y campos de estudio etnomusical, así como su relación 
con otras disciplinas. Posteriormente, incide en la historia y análisis comparado de los modelos teóricos y 
metodológicos relacionados con Asia y Oceanía, como también en las músicas continentales de África y 
América. 


Asignatura: Etnomusicología de España 
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La asignatura se articula a partir del estudio del estilo del canto en las músicas tradicionales, así como de la 
lírica popular propia de cada región española. En un segundo momento se estudian y analizan las 
tipificaciones formales y musicales propias de la disciplina, incluidos el baile y la danza. 


Asignatura: Músicas urbanas y populares contemporáneas 


La asignatura se articula en tres bloques: 


− Orígenes y desarrollo de la música negra. Modalidades de estilos musicales (ragtime, blues, jazz, gospel, 
jazz rock, jazz progresivo, etc.) y fuentes para su estudio.  


− Los movimientos musicales urbanos de finales del siglo XX, desde la Música Disco, Punk, Psicodelia de 
los años 60 hasta el Rock Alternativo, Hip hop y Rap, y los híbridos Reggae, Ska y otras fusiones de la 
actualidad.  


− Análisis de la temática relacionada con el estudio de audiencias y consumo de música urbana; también 


de los aspectos relativos a la industria musical y su desarrollo en la Era Digital y fenómenos asociados 
como el problema de la piratería. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias - 


Habilidades H05 


Conocimientos CC2, CC4, CC7, CC9, CC15 


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 36 0% 100% 


Clases prácticas 42 0% 100% 


Seminarios 6 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 60 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos didácticos 
audiovisuales e interactivos 


30 0% 0% 


Tutorías 45 0% 30% 


Estudio autónomo 225 0% 0% 


Examen Final 6 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Test de evaluación 10 20 


Informes 20 30 


Trabajos y actividades grupales 10 20 
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Examen Final 40 60 


Observaciones 


- 


 


MÓDULO 3: Módulo optativo 


MATERIA 8: Patrimonio musical español e iberoamericano 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Patrimonio musical español e 
iberoamericano 


24 30 OP 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter 
Temporalida


d 


Catalogación y gestión del patrimonio 
musical 


6 OP 6º semestre 


Patrimonio musical del mundo hispánico 6 OP 7º semestre 


Iconografía musical española e 
iberoamericana 


6 OP 7º semestre 


Teatro musical de España e Iberoamérica 6 OP 8º semestre 


Prácticas externas 6 OP 8º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Catalogación y gestión del patrimonio musical 


Análisis de la documentación musical histórica y etnográfica. Normas para la catalogación de documentos 
musicales: tipologías. Formatos catalográficos musicales internacionales y su aplicación a la documentación 
musical. Estudio de los documentos musicales y musicológicos conservados en archivos, bibliotecas, 
museos y centros de documentación especializados, así como de las técnicas que posibilitan su tratamiento. 


Asignatura: Patrimonio musical del mundo hispánico 


La asignatura engloba un estudio general del concepto patrimonial y de su aplicación al mundo hispánico. 
Tras una fundamentación general se analiza el recorrido histórico y su incidencia en la construcción de la 
identidad nacional. En un estadio posterior se contextualizan histórica y formalmente los repertorios 
religiosos, profano, teatral e instrumental, y se analizan las diferentes estéticas autóctonas, así como su 
influencia en las generaciones nacionalistas finiseculares, tanto en España como en Iberoamérica. 


Asignatura: Iconografía musical española e iberoamericana 


La asignatura se estructura en cuatro bloques distintos: 


− Definición y fundamentos de la iconografía: la iconografía musical. 


− Relaciones entre iconografía y organología. 
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− Método de análisis iconográfico. 


− Campos específicos del análisis de las fuentes iconográficas del mundo hispano: instrumentos, historia 


de la interpretación, iconografía de compositores. 


Asignatura: Teatro musical de España e Iberoamérica 


Estudio de la evolución histórica y del repertorio conocido e inédito más relevante de los géneros lírico-
teatrales desarrollados en el mundo hispánico desde la Edad Media hasta la actualidad: drama litúrgico y 
teatro profano medieval, auto sacramental, comedia, entremés y otras formas breves intercaladas en el 
teatro del Siglo de Oro, ópera, zarzuela, sainete, tonadilla, género chico y sus derivados. 


Asignatura: Prácticas 


El alumno podrá poner en práctica los conocimientos, técnicas y procedimientos asociados a las actividades 
de catalogación y gestión del patrimonio musical, desarrollando estos procesos en entornos orientados a la 
consecución de dichos fines, como son archivos, bibliotecas, museos e instituciones y centros de 
documentación e investigación. Los resultados deberán quedar contemplados en una Memoria de Prácticas 
que refleje la experiencia adquirida por el alumno, que incluirá, al menos, un breve resumen e introducción, 
objetivos marcados, desarrollo de la propuesta o actividad, conclusiones y bibliografía utilizada. Se contará 
con la colaboración de profesionales externos, que actuarán coordinados con un tutor de la VIU asignado a 
cada alumno y cuya función será la de proporcionar una experiencia directa con la actividad a desarrollar 
(información, fuentes, procesos, labor a desarrollar, etc.). 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C09 


Habilidades - 


Conocimientos CC2, CC9, CC10  


Competencias de optatividad 
CMPMEI1, CMPMEI2, CMPMEI3, CMPMEI4, CMPMEI5, 
CMPMEI6 y CMPMEI7 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 48 0% 100% 


Clases prácticas 56 0% 100% 


Seminarios 8 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 80 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos 


40 0% 0% 


Tutorías 60 0% 30% 


Estudio autónomo 300 0% 0% 


Examen Final 8 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Informes 30 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


- 


MATERIA 9: Musicología aplicada a la interpretación 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Musicología aplicada a la interpretación 24 30 OP 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter 
Temporalida


d 


Historia y teoría de la interpretación 
musical 


6 OP 6º semestre 


Criterios de interpretación de la música 
medieval y renacentista 


6 OP 7º semestre 


Praxis musical de los siglos XVII y XVIII 6 OP 7º semestre 


La interpretación musical en los siglos XIX 
y XX 


6 OP 8º semestre 


Prácticas externas 6 OP 8º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Historia y teoría de la interpretación musical 


La asignatura se articula en torno a los siguientes módulos: 


− La música como performance y acto comunicativo. 


− El concepto de interpretación musical a lo largo de la historia. 


− Fuentes documentales para el estudio de la interpretación musical. 


− Actuales corrientes interpretativas de la música antigua: historicismo, autenticidad, estética de la 


recepción. 


− Nuevas perspectivas en torno a la historia de la interpretación musical. 


Asignatura: Criterios de interpretación de la música medieval y renacentista 


La asignatura trata los siguientes movimientos artísticos, estudiados a través de distintos tratados y de las 
características y funciones de los géneros en sí mismos: 
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− La interpretación de la música vocal medieval. Finalidad devocional y aspectos técnicos. El Canto 
Gregoriano. El motete medieval. 


− La tratadística de los siglos XIII y XIV. Joannes de Garlandia, Petrus de Cruce, Philippe de Vitry. 


− La interpretación de la polifonía del Renacimiento. Música a capella. Música con acompañamiento 


instrumental. Polifonía religiosa. Polifonía profana.  


− La música instrumental del Renacimiento. Independencia de la música vocal. Criterios performativos. 


− La tratadística de los siglos XV y XVI. Principales tratados italianos: Johannes Tinctoris, Gioseffo Zarlino. 
Principales tratados españoles: Bartolomé Ramos de Pareja, Francisco Salinas. 


Asignatura: Praxis musical de los siglos XVII y XVIII 


La asignatura articula los contenidos en las siguientes unidades temáticas: 


− Ediciones y fuentes para la interpretación musical de los siglos XVII y XVIII. Autógrafos, copias, facsímiles 


y Urtext. Formas musicales. Retórica. 


− Interpretación musical en el Barroco. Música vocal, el texto como guía. Música instrumental: el bajo 


cifrado, el tempo, la ornamentación. La orquesta. Historia de la orquesta moderna y aspectos 
performativos. 


− La tratadística de los siglos XVII y XVIII. Principales tratados alemanes: J. J. Quantz, C.P.E. Bach, J. 
Mattheson, L. Mozart. Principales tratados franceses: J.P. Rameau, F. Couperin, J.J. Rousseau, J. 
Hotteterre. Principales tratados italianos: F. Geminiani, Manfredini, G. Tartini. Otros tratados: P. Nassarre, 
J. de Torres. 


− El Clasicismo y el concepto de música objetiva. Rasgos interpretativos integrados en las partituras: 
fraseos, dinámica, tempo, etc.  


− Criterios interpretativos en el Clasicismo. Innovaciones constructivas. Crítica musical. 


Asignatura: La interpretación musical en los siglos XIX y XX 


La asignatura se estructura en los siguientes bloques de contenidos: 


− El músico como genio romántico. Consideraciones sociales.  


− Historia y aspectos interpretativos vocales. La ópera. El lied. Tratados de canto del siglo XIX. 


− Novedades instrumentales y aspectos performativos. El concepto de virtuoso. Las interpretaciones de 
memoria. Tratados instrumentales del siglo XIX. 


− Las escuelas técnicas.  


− La interpretación musical decimonónica a través de la crítica musical. 


− Grafías tradicionales para una nueva música: Varèse. Nuevas grafías para una nueva música: Russolo, 
Luciano Berio, Karlheinz Stockhausen. John Cage. Gyorgy Ligeti.   


− La incidencia de la tecnología en la creación de instrumentos contemporáneos.  


− La incidencia de la tecnología en la creación de nuevos sistemas en la grabación y reproducción del 


sonido, y en la composición 


Asignatura: Prácticas externas.  


El alumno podrá poner en práctica los conocimientos, metodologías y criterios estéticos asociados a la 
musicología aplicada, desarrollando estos procesos en entornos directamente relacionados con la praxis 
y/o la enseñanza musical, como son las orquestas, bandas u otro tipo de agrupaciones, los festivales, 
sociedades filarmónicas, auditorios, teatros de ópera, o bien los conservatorios y centros de enseñanza 
musical. Los resultados quedarán plasmados en una Memoria de Prácticas que refleje la experiencia 
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adquirida por el alumno, que incluirá, al menos, un breve resumen e introducción, objetivos marcados, estado 
de la cuestión, desarrollo de la propuesta o actividad, conclusiones y bibliografía utilizada. Se contará con la 
colaboración de profesionales y/o docentes externos, que actuarán coordinados con un tutor de la VIU 
asignado a cada alumno y cuya función será la de proporcionar una experiencia directa con la actividad a 
desarrollar (información, metodología, procesos, labor a desarrollar, etc.). 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C09 


Habilidades - 


Conocimientos CC9  


Competencias de optatividad 
CMMAI1, CMMAI2, CMMAI3, CMMAI4, CMMAI5, CMMAI6 y 
CMMAI7 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 48 0% 100% 


Clases prácticas 56 0% 100% 


Seminarios 8 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 80 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos 


40 0% 0% 


Tutorías 60 0% 30% 


Estudio autónomo 300 0% 0% 


Examen Final 8 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Informes 30 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


 


MATERIA 10: Producción, programación y gestión musical 


Denominación de la materia ECTS Carácter 
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Producción, programación y gestión 
musical 


24 30 OP 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter 
Temporalida


d 


Gestión y programación de eventos 
musicales 


6 OP 6º semestre 


Producción e industria musical 6 OP 7º semestre 


Management, promoción y contratación 
musical 


6 OP 7º semestre 


Música y medios de comunicación 6 OP 8º semestre 


Prácticas externas 6 OP 8º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Gestión y programación de eventos musicales 


Los bloques de contenidos que se abordarán en esta asignatura son: 


− Programación cultural. Programación musical. 


− El protocolo y la organización de eventos culturales. Criterios de programación. Logística y localización 


de eventos.  


− Diseño y desarrollo de proyectos. Definición de proyecto y características. Tipos de proyectos. 


Dimensiones de un proyecto. Fases. 


− Planificación de actos musicales. Iniciativa pública. Iniciativa privada. Patrocinio y mecenazgo. 


− Promoción de eventos musicales y comunicación.  


Asignatura: Producción e industria musical 


En la asignatura se estudiarán los siguientes conceptos, agentes y aspectos relacionados con la industria 
musical en general: 


− La industria cultural. El mercado de la música y su consumo. 


− Industria musical. La propiedad intelectual. La música y los derechos de autor. Las sociedades de 


gestión. Las sociedades de autor.  


− Los contratos en la industria musical. Teoría general del contrato: formas y aspectos generales. 


Aspectos especiales de los contratos para músicos. Contratos relativos a intérpretes y ejecutantes: 
contratos de actuaciones, contratos discográficos. Contratos relativos a autores.  


− El productor. El papel del productor de eventos. El papel del productor musical: tipos de producción 
musical, fases de la producción musical, masterización.  


− Producción ejecutiva de la música. Personal implicado. Autoproducción. 


Asignatura: Management, promoción y contratación musical 


La asignatura tratará los siguientes bloques de contenidos:  


− Introducción al managment musical. Tareas, herramientas y gestión. 


C
SV


: 7
40


45
05


38
77


34
63


58
05


25
86


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740450538773463580525865





 


Memoria de Verificación 
Grado en Musicología 


 


  


universidadviu.com  


 


− El contrato de managment musical. La exclusividad. Contratación manager-productores. 


− Gestión de actuaciones. Producción, logística, promoción y Ticketing. Financiación. Financiación 


colectiva: Crowdfunding. Los festivales. 


− Los proyectos de desarrollo de audiencias y su importancia en la gestión y promoción musical. 


− Estrategias de comunicación. Políticas de comunicación. Desarrollo de un plan estratégico. Giras 
musicales. 


Asignatura: Música y medios de comunicación 


Esta asignatura tratará los siguientes elementos que estudian la relación entre sonido e imagen: 


− El lenguaje audiovisual y su relación con la disciplina musical. Conceptos.  


− Música y cine. Aproximación a la música en el cine desde el nacimiento de la disciplina. Revisión de estilos 
y compositores a lo largo de la historia. 


− Las funciones de la música aplicada a la imagen. Parámetros de análisis de los principales elementos de 
la Banda Sonora Musical. La ambientación musical: conceptos y estilos. La sonorización y sistemas e 
sincronización. 


− Las series de televisión, el videoclip y los videojuegos, nuevos terrenos para la experimentación musical 


y para la comunicación cultural en el contexto contemporáneo. 


− Música y publicidad. La publicidad y la industria musical: paralelismos. La música como recurso formal y 


elemento semántico. Revisión y propuesta de análisis. 


− Los géneros audiovisuales y el lugar del sonido: ficción, documental, animación, publicidad, multimedia, 


videoarte, videodanza, etc. 


Asignatura: Prácticas externas 


El alumno podrá poner en práctica los conocimientos, conceptos, procedimientos y acciones relacionadas 
con la programación, gestión, producción y contratación musical, desarrollando actividades en entornos 
variados, como son las emisoras de radio especializadas en música, estudios de grabación, agencias de 
música, revistas especializadas y divulgativas, y sellos discográficos. Los resultados deberán manifestarse 
en una Memoria de Prácticas o Proyecto que muestre la experiencia adquirida por el alumno y que incluirá, 
al menos, un breve resumen e introducción, objetivos marcados, desarrollo de la propuesta o actividad, 
conclusiones y bibliografía utilizada. Se contará con la colaboración de profesionales externos, que actuarán 
coordinados con un tutor de la VIU asignado a cada alumno y cuya función será la de proporcionar una 
experiencia directa con la actividad a desarrollar (información, fuentes, procesos, labor a desarrollar, etc.). 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias - 


Habilidades - 


Conocimientos CC2 


Competencias de optatividad 
CMPPGM1, CMPPGM2, CMPPGM3, CMPPGM4, CMPPGM5 y 
CMPPGM6 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Clases expositivas 48 0% 100% 
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Clases prácticas 56 0% 100% 


Seminarios 8 0% 100% 


Actividades y trabajos prácticos 80 0% 0% 


Actividades guiadas con recursos 
didácticos audiovisuales e interactivos 


40 0% 0% 


Tutorías 60 0% 30% 


Estudio autónomo 300 0% 0% 


Examen Final 8 0% 100% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Evaluación continua de las actividades y 
trabajos 


40 60 


Informes 30 40 


Trabajos y actividades grupales 10 20 


Examen Final 40 60 


Observaciones 


- 


MATERIA 11: Prácticas Académicas Externas 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 6 OP 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter 
Temporalida


d 


Prácticas Académicas Externas 6 OP 8º semestre 


Contenidos 


Asignatura: Prácticas Académicas Externas 


Esta asignatura tratará de llevar a la práctica los siguientes elementos relacionados con el título, en función 
del centro de prácticas que el estudiante decida como centro de curso de las Prácticas Académicas 
Externas: 


- Poner en práctica los conocimientos, técnicas y procedimientos asociados a las actividades de 
catalogación y gestión del patrimonio musical, desarrollando estos procesos en entornos orientados a 
la consecución de dichos fines, como son archivos, bibliotecas, museos e instituciones y centros de 
documentación e investigación.  
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- Poner en práctica los conocimientos, metodologías y criterios estéticos asociados a la musicología 
aplicada, desarrollando estos procesos en entornos directamente relacionados con la praxis y/o la 
enseñanza musical, como son las orquestas, bandas u otro tipo de agrupaciones, los festivales, 
sociedades filarmónicas, auditorios, teatros de ópera, o bien los conservatorios y centros de enseñanza 
musical.  


- Poner en práctica los conocimientos, conceptos, procedimientos y acciones relacionadas con la 
programación, gestión, producción y contratación musical, desarrollando actividades en entornos 
variados, como son las emisoras de radio especializadas en música, estudios de grabación, agencias 
de música, revistas especializadas y divulgativas, y sellos discográficos. 


Los resultados deberán quedar contemplados en una Memoria de Prácticas que refleje la experiencia 
adquirida por el alumno, que incluirá, al menos, un breve resumen e introducción, objetivos marcados, 
desarrollo de la propuesta o actividad, conclusiones y bibliografía utilizada. Se contará con la colaboración 
de profesionales externos, que actuarán coordinados con un tutor de la VIU asignado a cada alumno y cuya 
función será la de proporcionar una experiencia directa con la actividad a desarrollar (información, fuentes, 
procesos, labor a desarrollar, etc.). 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C03, C04, C07, C13, C14, C15 


Habilidades H01, H02, H03, H04, H05 


Conocimientos CC2, CC4, CC7, CC8, CC9 


Actividades formativas Horas de dedicación Presencialidad Sincronía 


Estancia en el centro de prácticas  120 100% 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas  13 0% 0% 


Autoevaluación  2 0% 0% 


Tutorías  15 0% 30% 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor externo  30 30 


Evaluación del tutor académico 60 60 


Autoevaluación  10 10 


Observaciones 


- 


 


MÓDULO 4: Módulo Trabajo Fin de Grado 


MATERIA 12: Trabajo Fin de Grado 


C
SV


: 7
40


45
05


38
77


34
63


58
05


25
86


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740450538773463580525865





 


Memoria de Verificación 
Grado en Musicología 


 


  


universidadviu.com  


 


Denominación de la materia ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


Lenguas Castellano 


Asignaturas de esta materia ECTS Carácter Temporalidad 


Trabajo Fin de Grado 6 TFG 8º semestre 


Contenidos 


El alumno/a al realizar el TFG del Grado en Musicología puede optar por un enfoque más teórico-conceptual 
o por uno más analítico o interpretativo.  


Los contenidos del TFG del Grado en Musicología podrán estar asociados a una de las tres menciones o bien 
presentar un enfoque libre que deberá ser discutido y aceptado previamente con el profesor tutor para 
asegurar su viabilidad. Como ejemplo de posibles temáticas propias de un TFG musicológico citamos las 
siguientes: 


− Estado de la cuestión acerca de cualquier tema tratado en las asignaturas de carácter obligatorio u 
optativo de la mención. 


− Estudio crítico y analítico de música perteneciente a alguno de los géneros y estilos tratados, ya sea 
mediante el uso de fuentes escritas como orales, aplicando uno o varios de los métodos de análisis 
musicales estudiados. 


− Realización de un trabajo biográfico sobre cualquier compositor a partir del estudio crítico de fuentes 


primarias y secundarias.  


− Estudio fundamentado que contemple el compositor, la/s obra/s y la conexión con el contexto 
histórico-cultural en el que la/s concibió. 


− Estudio y edición crítica de obras musicales siguiendo los métodos y procedimientos propios de la 
disciplina. 


− Estudio de la historia de la recepción de una obra o conjunto de obras musicales, valorando su 
interpretación, grado de difusión y acogida teniendo en consideración el contexto histórico-cultural 
desde una óptica sincrónica y diacrónica. 


− Estudio analítico, crítico, comparativo, de recepción y/o contextual de músicas de tradición oral, 


atendiendo a los procedimientos propios de la etnomusicología.  


− Estudio interdisciplinar que ponga de manifiesto la conexión existente entre la música y la literatura u 


otras disciplinas artísticas. 


− Realización de catálogos sobre fuentes musicales de cualquier índole localizadas en archivos de diverso 


grado de especialización. 


− Estudio metodológico y/o conceptual centrado en las actividades de gestión del patrimonio musical. 


− Elaboración de recensiones bien informadas y fundamentadas sobre textos de carácter musicológico 
o historiográfico. 


− Desarrollo de proyectos fundamentados que partan de diversas teorías en el campo de la historia 
musical para proponer líneas de interpretación de un repertorio musical concreto. 
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− Elaboración de una propuesta metodológica, didáctica y/o pedagógica orientada a la enseñanza de la 
interpretación musical históricamente fundamentada o a informar a públicos tanto especializados como 
no especializados. 


− Realización de un estudio historiográfico basado en diferentes tendencias y teorías de la interpretación 
musical histórica. 


− Realización de textos de carácter ensayístico o crítico sobre escritos, eventos, actividades musicales 
y/o material sonoro o audiovisual. 


− Propuesta razonada de proyectos relacionados con la programación, la gestión y la contratación 
musical, destinados a instituciones o entidades determinadas. 


− Realización de ensayos sobre el estado actual o evolución del mercado actual dedicado a la difusión de 
cualquier género y estilo musical. 


− Propuesta de planes y actuaciones orientadas a la recuperación y difusión del patrimonio musical. 


En cualquier caso, el alumno dispondrá de una “Guía de elaboración del TFG” en el Grado en Musicología 
antes del comienzo de la presente asignatura. 


Resultados de Aprendizaje 


Competencias C01, C02, C07, C08, C09, C12, C15  


Habilidades - 


Conocimientos CC1, CC2, CC9, CC10  


Actividades formativas 
Horas de 


dedicación 
Presencialidad Sincronía 


Desarrollo del Trabajo Fin de Grado  134 0%  0%  


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado  1 0%  100%  


Tutorías  15 0%  30%  


Sistemas de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado 30 40 


Evaluación del tribunal de la estructura y 
contenido del Trabajo Fin de Grado 


30 35 


Evaluación del tribunal de la exposición y 
defensa del Trabajo Fin de Grado 


30 35 


Observaciones 


Por lo que se refiere a la Actividad formativa “Desarrollo del Trabajo Fin de Grado”, dicha actividad engloba 
las tareas que el estudiante desarrolla en el proceso de elaboración del trabajo escrito. Aunque se trata de 
una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo (lectura de textos y redacción escrita), 
resulta clave la función de acompañamiento realizada por el tutor/a del trabajo: esta figura, experta en la 
línea sobre la que verse el trabajo, proporciona asesoramiento sobre aspectos diversos como la revisión 
bibliográfica, la estructura, estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. Por todo ello, la 
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acción tutorial adquiere un enorme valor en el seguimiento del Trabajo Fin de Grado, de tal forma que a través 
de la relación profesor/a-alumno/a se da respuesta no sólo a los requerimientos de información, sino 
también al asesoramiento científico, profesional y metodológico. Se considera como requisito indispensable 
que tenga un enfoque integrador y que evidencie claramente que el alumno ha adquirido el nivel y variedad 
de competencias exigido por la titulación. 


De las 149 horas fijadas para dicha Actividad formativa, dicho cómputo de horas se divide de la siguiente 
manera:  


1) Trabajo autónomo del alumno: 90% (134 horas) 


2) Tutorías asíncronas: 10% (15 horas) 


En cuanto a la actividad formativa “Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado”, una vez finalizada la 
anterior actividad formativa (Desarrollo del Trabajo Fin de Grado), el estudiante debe realizar una exposición 
pública del mismo ante un tribunal: esta exposición supone una actividad formativa donde, de nuevo, es 
fundamental el trabajo autónomo. Aun así, como apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte 
del tutor/a del trabajo. 


Observaciones sobre el esquema general del TFG 


El TFG debe estar formado obligatoriamente por las siguientes partes: 


− Portada con título y nombre del autor/a. 


− Resumen del contenido del TFG (15-20 líneas) 


− Índice paginado 


− Introducción (que contemple apartados como Justificación y planteamiento de hipótesis, Objetivos, 


Estado de la cuestión, Metodología y Fuentes) 


− Desarrollo o cuerpo del TFG (subdividido en capítulos) 


− Conclusiones 


− Bibliografía  


− Anexos 


La extensión del TFG en el Grado en Musicología, cuya carga se eleva a seis créditos, oscilará en torno a las 
50 páginas. Por otra parte, el sistema de citación y ordenación de las referencias bibliográficas se ajustarán 
al Sistema Harvard, al estilo APA (American Psychological Association), Chicago o a cualquier otro modelo 
normalizado que el tutor/a estime conveniente dadas las características y contenidos del TFG. 


Por otro lado, el TFG se puede realizar tanto de forma individual como de forma grupal. En caso de elegir esta 
última tipología para su realización, se tendrá que ajustar a las directrices especificadas tanto en los criterios 
4.2. Actividades formativas como 4.3. Sistemas de evaluación. 


 Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con la 
Metodología General de la Universidad Internacional de Valencia, aprobada por el Consejo 
de Gobierno Académico de la Universidad y de aplicación en todos sus títulos.  


Este modelo, que vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la 
institución, combina la naturaleza síncrona (mismo tiempo-diferente espacio) y asíncrona 
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(diferente tiempo -diferente espacio) de los entornos virtuales de aprendizaje, siempre en el 
contexto de la modalidad virtual.  


El elemento síncrono se materializa en sesiones de diferente tipo (clases expositivas y 
prácticas, tutorías, seminarios y actividades de diferente índole durante las clases online) 
donde el profesor y el estudiante comparten un espacio virtual y un tiempo determinado 
que el estudiante conoce con antelación.  


Las actividades síncronas forman parte de las actividades formativas necesarias para el 
desarrollo de la asignatura y, además, quedan grabadas y alojadas para su posterior 
visualización. 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el modelo 
metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que vertebra el 
conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por naturaleza, e-
presencial y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y pruebas 
objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo determinado.  


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan 
grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, al generarse 
grupos de trabajo entre los estudiantes en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se 
puede trabajar, complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación 
asíncrona como los foros. 


Los elementos asíncronos del modelo se desarrollan a través del Campus Virtual, que 
contiene las aulas virtuales de cada asignatura, donde se encuentran los recursos y 
contenidos necesarios para el desarrollo de actividades asíncronas, así como para la 
interacción y comunicación con los profesores y con el resto de departamentos de la 
Universidad. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


Como puede observarse, esta propuesta utiliza las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación como eje de soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje. En este 
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sentido, contar con las herramientas adecuadas y con la formación precisa se convierte en 
un elemento fundamental para el desarrollo de la labor docente y discente. 


A continuación, exponemos los principios pedagógicos y metodológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 


PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 


Los principios pedagógicos y metodológicos de la VIU se basan en las recomendaciones de 
la UNESCO sobre las habilidades 21:  


«La personalización, la colaboración, la comunicación, el aprendizaje informal, la 


productividad y la creación de contenido constituyen elementos esenciales de las 
competencias y habilidades que se espera que las personas desarrollen y de la manera en que 
se imparten dichas competencias. (…) Asimismo, las competencias personales (capacidad de 
iniciativa, resiliencia, responsabilidad, asunción de riesgos y creatividad), las competencias 
sociales (trabajo en equipo, trabajo en red, empatía y compasión) y las competencias de 
aprendizaje (gestión, organización, capacidades metacognitivas y habilidad de convertir las 
dificultades en oportunidades o de transformar la percepción del fracaso y la respuesta al 
mismo) son capitales para lograr niveles máximos de rendimiento en el mundo laboral del siglo 
XXI».62 


Siguiendo estos planteamientos, la metodología de la VIU incorpora los agentes, 


procedimientos y recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el 


proceso de enseñanza-aprendizaje en el título que cursa. 


Así, la metodología de la VIU no es una traslación a modalidad virtual de ninguna otra 


metodología, sino un planteamiento propio apoyado en las tecnologías de la Información y 


la Comunicación. 


El modelo académico de la VIU tiene al estudiante en el centro del proceso y al profesor 


como generador de experiencias de aprendizaje. Para lo cual, además de las clases 


expositivas, utiliza diferentes tipos de metodologías activas aplicadas al entorno online, 


recursos audiovisuales y sesiones con expertos eternos, que apoyan la adquisición de 


conocimiento y el desarrollo de las competencias del estudiante. 


Las videoconferencias síncronas aportan un valor diferencial al permitir la interacción entre 


profesor y estudiante, o entre estudiantes, en tiempo real en un medio online y su grabación 


permite su posterior consulta en diferido tantas veces como el estudiante necesite.  


La actividad del estudiante a lo largo del programa educativo es parte esencial de su 


aprendizaje. Para conseguir sus objetivos, el alumno realiza, a lo largo de su curso 


                                                                 
62 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000242996_spa 
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académico, diferentes actividades y trabajos contextualizados a las competencias que 


debe adquirir y desarrollar. La evaluación tiene carácter formativo (al ser sistemática y 


progresiva) y sumativo (al englobar evaluación continua y final).  


Esta metodología general de la Universidad Internacional de Valencia se concreta en las 
Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación recogidas en los 
apartados 4.2 y 4.3 de la presente Memoria de Verificación. 


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa. 


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 
o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 


de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


 Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 
seguirlas en directo.  


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 
actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de los módulos. 


 


Principios tecnológicos: 
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 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 
dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 
necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


 La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 
objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


 Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS QUE FORMAN PARTE DE LA EVALUACIÓN 


La Universidad Internacional de Valencia es una institución de educación superior 
en la que gran parte de su oferta formativa se imparte en una modalidad online. 


Esto significa que las asignaturas que forman parte de los diferentes planes de 
estudios se implementan a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
a través de software y plataformas que vertebran los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. 


 


En la mayor parte de los Programas, las asignaturas integran dos elementos a 
evaluar:  


1. La evaluación continua se vertebra en torno al portafolio, entendido 
como un compendio de actividades entregadas en diferentes formatos  


2. La evaluación final se materializa habitualmente en una 
prueba/examen. 


 


Para comprobar la identidad de los estudiantes en los sistemas de evaluación 
descritos, la Universidad Internacional de Valencia articula una serie de procedimientos 
específicos. 


 


Estos mecanismos se vertebran en torno a los recursos tecnológicos que 
fundamentan la metodología de la institución (se adjunta ficha técnica de cada recurso):  


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS (Blackboard Learn). 


b) La herramienta de videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


c) El software para el control antiplagio (SafeAssign). 
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Para asegurar un uso adecuado de las herramientas, y previamente al comienzo del 
programa, el estudiante recibe una formación sobre su manejo. En dicha formación, se 
establece como un elemento obligatorio que el estudiante cumplimente su perfil en la 
plataforma, añadiendo una foto de carnet reciente. Esta foto servirá para identificar al 
estudiante en las pruebas de evaluación a lo largo del curso académico y, en los casos 
de Grado, se actualiza curso tras curso. 


Las pruebas de evaluación continua de cada asignatura se llevan a cabo a lo largo 
de la misma. Estas pruebas pueden realizarse tanto online como offline. 


Las pruebas que se realizan de forma online requieren que el alumno esté 
conectado al Campus Virtual de la universidad, identificándose con su usuario y 
contraseña. Estas credenciales, que son de carácter unipersonal, suponen un primer 
filtro para la identificación del estudiante en el acceso al sistema. Desde el Campus 
Virtual, el estudiante accede a la herramienta de videoconferencia, en la que 
obligatoriamente debe tener la cámara web encendida mientras cumplimenta el 
ejercicio.  De este modo, y como segundo filtro, el profesor/a puede comprobar que la 
imagen del estudiante que realiza la prueba coincide con la imagen que está registrada 
en el perfil que tiene en la plataforma. Además, como parte de esta misma fase, se 
registran una serie de imágenes de los estudiantes mientras realizan la prueba, que 
quedan registradas y almacenadas a disposición del profesor (ver ejemplo): 


Las pruebas que se realizan de forma off-line, cuentan con un software antiplagio 
(SafeAssign) que permite al profesor el control de coincidencias y/o plagio, en las 
actividades que el alumno entrega a lo largo de la asignatura. 


En cuanto a las pruebas de evaluación final de cada asignatura, el control se realiza 
mediante dos mecanismos diferenciados. Por una parte, y al igual que en las 
pruebas online de evaluación continuada, obligatoriamente debe tener la cámara web 
encendida mientras cumplimenta el ejercicio, para asegurar que el alumno es quien está 
realizando la prueba. Por otra parte, el alumno debe realizar la prueba final en un día y 
hora concreta en la que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su realización. 
Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 
automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 
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 Otros recursos humanos  


La Universidad Internacional de Valencia dispone de un organigrama que apoya el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, abarca aspectos tales como la elaboración audiovisual de los 
contenidos preparados por el equipo docente o el acompañamiento del alumnado a lo largo 
de su periodo en la universidad, hasta la asistencia tecnológica que da soporte en todo 
momento a docentes y discentes.  


 Organigrama del personal de apoyo 


La Universidad cuenta con una plantilla de personal no académico que realiza las labores 
necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los diferentes títulos. Los 
departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con los que cuenta 
la universidad, son los siguientes: 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre los diferentes departamentos, que 
realiza las labores necesarias para la correcta implantación y el desarrollo de los 
diferentes títulos oficiales que la universidad lleva a cabo.  


Los departamentos, dedicados a la gestión administrativa de las titulaciones, con 
los que cuenta la universidad, son los siguientes: 


− Departamento de Admisiones: responsable de facilitar información al futuro 
estudiante y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


− Departamento de Marketing: responsable del mantenimiento y actualización de la 
página web de la Universidad y del desarrollo de campañas de difusión en línea.  


− Departamento de Marketing y Comunicación: es el encargado del mantenimiento y 


actualización de la página web de la universidad y desarrollo de campañas de difusión 


online.  


− Departamento de Prácticas y Carreras Profesionales: responsable de la gestión de 
las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación, así como de las actividades 
del área de orientación profesional.  


− Departamento de Prácticas: es el encargado, junto con Dirección de título, del diseño, 


planificación y gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares de la titulación. 


− Departamento de Acompañamiento al Estudiante: responsable del acompañamiento 
al estudiante durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante 
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toda su trayectoria académica. En este departamento se integran tanto orientadores 
académicos como técnicos de soporte.  


− Departamento de Atención al Alumno: es el encargado del acompañamiento al 


alumno durante el proceso de matriculación, asesoramiento y orientación durante toda 


su trayectoria académica. Las personas que integran este departamento tienen un perfil 


multidisciplinar que permite la atención y resolución tanto de dudas no académicas 


(orientador académico) como soporte ante incidencias de tipo informático (técnico de 


soporte). 


− Secretaría General: responsable del asesoramiento legal en la Universidad, de la 
revisión de las normativas y de su elaboración; responsable de la revisión y aceptación 
de la documentación para la matrícula del estudiante, apertura de expediente, gestión 
de becas, reconocimiento de créditos, etc. 


− Secretaría Académica: es el encargado de la revisión y aceptación de la 


documentación para la matrícula del alumno, apertura de expediente, gestión de becas, 


reconocimiento de créditos, etc.  


− Secretaría General: es el encargado del asesoramiento legal en la universidad, de la 


revisión de las normativas y de la elaboración y gestión de convenios con los centros 


de prácticas.  


− Gerencia: responsable de gestionar aspectos relacionados con la gestión económica 
y de recursos humanos de la Universidad. 


− Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa: promueve el impacto positivo 
de la innovación en los procesos de docencia, acompañando al claustro en la 
implantación y evolución del modelo académico, incrementando la satisfacción de 
estudiantes y profesores y mejorando la calidad de la docencia en la universidad. 
Articula diferentes iniciativas de apoyo mediante proyectos de innovación docente, 
jornadas, recursos y cursos de formación en herramientas, metodologías y tecnologías. 


− Departamento de Coordinación y Metodología Docente: es el encargado de la 


gestión del material audiovisual y de los recursos multimedia que se ponen a disposición 


del alumno, asiste y apoya a los profesores a la hora de preparar los materiales 


docentes, utilizando soportes tecnológicos específicos para la educación on-line.  


− Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación: este vicerrectorado gestiona la 
selección, desarrollo, ordenación y planificación y el control de la actividad académica 
de la Universidad. 
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− Vicerrectorado de Tecnología y Transformación Digital: en este vicerrectorado se 
gestiona toda la tecnología educativa de la Universidad. Asimismo, lidera los procesos 
de innovación tecnológica que han convertido a VIU en un referente. 


− Departamento de Operaciones: es el encargado del mantenimiento y desarrollo del 


Campus Virtual. 


− Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: este vicerrectorado se encarga de 
liderar la labor investigadora de la Universidad, así como sus actividades en materia de 
transferencia del conocimiento.  


− Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación: promueve y gestiona 
las relaciones internacionales de la Universidad a través del desarrollo de los programas 
de movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios.  


− Dirección de Calidad y Sostenibilidad: responsable de la oficialidad de los títulos, el 
aseguramiento de la calidad de los mismos, y del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad. Asimismo, desarrolla acciones en materia de innovación de titulaciones.  


− Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 


para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Plazas de personal de apoyo 


En la siguiente tabla se muestra la dotación de Personal de Apoyo con que cuenta la 
Universidad, indicando tanto el número de efectivos como su porcentaje sobre el total.  


La Universitat Internacional Valenciana consta de un único centro. En el siguiente 
cuadro se resume el tipo de vinculación del personal de apoyo, así como el número de 
personas  dedicadas al título y el porcentaje respecto al total: 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 83 40,10% 


Defensor Universitario 1 0,48% 


Dirección Calidad y Sostenibilidad 9 4,35% 


Dirección General 3 1,45% 


Gerencia 8 3,86% 


Marketing 17 8,21% 


Prácticas y Carreras Profesionales 7 3,38% 


Recursos Humanos 2 0,97% 
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Relación con el alumno 41 19,81% 


Secretaria Académica 19 9,18% 


Vicerrectorados 12 5,80% 


Técnicos de Facultad 5 2,42% 


TOTAL 207 100 % 


 


DEPARTAMENTO NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Admisiones 18 30,00% 


Atención al Alumno 15 25,00% 


Prácticas 7 11,67% 


Secretaría Académica 6 10,00% 


Secretaría General 1 1,67% 


Coordinación y 
Metodología Docente 4 6,67% 


Estudios y Calidad 4 6,67% 


Marketing y Comunicación 3 5,00% 


Operaciones 2 3,33% 


TOTAL 60 100% 


 


En la Universidad Internacional de Valencia, los departamentos implicados en las 
titulaciones trabajan de manera grupal para facilitar una mejor y más rápida respuesta al 
alumnado.  


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 192 92,75% 


Tiempo parcial 15 7,25% 
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TOTAL 207 100 % 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Tiempo completo 60 100% 


Tiempo parcial 0 0% 


TOTAL 60 100% 


 


 Categoría profesional del personal de apoyo 


Las categorías profesionales de la plantilla de personal no docente, se dividen en los 
siguientes grupos:  


• Personal Titulado (Superior o Medio).  


• Personal Administrativo.  


• Personal de Servicios Generales. 


 Experiencia profesional del personal de apoyo 


La totalidad de la plantilla de personal no docente, tiene experiencia profesional relacionada 
con la educación. En la siguiente tabla se presenta la experiencia profesional del personal 
de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE PAS PORCENTAJE 


Menos de 3 años 45 135 75% 65,22% 


Entre 3 y 9 años 15 52 25% 25,12% 


Más de 9 años 0 20  0% 9,66% 


TOTAL 60 207 100% 
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 Personal de apoyo a los laboratorios virtuales 


Los laboratorios virtuales de VIU y las actividades formativas desarrolladas en ellos están 
respaldados por un amplio equipo de personal de apoyo que colabora desde distintas 
infraestructuras en la gestión, realización, mantenimiento y soporte de dichas actividades. 
Así, podemos distinguir entre las siguientes áreas: 


- Infraestructura de gestión académica de los laboratorios virtuales. Responsable 
únicamente del diseño formativo de cada práctica, su preparación en los laboratorios 
virtuales, así como a la atención académica a los estudiantes en la realización de las 
prácticas planteadas en las distintas asignaturas. En particular, colaboran en dicha 
labor: 


• Profesorado docente de las asignaturas. Responsables del diseño y 
preparación en cada uno de los softwares de las prácticas de laboratorio virtual 
propias de cada asignatura, así como de la resolución de las dudas académicas 
que puedan tener los estudiantes durante su realización. Su formación y 
dedicación al título son las indicadas en el criterio 5.1. de la presente memoria. 


• Equipo técnico y de apoyo docente de la Facultad de Artes, Humanidades 
y Comunicación. Formado por tres técnicos de apoyo, y coordinados por el 
Vicedecanato, tienen entre sus labores apoyar al profesorado en la preparación 
de las prácticas propias de cada asignatura en los softwares referidos en la 
Memoria. Todos ellos son titulados universitarios en diferentes ámbitos propios 
de la Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación. En el caso de que los 
títulos en proceso de verificación que requieren de prácticas de laboratorio 
virtual sean aprobados y sea necesario, se contempla la ampliación del número 
de técnicos en este equipo para garantizar el adecuado desarrollo de las 
prácticas en laboratorio virtual en todos los títulos de la facultad. 


- Infraestructura de soporte. Responsable de la atención de las dudas e incidencias 
informáticas (acceso, funcionamiento del software, incidencias con el equipo…) que 
puedan sufrir los estudiantes o profesores durante el desarrollo de las prácticas, así 
como con cualquier otra duda relacionada con las herramientas informáticas o el 
campus virtual de la Universidad. En particular, colaboran en dicha labor: 


• Equipo de atención al estudiante. Formado por 9 técnicos con formación del 
ámbito informático y un coordinador (ingeniero informático). Ofrecen soporte 
a los estudiantes en cualquier incidencia o duda relacionada con las 
herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el funcionamiento de 
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las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el software en el que 
se desarrolla cada una de las prácticas.  


• Equipo de soporte a docentes. Formado por 3 técnicos con formación del 
ámbito informático y un coordinador (ingeniero informático). Realizan labores 
de soporte a los docentes ante cualquier duda o incidencia relacionada con las 
herramientas informáticas de la Universidad, incluyendo el funcionamiento de 
las plataformas donde se alojan los laboratorios virtuales y el software en el que 
se desarrolla cada una de las prácticas. También desempeñan labores de 
formación del profesorado en las diferentes herramientas.  


• Equipo de soporte técnico. Formado por 3 técnicos y el Coordinador de 
Soporte y Datos, todos ellos ingenieros informáticos; se trata de un equipo con 
mayor experiencia en la Universidad y un conocimiento más amplio sobre las 
herramientas y soluciones informáticas utilizadas, así como mayores permisos; 
y resuelven aquellas incidencias que no pueden ser abordadas por los equipos 
anteriores. 


- Infraestructura técnica y tecnológica. Responsable de la prospección, contratación, 
instalación, revisión y mantenimiento de los laboratorios virtuales en los diferentes 
espacios cloud de los que dispone la Universidad para la realización de las prácticas de 
laboratorios virtuales. En particular, colaboran en dicha labor: 


• Equipo de Implantación, Gestión de Software y Laboratorios Virtuales. 
Formado por un Ingeniero Informático responsable y tres técnicos con 
formación del ámbito informático. Su labor es garantizar la adecuada 
integración de los diferentes softwares en las plataformas cloud, incluyendo la 
instalación de los softwares y los procesos de revisión y mantenimiento. 
También realizan labores de formación y apoyo al profesorado responsable del 
título para la preparación de las prácticas en laboratorio virtual. Tienen una 
dedicación completa a los títulos de la Universidad que requieren de Prácticas 
en los laboratorios virtuales. En el caso de que los títulos en proceso de 
Verificación que requieren de prácticas de laboratorio virtual sean aprobados y 
sea necesario, se contempla la ampliación del número de técnicos en este 
equipo para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas en laboratorio 
virtual en todos los títulos de la Universidad. 


• Equipo de Gestión de la Innovación. Entre sus funciones está la búsqueda y 
prospección de soluciones tecnológicas y software para el desarrollo de 
prácticas virtuales en los títulos nuevos y existentes. También realiza labores de 
asesoramiento y apoyo al Equipo de Implantación, Gestión de Software y 
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Laboratorios Virtuales. Este equipo está compuesto por un titulado en Ingeniería 
Informática y un técnico de gestión de proyectos de innovación. 


• Equipo externo de soporte y administración de la infraestructura. 
Actualmente, y dado que se disponen de diferentes plataformas para garantizar 
el adecuado funcionamiento de todos los software existentes y previstos, las 
diferentes plataformas proveen a la Universidad de su personal técnico para el 
soporte y administración de la infraestructura. Sus funciones son garantizar el 
adecuado funcionamiento de los entornos cloud en los que se ejecutan los 
diferentes softwares donde profesores y estudiantes desarrollan las prácticas 
en laboratorio virtual, y colaborar con el Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales en la instalación, revisión y mantenimiento de 
los diferentes softwares empleados para la realización de las prácticas en 
laboratorios virtuales. Se dispone actualmente de 5 técnicos que trabajan en el 
mantenimiento de los laboratorios virtuales de VIU a tiempo completo por parte 
de Amazon Web Services, 3 por parte de Dell Virtual Labs y 3 por parte de 
Microsoft Azure; si bien las plataformas garantizan, por medio de los contratos 
suscritos, la disposición del personal necesario para el adecuado 
funcionamiento de los Laboratorios y se ampliarían en el caso de que fuera 
necesario. Todos los técnicos que colaboran con nosotros por parte de las 
diferentes plataformas son titulados universitarios o técnicos con formación del 
ámbito de la Ingeniería Informática. 


- Planeta Sistemas y Formación y Planeta Corporate. Áreas responsables de los 
sistemas informáticos pertenecientes a la división de Planeta Formación y 
Universidades del Grupo Planeta, así como del propio Grupo, respectivamente. Realizan 
labores de asesoramiento y apoyo en la prospección y elección de herramientas y 
soluciones tecnológicas para la Universidad, incluyendo las plataformas y software para 
el desarrollo de los laboratorios virtuales; así como labores relacionadas con las 
garantías de identidad y la autenticación segura en el acceso a las plataformas. En estas 
divisiones, colaboran con la Universidad Internacional de Valencia 8 técnicos, todos 
ellos titulados universitarios en Ingeniería Informática. 


En resumen, el personal de apoyo dedicado a la preparación, gestión, mantenimiento y 
resolución de incidencias en los laboratorios virtuales es el siguiente: 


Área Equipo Número Formación 


Profesorado del título 18 Ámbito del título 


C
SV


: 7
08


27
11


53
13


40
06


45
77


58
80


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708271153134006457758802





 


Memoria de Verificación 
Grado en Musicología 


 


  


universidadviu.com  


 


Gestión 
Académica 


Equipo técnico y de apoyo docente 3 
Ámbito de la Facultad de Artes, 
Humanidades y Comunicación 


Soporte 


Equipo de atención al estudiante 


1 Ingeniería Informática 


9 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Equipo de soporte a docentes 


1 Ingeniería Informática 


3 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Equipo técnico de soporte 4 Ingeniería Informática 


Técnica y 
tecnológica 


Equipo de Implantación, Gestión de 
Software y Laboratorios Virtuales 


1 Ingeniería Informática 


3 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Responsable de Gestión de la 
Innovación 


2 Ingeniería Informática 


Equipo externo de soporte y 
administración de la infraestructura 


5 Ingeniería Informática 


6 
Técnico superior del ámbito 
informático 


Planeta Sistemas y Formación – Planeta Corporate 8 Ingeniería Informática 


TOTAL 64 


Así, en total se dispone de 64 personas, 46 de ellos técnicos con dedicación a tiempo 
completo a la Universidad y 18 profesores, que colaboran en el diseño, preparación, 
mantenimiento, realización, formación y apoyo en las prácticas en laboratorios informáticos 
virtuales. La gestión de estos laboratorios, a excepción de la labor realizada por los 
profesores del título, se realiza de forma transversal para las diferentes titulaciones de la 
Universidad y/o de la Facultad de Artes, Humanidades y Comunicación, según la definición 
aportada anteriormente.  


Esta estructura de gestión es coherente con el propio funcionamiento de los laboratorios 
virtuales, que como se indica en el criterio 7.1 de la Memoria, son soluciones informáticas 
alojadas en entornos cloud centralizados que no requieren descarga por parte de los 
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usuarios. Además, a diferencia de los laboratorios presenciales convencionales, no resulta 
necesario una preparación de la práctica individualizada para cada estudiante o grupo, sino 
que la única preparación de cada práctica puede ser utilizada por todos los estudiantes y 
conservarse para su posterior uso, lo que reduce sustancialmente el trabajo asociado a la 
preparación de cada práctica.  


Así las cosas, esta infraestructura garantiza el correcto funcionamiento de los laboratorios. 
En todo caso, dado el uso intensivo de tecnología de los títulos sujetos a Verificación, la 
Universidad se compromete en caso necesario a la dotación de los recursos humanos de 
administración y servicio necesarios para garantizar el funcionamiento habitual conforme a 
los procedimientos previamente detallados. 


 Disponibilidad del personal de apoyo 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta está 
a disposición de la Universidad en el momento de presentación de esta memoria de 
verificación.  


 Personal de apoyo específico para el Grado propuesto 


En el Grado en Musicología propuesto se cuenta con el siguiente personal de apoyo: 


− Dos técnicos encargados de los laboratorios de tipo musical y software musical, que 


además asesorarán a los alumnos y al profesorado en las dudas que se planteen en 


relación a cuestiones generales informáticas, problemas de conexión o de 


compatibilidad de programas informáticos, puesta en funcionamiento de los programas 


necesarios para acceder al campus virtual, etc. 


− Un técnico encargado de los recursos bibliográficos específicos del Grado en 


Musicología. 


− Orientador Académico: Todos los alumnos de la VIU desde que se matriculan tienen 


asignado un orientador académico que los acompañarán durante toda su estancia en 


la universidad. Será la persona de referencia dentro de la universidad, que le facilitará el 


contacto con los distintos departamentos de la misma. Además, monitorizará la 


actividad del alumno a través de un software específico conectado a nuestro campus 


virtual para detectar cuando un alumno se desvía del patrón normalizado de actuación. 


En tal caso el orientador contacta con el alumno para apoyarle y ofrecerles soluciones 
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que puedan facilitar un mejor desempeño académico y por lo tanto una mejor 


experiencia dentro de nuestra universidad.   


Es prioridad fundamental de la universidad conseguir que nuestros orientadores asistan y 
guíen a los alumnos en el grado. Es por ello, que el equipo de orientadores está segmentado 
por áreas de conocimiento. Son conocedores de las expectativas y necesidades de los 
alumnos y por tanto son capaces de empatizar y comprender las dificultades a las que se 
van a enfrentar. Este conocimiento, junto con nuestro software de seguimiento, facilita la 
proactividad de los orientadores para actuar sobre la raíz de los problemas que pueda 
enfrentar el alumno y en consecuencia, que el alumno sea capaz de reconducir la situación 
junto con su orientador.  


Los orientadores académicos responden a los estudiantes en un plazo inferior a 24 horas 
por distintos canales de comunicación (e-mail, teléfono, chat, Skype, etc.).  


  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad  


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universitat Internacional Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal 
docente e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las 
modalidades previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad 
Internacional de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 
51/2003 de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género.   


  
C


SV
: 7


08
27


11
53


13
40


06
45


77
58


80
2 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://www.universidadviu.com/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=708271153134006457758802



				2023-12-18T11:56:56+0100

		España









		2024-04-19T10:18:05+0200
	España




